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INICIATIVAS 
 

DE LA DIPUTADA ZAIRA OCHOA VALDIVIA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

Y ADICIONA EL ARTÍCULO 4º DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN  

 

La presente iniciativa de ley con proyecto de 

decreto se suscribe con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

fracción I, del numeral 1, del artículo 6 y los 

artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados. 

 

Problemática 

 

La legislación fiscal no establece las obligaciones 

de las autoridades que remitan créditos fiscales al 

Servicio de Administración Tributaria, dichas 

obligaciones permitirían facilitar la identificación 

y ubicación del deudor. 

 

Por lo tanto, para establecer un marco jurídico más 

claro en la remisión de estos créditos, la presente 

iniciativa establece el contenido de los requisitos 

necesarios que sirvan para evitar inconsistencias 

en la información proporcionada, mejores 

procesos de registro, control y seguimiento, a 

través de datos confiables. 

 

Argumentación 

 

La eficiencia en la recaudación es útil para 

contribuir al financiamiento del gasto público, por 

ello la importancia en la recuperación de la cartera 

de créditos fiscales que permite satisfacer la 

demanda de bienes y servicios para la población. 

 

Los recursos económicos que se recaudan 

fortalecen la capacidad del Estado para atender las 

necesidades más urgentes de la población en 

materia de salud, educación, seguridad, 

infraestructura, entre otras, sin embargo, estos 

recursos se han visto reducidos.  

 

Debemos tener en cuenta que los ingresos 

tributarios en México son aproximadamente del 

16.0% del PIB, cuando los países de América 

Latina y de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos (OCDE) cuentan con 

ingresos tributarios promedio de 19.0% y 25.0% 

del PIB respectivamente.  

 

Cabe señalar que aún tenemos una alta 

dependencia de los ingresos públicos de origen 

petrolero, los cuales generan incertidumbre por las 

variaciones que existen en el mercado respecto al 

precio y su producción, además del incremento del 

sector informal y la baja recaudación, limitan una 

mejor atención de las necesidades de la población. 

 

De la Auditoría Especial de Cumplimiento 

Financiero número 44-GB, elaborada por la 

Auditoría Suprior de la Federación (ASF), 

correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública 

2019, se afirma que el SAT demoró en realizar sus 

actos de fiscalización de la siguiente manera: 

 

En 110 determinantes de créditos, el SAT demoró 

de dos a cinco años en fiscalizar al contribuyente, 

lo que representó el 61.1% de la muestra por 83 

mil 71 millones 175 mil pesos. Al respecto se 

verificó que 74 mil 286 millones 853 mil 400 

pesos fueron notificados por estrados y 

corresponden a 87 determinantes de créditos. 

 

En 38 determinantes de créditos, el SAT tardó un 

año en fiscalizar al contribuyente, lo que 

representó el 21.8% por 29 mil 570 millones 234 

mil 700 pesos. Se verificó que 26 mil 480 millones 

903 mil 300 pesos fueron notificados por estrados 

y corresponden a 27 determinantes de créditos. 

 

En 19 determinantes de créditos, el SAT empleó 

de 6 a 13 años en fiscalizar al contribuyente, lo que 

representó el 17.1 por ciento por 23 mil 266 

millones 180 mil 800 pesos. Se verificó que 16 mil 

274 millones 640 mil 300 pesos fueron notificados 

por estrados y corresponden a 17 determinantes de 

créditos. 

 

El Servicio de Administración Tributaria no puede 

ejercer acción en contra de evasores fiscales, 

cuando existe prescripción a los cinco años de 

haberse generado dicho crédito, por ello la 
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comprobación inmediata es determinante para 

proceder en contra de los contribuyentes morosos, 

y en ese sentido la gestión para su recuperación 

debe ser mucho más eficiente. 

 

La Auditoría Superior de la Federación concluyó 

que las causas más significativas para la 

incobrabilidad de los créditos fueron las de la no 

localización y la insolvencia de los contribuyentes. 

 

Consecuentemente la Auditoría Superior de la 

Federación ha recomendado al Servicio de 

Administración Tributaria establecer mecanismos 

de mejora, de las acciones que realizan las 

unidades fiscalizadoras, para detectar 

contribuyentes omisos en los pagos de las 

contribuciones. 

 

Se debe garantizar la localización, identificación y 

rastreo de bienes de los contribuyentes omisos, 

mejorar las estrategias preventivas de 

identificación de los domicilios fiscales que 

reportan los contribuyentes y constatar la 

ubicación y actividad preponderante del sujeto, 

con objeto de evitar su no localización. 

 

El artículo 31 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, señala que es 

obligación de los mexicanos contribuir para los 

gastos públicos, así de la Federación, como de 

los Estados, de la Ciudad de México y del 

Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes. 

 

A su vez el artículo 73 constitucional, faculta 

al Congreso para imponer las contribuciones 

necesarias a cubrir el presupuesto, y para 

expedir leyes en materia de responsabilidad 

hacendaria que tengan por objeto el manejo 

sostenible de las finanzas públicas en la 

Federación, los Estados, Municipios y el 

Distrito Federal, con base en el principio 

establecido en el párrafo segundo del artículo 

25. 

 

El artículo 15 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, que señala La recaudación de los 

ingresos federales se hará por las oficinas 

autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público o por las oficinas autorizadas 

por las entidades, según se establezca en los 

convenios o acuerdos respectivos. 

 

El artículo 4o. del Código Fiscal de la 

Federación precisa que son créditos fiscales los 

que tenga derecho a percibir el Estado o sus 

organismos descentralizados que provengan de 

contribuciones, de sus accesorios o de 

aprovechamientos, incluyendo los que deriven 

de responsabilidades que el Estado tenga 

derecho a exigir de sus funcionarios o 

empleados o de los particulares, así como 

aquellos a los que las leyes les den ese carácter 

y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta 

ajena.  

 

La recaudación proveniente de todos los ingresos 

de la Federación, aun cuando se destinen a un fin 

específico se hará por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público o por las oficinas que dicha 

Secretaría autorice.  

 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades 

que remitan créditos fiscales al Servicio de 

Administración Tributaria para su cobro, deberán 

cumplir con los requisitos que mediante reglas de 

carácter general establezca dicho órgano. 

 

No obstante, tal y como se observa, los requisitos 

que deben cumplir las autoridades que remiten 

créditos fiscales al Servicio de Administración 

Tributaria para su cobro, actualmente se 

establecen mediante reglas de carácter general 

establecidas por dicho órgano y no especificadas 

en la ley. 

 

De lo que se trata es de coadyuvar con el 

presidente Andrés Manuel López Obrador quien 

ha informado que se han cobrado impuestos 

pendientes por 750 mil millones de pesos, 

contrario a lo que sucedía en gobiernos anteriores 

cuando diversos empresarios no pagaban 

impuestos. 
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El presidente de la República tiene razón en que 

esta administración ha logrado aumentar la 

recaudación fiscal y ha obligado a grandes 

contribuyentes a pagar deudas fiscales que antes 

negaban, por ello para lograr mayor eficiencia, se 

requiere la implementación de reformas que 

contribuyan como una herramienta más al servicio 

del Estado mexicano en este rubro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta honorable soberanía, la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 4º DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN  

 

Único. Se reforma y adiciona el artículo 4º del 

Código Fiscal de la Federación, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 4º.- … 
 

…  

 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades 

que remitan créditos fiscales al Servicio de 

Administración Tributaria para su cobro, deberán 

cumplir con los requisitos que mediante reglas de 

carácter general establezca dicho órgano, así 

como: 

 

Los oficios o documentos con los que las 

autoridades determinen créditos fiscales en el 

ejercicio de sus atribuciones, contendrán los 

requisitos que faciliten la identificación y 

ubicación del deudor, tales como: nombre, 

denominación o razón social del deudor y, en su 

caso, del representante legal; clave en el 

Registro Federal de Contribuyente del deudor 

con homo clave; domicilio completo del 

deudor: calle, número exterior, número 

interior, colonia, localidad, entidad federativa, 

código postal, municipio, alcaldía o delegación 

política, según se trate; si la autoridad emisora 

cuenta con mayores datos que permitan la 

localización del deudor los deberá 

proporcionar al Servicio de Administración 

Tributaria.  

 

La información adicional que permita al 

Servicio de Administración Tributaria 

gestionar el cobro de los créditos fiscales debe 

contener: información relacionada con la 

autoridad que determina el crédito fiscal; el 

documento determinante del crédito fiscal, con 

firma del funcionario que lo emitió, en un solo 

tanto por cada sancionado, en original o en 

copia certificada; número de resolución; echa 

de determinación del crédito fiscal; y concepto 

por el que se originó el crédito fiscal. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada Zaira Ochoa Valdivia 
 

 

 

Referencias 

 

Flores Zavala, Ernesto: Elementos de Finanzas Públicas 

Mexicanas”, Editorial Porrúa, Decimocuarta edición, 

México 1999. 

Informe de la Cuenta Pública 2017, Auditoría Superior de la 

Federación.  

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2017c/documen

tos/informegeneral/Informe_feb2019_CP.pdf 

Observaciones de la Auditoría Superior de la Federación al 

Servicio de Administración Tributaria en 2014, Auditoría de 

Desempeño: 14-0-06E00-07-0096 GB-086, Recaudación de 

las Contribuciones Federales-Créditos Fiscales.  

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documen

tos/Auditorias/2014_0096_a.pdf 

Estadísticas tributarias en América Latina y el Caribe 2020 

– México  

http://www.oecd.org/tax/tax-policy/estadisticas-tributarias-

america-latina-caribe-mexico.pdf 

Análisis del avance del Informe de Resultados de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2019. Primera 

entrega (Julio/2020). Grupo Funcional Gobierno/Sector 

Hacienda Cuaderno 2 y 3. Comisión de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación LXIV Legislatura, 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión  

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2017c/documentos/informegeneral/Informe_feb2019_CP.pdf
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2017c/documentos/informegeneral/Informe_feb2019_CP.pdf
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documentos/Auditorias/2014_0096_a.pdf
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documentos/Auditorias/2014_0096_a.pdf
http://www.oecd.org/tax/tax-policy/estadisticas-tributarias-america-latina-caribe-mexico.pdf
http://www.oecd.org/tax/tax-policy/estadisticas-tributarias-america-latina-caribe-mexico.pdf


Enlace Parlamentario 6  

 

Miércoles 17 de marzo de 2021 

http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/UEC/do

cs/Analisis%20del%20Informe/1ra_entregaCP2019/Cuader

no2y3.pdf 

El Pago de Impuestos y la Evasión Fiscal en México. CEFP 

2019, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.  

https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2019/c

efp0132019.pdf 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA ZAIRA OCHOA VALDIVIA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

EL ARTÍCULO 208 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO  

 

La presente iniciativa de ley con proyecto de 

decreto se suscribe con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

fracción I, del numeral 1, del artículo 6 y los 

artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados. 

 

Problemática 

 

La desarticulación del control interno y 

gobernanza en el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE), así como la falta de cumplimiento de 

procesos, podría afectar los servicios, seguros y 

prestaciones de calidad de los derechohabientes y 

pensionados. 

 

Es por ello que la presente iniciativa propone la 

revisión de la gobernanza pública en cuanto a 

disposiciones, procesos, estructuras, y toma de 

decisiones, así como la revisión del control 

interno, para verificar la eficiencia y eficacia sobre 

la consecución de objetivos y metas 

institucionales, la salvaguarda de los recursos 

públicos, y la prevención de actos de corrupción, 

en detrimento del patrimonio de la nación.  

 

Argumentación 

El apartado B del artículo 123 constitucional, en 

su fracción XI, determina la organización en 

materia de seguridad social que corresponde al 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, (organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que garantiza la protección 

integral de los trabajadores del gobierno federal, 

con el otorgamiento de seguros, prestaciones 

sociales, culturales y económicas): 

 
“XI. La seguridad social se organizará conforme 

a las siguientes bases mínimas: 

 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades 

profesionales; las enfermedades no 

profesionales y maternidad; y la jubilación, la 

invalidez, vejez y muerte.  

 

b) En caso de accidente o enfermedad, se 

conservará el derecho al trabajo por el tiempo 

que determine la ley.  

 

c) Las mujeres durante el embarazo no 

realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su 

salud en relación con la gestación; gozarán 

forzosamente de un mes de descanso antes de la 

fecha fijada aproximadamente para el parto y de 

otros dos después del mismo, debiendo percibir 

su salario íntegro y conservar su empleo y los 

derechos que hubieren adquirido por la relación 

de trabajo. En el período de lactancia tendrán 

dos descansos extraordinarios por día, de media 

hora cada uno, para alimentar a sus hijos. 

Además, disfrutarán de asistencia médica y 

obstétrica, de medicinas, de ayudas para la 

lactancia y del servicio de guarderías infantiles.  

 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán 

derecho a asistencia médica y medicinas, en los 

casos y en la proporción que determine la ley.  

 

e) Se establecerán centros para vacaciones y 

para recuperación, así como tiendas económicas 

para beneficio de los trabajadores y sus 

familiares 

 

f) Se proporcionarán a los trabajadores 

habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, 

conforme a los programas previamente 

aprobados. Además, el Estado mediante las 

http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/UEC/docs/Analisis%20del%20Informe/1ra_entregaCP2019/Cuaderno2y3.pdf
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/UEC/docs/Analisis%20del%20Informe/1ra_entregaCP2019/Cuaderno2y3.pdf
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/UEC/docs/Analisis%20del%20Informe/1ra_entregaCP2019/Cuaderno2y3.pdf
https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2019/cefp0132019.pdf
https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2019/cefp0132019.pdf
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aportaciones que haga, establecerá un fondo 

nacional de la vivienda a fin de constituir 

depósitos en favor de dichos trabajadores y 

establecer un sistema de financiamiento que 

permita otorgar a éstos crédito barato y 

suficiente para que adquieran en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para 

construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 

pasivos adquiridos por estos conceptos.  

 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo 

serán enteradas al organismo encargado de la 

seguridad social regulándose en su Ley y en las 

que corresponda, la forma y el procedimiento 

conforme a los cuales se administrará el citado 

fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 

respectivos1”. 

 

La Ley Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado establece los 

seguros, prestaciones y servicios; así como el 

sistema de capitalización individual para el seguro 

de retiro, y la creación de cuentas individuales. 

 
“Artículo 3. Se establecen con carácter 

obligatorio los siguientes seguros:  

 

I. De salud, que comprende:  

 

a) Atención médica preventiva;  

b) Atención médica curativa y de maternidad, 

y  

c) Rehabilitación física y mental;  

 

II. De riesgos del trabajo;  

III. De retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

y  

IV. De invalidez y vida.  

 

Artículo 4. Se establecen con carácter 

obligatorio las siguientes prestaciones y 

servicios:  

 

I. Préstamos hipotecarios y financiamiento en 

general para vivienda, en sus modalidades de 

adquisición en propiedad de terrenos o casas 

habitación, construcción, reparación, 

ampliación o mejoras de las mismas; así como 

                                                 
1 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_241220.p

df 

para el pago de pasivos adquiridos por estos 

conceptos;  

 

II. Préstamos personales: a) Ordinarios; b) 

Especiales; c) Para adquisición de bienes de 

consumo duradero, y d) Extraordinarios para 

damnificados por desastres naturales;  

 

III. Servicios sociales, consistentes en:  

 

a) Programas y servicios de apoyo para la 

adquisición de productos básicos y de 

consumo para el hogar;  

b) Servicios turísticos;  

c) Servicios funerarios, y  

d) Servicios de atención para el bienestar y 

desarrollo infantil;  

 

IV. Servicios culturales, consistentes en:  

 

a) Programas culturales;  

b) Programas educativos y de capacitación;  

c) Atención a jubilados, Pensionados y 

discapacitados, y  

d) Programas de fomento deportivo2”. 

 
“La Auditoría Superior de la Federación ha 

fiscalizado los procesos de gobernanza y control 

interno, de la estructura organizacional del 

ISSSTE para comprobar que su gestión pública 

haya sido eficiente, eficaz y económica en la 

consecución de sus objetivos y metas 

institucionales.  

 

En diversas revisiones de las unidades 

administrativas desconcentradas del ISSSTE, se 

ha encontrado la materialización de riesgos de 

alto impacto, por la falta de integralidad, de 

coordinación y de una metodología sistemática, 

para identificar, analizar, evaluar, responder, 

supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los 

de corrupción, inherentes o asociados a los 

procesos.  

 

Se comprobó que el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado y las unidades administrativas 

desconcentradas adoptaron, únicamente en el 

diseño, las mejores prácticas de control interno 

2 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE_1

61220.pdf 
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y gobernanza al contar con el marco jurídico y 

normativo que estableció la conformación y 

definición de estructuras orgánicas, atribuciones 

y responsabilidades3”. 

 
“Lo anterior favorece condiciones desfavorables 

en las actividades de gobernanza y control 

interno para la Junta Directiva del ISSSTE y de 

las comisiones ejecutivas, los consejos 

directivos y los consultivos de las unidades 

administrativas desconcentradas, en la 

comunicación para la toma de decisiones 

oportuna, así como la posible materialización de 

riesgos en la consecución de los objetivos y las 

metas institucionales. 

 

La planeación estratégica no estuvo armonizada 

con el mandato legal, y las metas y los objetivos 

contenidos no fueron claros para la 

identificación de riesgos en los procesos del 

instituto, como lo establecen las mejores 

prácticas de control interno y las disposiciones 

de la Ley de Planeación, así como la Ley del 

ISSSTE.  

 

También, se comprobó que el ISSSTE no definió 

normas y criterios específicos para los procesos 

y actividades relacionados con la elaboración de 

la planeación estratégica, lo que propició la 

generación de márgenes de discrecionalidad con 

la eliminación de compromisos por parte de la 

Unidad de Desarrollo Institucional, bajo el 

argumento de que únicamente prevalecieron 

aquellos compromisos que consideró 

estratégicos y que pudo monitorear y rendir 

cuentas en términos cuantitativos, lo que reflejó 

las deficiencias del proceso de planeación 

estratégica y del control interno4”.  

 

En general los hallazgos permiten señalar que ha 

existido discrecionalidad en la ejecución de 

actividades, en el seguimiento y la rendición de 

cuentas para la adopción de decisiones; la falta de 

certeza y transparencia de las operaciones; y, la 

materialización de riesgos, la desarticulación y la 

falta de sistematización en los procesos. 

 

Cabe destacar que la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) ha realizado diversos estudios 

                                                 
3 Informe Ejecutivo de la Cuenta Pública 2018, Auditoría 

Superior de la Federación, México. 

con el propósito de coadyuvar a la mejora del 

control interno, la administración de riesgos y la 

ética e integridad en las instituciones del sector 

público federal. Como resultado de los estudios se 

identificaron áreas de oportunidad, entre las que 

destacan: el fortalecimiento de los procesos, 

estructuras, disposiciones formales y valores; que 

dirigen y controlan las actividades de dichas 

instituciones y contribuyen a que logren sus 

objetivos de manera eficaz y eficiente, con 

observancia de las disposiciones jurídicas que 

regulan su actuación.  

 

Ese conjunto de procesos, estructuras, 

disposiciones formales y valores son elementos 

que forman la gobernanza pública y las 

actividades de las instituciones, elementos clave 

que contribuyen al logro de los objetivos de las 

instituciones públicas. El logro de dichos objetivos 

requiere, entre otros aspectos, de una clara 

conceptualización de los elementos que 

conforman a la gobernanza en sí misma y de 

determinados principios básicos. 

 

La gobernanza pública comprende diversos 

elementos relacionados con la observancia del 

estado de derecho, la administración de riesgos y 

la evaluación del desempeño, mediante un control 

interno robusto y una gestión financiera 

consolidada; la participación de la sociedad, a 

través de un gobierno abierto; el comportamiento 

de los servidores públicos, acorde con los valores 

y principios éticos institucionales y la integridad; 

la implementación de buenas prácticas de 

transparencia y, la rendición de cuentas efectiva.  

 

Organismos como la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la 

Organización Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI, por sus 

siglas en inglés), el Banco Mundial (BM), The 

Institute of Internal Auditors (IIA) y The 

International Federation of Accountants (IFAC), 

entre otros, han abordado el concepto de 

gobernanza y han señalado los elementos que la 

4 Ibid. 
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conforman. En todos los casos, figuran como 

elementos indispensables de ésta el control 

interno, la administración de riesgos, la auditoría 

interna, los comités de auditoría, los consejos de 

administración, la ética y la integridad, el 

desempeño y el logro de objetivos, entre otros. 

 

La conceptualización de la gobernanza ha 

cambiado en función del tiempo y las 

circunstancias. Inicialmente se dio a esta palabra 

el significado de "gobierno”, sin embargo, en la 

actualidad el término se utiliza para indicar un 

nuevo modo de gobernar: la "gobernanza 

moderna", cooperativa e incluyente, diferente del 

antiguo modelo jerárquico, en el que la autoridad 

ejercía un poder soberano sobre los grupos y 

ciudadanos que constituían la sociedad civil.  

 

En la gobernanza los organismos multilaterales, 

internacionales, nacionales y no gubernamentales, 

así como las instituciones públicas y las privadas, 

participan en la formulación y la aplicación de 

políticas públicas. Su estructura se caracteriza por 

los actores corporativos autónomos, por la 

interacción entre organizaciones y porque 

considera en el centro del análisis al gobierno, a 

partir del hecho de que éste es responsable de la 

dirección y coordinación de la sociedad y del 

desarrollo del país. 

 

El Banco Mundial (BM), en 1991, realizó un 

estudio con mayor alcance, en el cual incorporó un 

concepto de gobernanza en el que se resume como 

la creación de políticas públicas, una burocracia 

con ética profesional; una crítica al gobierno por 

sus acciones, y una sociedad civil con fuerte 

participación en los asuntos públicos. 

 

En 2001, la Federación Internacional de 

Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés) 

publicó un estudio sobre gobernanza en el sector 

público. En dicho documento, indicó que la 

gobernanza se refiere a las estructuras y procesos 

mediante los cuales las organizaciones dirigen, 

controlan, rinden cuentas, toman decisiones y 

regulan el comportamiento en la cúspide del 

poder.  

 

En lo referente a sus componentes o elementos, 

dicha organización mencionó que la gobernanza 

comprende las disposiciones (políticas, 

económicas, sociales, medioambientales, 

administrativas, legales, entre otras) que 

garantizan que los resultados previstos para los 

diversos interesados serán alcanzados. Asimismo, 

esta agrupación profesional señaló que la 

gobernanza involucra un compromiso de la 

organización de servir a la ciudadanía, y que sus 

elementos son la transparencia, la integridad y la 

rendición de cuentas. 

 

En 2011, la Organización Internacional de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI, 

por sus siglas en inglés) publicó un documento 

para fomentar un gobierno abierto en el manejo de 

recursos públicos, en el que resaltó que la 

gobernanza consiste en mecanismos, procesos e 

instituciones mediante los cuales los ciudadanos y 

grupos gestionan los recursos y asuntos del país, 

tales como la articulación de sus intereses, el 

ejercicio de sus derechos legales, el cumplimiento 

de sus obligaciones y la resolución de sus 

diferencias. 

 

Por tanto, la gobernanza es parte primordial en la 

existencia y efectividad de las políticas públicas y 

gubernamentales, puesto que considera los 

motivos, capacidades y habilidades de las 

instituciones y de sus miembros para alcanzar los 

objetivos que favorezcan a la ciudadanía. Además, 

fortalece el proceso de rendición de cuentas 

debido a que implica un compromiso ante la 

ciudadanía, por lo que puede repercutir 

favorablemente en el combate a la corrupción en 

las instituciones del sector público federal, ya que 

constituye una serie de estructuras, normas y 

disposiciones que permiten incidir en la conducta 

de quienes participan en una institución y de sus 

miembros hacia ciertos objetivos de manera 

adecuada. 

 

Por otro lado, el control interno es un proceso 

efectuado por el órgano de gobierno, en su caso; el 

titular; los mandos superiores y medios, y los 

demás servidores públicos de la institución, con 

objeto de proporcionar una seguridad razonable 
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sobre la consecución de los objetivos 

institucionales y la salvaguarda de los recursos 

públicos, así como para la prevención de la 

corrupción. 

 

El control interno debe estar conformado como un 

sistema integral, continuo y dinámico aplicable al 

entorno operativo de la institución y establecido al 

interior de la misma, como una parte de la 

estructura organizacional, para ayudar al titular, a 

los mandos superiores y medios y demás 

servidores públicos a alcanzar los objetivos 

institucionales de manera permanente en sus 

operaciones. 

 

Consecuentemente, lo que pretende la presente 

propuesta de modificación legislativa, es 

contribuir al mejor diseño, implementación y 

eficacia del Sistema Institucional de Control 

Interno del del ISSSTE, en los procesos de 

otorgamiento de seguros, prestaciones y servicios, 

así como, la Gobernanza ejercida por el Instituto 

relativa a la eficiencia, la eficacia y la economía 

de sus operaciones. 

 

El propósito es satisfacer los requerimientos de los 

trabajadores, pensionados, jubilados y familiares 

derechohabientes del Estado, la salvaguarda de los 

activos, la transparencia y la rendición de cuentas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta honorable soberanía, la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

NUMEROAL XI EL ARTÍCULO 208 DE LA 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

Único. Se adiciona una fracción XI al artículo 208, 

recorriéndose las siguientes fracciones en su 

mismo orden, de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado para quedar como sigue: 

 

Artículo 208. El Instituto tendrá las siguientes 

funciones: 

I. a X. … 

 

XI. El Instituto elaborará una vez cada tres 

años, un diagnostico institucional 

relacionado con la gobernanza pública de las 

disposiciones, procesos, estructuras, y toma 

de decisiones, así como la revisión del control 

interno, para verificar la eficiencia y eficacia 

sobre la consecución de objetivos y metas 

institucionales, la salvaguarda de los 

recursos públicos, y la prevención de actos 

de corrupción, a fin de implementar 

oportunamente, medidas preventivas que 

aseguren su capacidad operativa, la relación 

de sus ingresos y gastos para su viabilidad 

financiera en el corto, mediano y largo plazo. 

 

XII. … 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada Zaira Ochoa Valdivia 
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DE LA DIPUTADA ZAIRA OCHOA VALDIVIA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 94 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 

VII AL ARTÍCULO 95 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

 

La presente iniciativa de ley con proyecto de 

decreto se suscribe con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

fracción I, del numeral 1, del artículo 6 y los 

artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados. 

 

Problemática 

 

Para fortalecer la autonomía y la capacidad de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

establecieron requisitos e impedimentos en 

nuestro marco constitucional, mismos que buscan 

garantizar la calidad profesional suficiente para el 

cumplimiento de esta alta responsabilidad.  

 

En términos de independencia, conocimiento 

jurídico y racionalidad en el ejercicio de gasto 

público, la presente iniciativa propone, para la 

integración de nuestro máximo tribunal, requisitos 

adicionales que deben cumplir quienes aspiren al 

cargo, sin que se modifiquen los procedimientos 

de selección actuales, por ello la competencia e 

independencia de los ministros de la corte, se 

garantiza a través de la carrera judicial, y las 

acotaciones necesarias para el desempeño de su 

actividad. 

Los nuevos requisitos de elegibilidad están 

relacionados con la experiencia a través de la 

carrera judicial, por lo que deben haber sido antes 

de aspirar al cargo, jueces de distrito o magistrados 

de circuito, además de que, para asegurar 

independencia y racionalidad en el gasto público, 

éste será el último cargo al que se aspire, o bien se 

eliminaría su derecho a cobrar una pensión 

vitalicia. 

 

Argumentación 

 

Los principios bajo los que se rige la carrera 

judicial tienen rango constitucional, de acuerdo 

con lo que señala nuestra Carta Magna en su 

artículo 100:  
  

“El Consejo de la Judicatura Federal será un 

órgano del Poder Judicial de la Federación con 

independencia técnica, de gestión y para emitir 

sus resoluciones.” … “La ley establecerá las 

bases para la formación y actualización de 

funcionarios, así como para el desarrollo de la 

carrera judicial, la cual se regirá por los 

principios de excelencia, objetividad, 

imparcialidad, profesionalismo e 

independencia.” 

 

“Los principios que rigen la carrera judicial se 

definen de la siguiente manera: 

 

I. Objetividad: Aplicar e interpretar la ley al 

resolver los conflictos que se presenten y 

analizar la comprobación de los hechos 

contrastados por las partes, para despejar 

cualquier asomo de subjetividad que pueda 

entorpecer la función del juzgador en 

agravio de la impartición de justicia; 

que comprende las actitudes y habilidades: 

escuchar con atención y apertura a sus 

compañeros, buscar la aplicación exacta de 

la norma jurídica y evitar el reconocimiento 

de la decisión o actuación que realice en 

ejercicio de sus funciones; 

 

II. Imparcialidad: Conducta y disposición 

abierta del juzgador, prevaleciendo el 

raciocinio por encima de la apreciación 

particular de la litis y sometido sólo al 

imperio de la ley; que comprende 

las actitudes: no conceder ventajas o 
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privilegios legales a alguna de las partes, 

rechazar dádivas, evitar hacer o aceptar 

invitaciones que lo comprometan y no 

prejuzgar sobre un asunto; 

 

III. Independencia: Seguridad del juzgador 

respecto de su nombramiento, promoción, 

retribución y estímulos, los cuales no 

guardan dependencia en ningún sentido, ni 

relación de jerarquía alguna con los 

servidores públicos de alguno de los Poderes 

de la República; que comprende, por lo 

tanto, las actitudes: rechazar 

recomendaciones, evitar y, en su caso, 

denunciar actos que tiendan a vulnerar 

su independencia y abstenerse de intervenir 

en la decisión de los demás juzgadores; 

 

IV. Profesionalismo: Capacidad técnica y 

formativa al elaborar el razonamiento 

jurídico, que concluye en la resolución sobre 

las premisas constitutivas de la litis de toda 

causa jurisdiccional, y actuar considerando 

siempre la respetabilidad del cargo que se le 

encomienda; que comprende 

las habilidades: actualizar los 

conocimientos relativos a su profesión, 

estudiar los expedientes y proyectos, fundar 

y motivar las resoluciones con rapidez y 

calidad, aceptar sus errores, guardar secreto 

profesional, no delegar funciones inherentes 

al cargo, respetar a los homólogos 

y subalternos, escuchar con atención, 

además de tratar amable y respetuosamente 

a las partes del juicio, administrar con 

eficacia el órgano jurisdiccional a su cargo, 

cumplir el horario, así como respetar el de 

los subalternos; y 

 

V. Excelencia: Aptitud de los juzgadores que 

aspiran a la perfección en el desempeño de 

las funciones que se le encomiendan; que 

comprende los atributos: humanismo, 

justicia, prudencia, responsabilidad, 

fortaleza, patriotismo, compromiso social, 

lealtad, orden, respeto, 

decoro, laboriosidad, perseverancia, 

humildad, sencillez, sobriedad y 

honestidad1.” 

                                                 
1 Acuerdo General 83/2008 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta el capítulo I del 

título séptimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Bajo estos principios, el Poder Judicial de la 

Federación y su sistema de carrera judicial, 

contribuye a alcanzar la profesionalización de sus 

integrantes y a reconocer la capacidad y 

capacitación como fundamento de quienes 

imparten justicia en nuestro país. 

 

Todos los servidores públicos del poder judicial 

cuentan con una preparación profesional que los 

ubica dentro de las categorías correspondientes en 

la carrera judicial tal y como se establece en el 

artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación: 

 
“Artículo 110. La Carrera Judicial está 

integrada por las siguientes categorías: 

  

I. Magistrados de circuito;  

II. Juez de distrito;  

III. Secretario General de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justicia o de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación;  

IV. Subsecretario General de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justicia o de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación;  

V. Secretario de Estudio y Cuenta de 

Ministro o Secretarios de Estudio y Cuenta e 

Instructores de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la 

Federación;  

VI. Secretario de Acuerdos de Sala;  

VII. Subsecretario de Acuerdos de Sala;  

VIII. Secretario de Tribunal de Circuito o 

Secretario de Estudio y Cuenta de las Salas 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación;  

VIII Bis. Asistente de Constancias y Registro 

de Tribunal de Alzada;  

IX. Secretario de Juzgado de Distrito; y 

IX Bis. Asistente de Constancias y Registro 

de Juez de control o juez de enjuiciamiento; 

y  

X. Actuario del Poder Judicial de la 

Federación.” 

 

Federación, por el que se establecen los lineamientos 

generales para la celebración de concursos de oposición 

libres para la designación de Jueces de Distrito. 
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En este orden de ideas, los titulares de los órganos 

jurisdiccionales deben tener carrera judicial y 

observar los principios descritos, por ello no existe 

razón alguna para hacer diferencias tratándose de 

los magistrados de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

 

En este caso, aunque también debería aplicarse a 

otros, los cuales no forman parte del contexto que 

estamos abordando, la preparación profesional y 

experiencia que se requiere para cargos de esta 

naturaleza, facilitan los objetivos vinculados a 

alcanzar el Estado de derecho que exige la 

ciudadanía. 

 

El buen funcionamiento del sistema de justicia es 

un elemento esencial para la existencia de una 

democracia efectiva en la que existe una relación 

de pesos y contrapesos entre poderes y se respeta 

el Estado de derecho. Por ende, resulta 

imprescindible que la Corte este integrada por los 

profesionales más capaces e idóneos. La vía para 

garantizarlo es un proceso de selección 

transparente y basado en los méritos de quienes 

postulan. Esto es, no en sus vínculos con el 

gobierno u otros sectores de poder2. 

 

Es indispensable poder designar a los mejores 

candidatos a los cargos de mayor responsabilidad; 

y no como ha sucedido, que se ha decidido por 

filias o fobias políticas, llegando al máximo 

tribunal personas cuya experiencia se limita a ser 

notario3. 

 

La presente propuesta busca facilitarle al poder 

Ejecutivo y Legislativo, a través de requisitos 

adicionales para la integración de la Corte, 

exigencias técnicas que permitan encontrar los 

perfiles más cercanos a la idoneidad que se 

necesita para desempeñar este cargo.  

 

Es necesario modificar los requisitos para ser 

electo Ministro de la Suprema Cote de la Nación a 

que se refiere el artículo 95 de la Constitución 

                                                 
2 Lineamientos para una selección de integrantes de altas 

cortes de carácter transparente y basada en los méritos. 
3 Carbonell, José (2010). “Los ministros de la Corte, 

¿técnicos o políticos?”, Nexos, 7.6.10. 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

principalmente porque la redacción del último 

párrafo de dicho artículo, señala: “Los 

nombramientos de los Ministros deberán recaer 

preferentemente entre aquellas personas que 

hayan servido con eficiencia, capacidad y 

probidad en la impartición de justicia o que se 

hayan distinguido por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes profesionales en el 

ejercicio de la actividad jurídica4”. 

 

Lo anterior, sin duda, abre espacios a la 

interpretación, debido a que el término 

preferentemente, no obliga expresamente a que los 

nombramientos recaigan en los profesionistas del 

ámbito judicial más destacados, solo se convierte 

una posibilidad y no en una obligación, por lo 

tanto, no existe claridad respecto a la elección de 

los mejores perfiles, y de que al mismo tiempo 

sean independientes.  

 

Modificar los requisitos para ser Ministro de la 

Corte a través de los filtros que se proponen para 

garantizar la idoneidad y la independencia de estos 

en el desempeño del cargo, en ese sentido resulta 

un imperativo necesario que quienes formen parte 

del máximo tribunal del Poder Judicial de nuestro 

país, cuenten con carrera judicial de Juez de 

Distrito o Magistrado de Circuito. 

 

En consecuencia, esta modificación pretende 

evitar el vacío legal que permite interpretaciones 

diversas en torno a la competencia e 

independencia de los Ministros de la Corte, 

mismos que se subsanan con los elementos 

establecidos por la propia carrera judicial, así 

como las acotaciones necesarias para ejercer dicho 

cargo. 

 

Una de las acotaciones que proponemos, para 

garantizar la independencia de los Ministros de la 

Suprema Corte, además de la competencia de los 

mismos a través de la carrera judicial es que, el 

cargo de ministro sea el último cargo público al 

4 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_190221.p

df 
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que se aspire, o bien, se elimine el derecho a cobrar 

una pensión vitalicia, en términos de racionalidad 

del gasto público. 
 

“El problema del retiro de los ministros no está 

en la temporalidad de su mandato, sino en que 

las normas constitucionales no aseguran que 

éste sea el último cargo al que pueden aspirar.  

 

En efecto, la Constitución permite que los 

ministros que se retiran puedan ascender 

inmediatamente a otro cargo público, salvo que 

se trate del de secretario de Estado, procurador 

federal o del Distrito Federal, senador federal, 

diputado federal o gobernador. Para aspirar a 

alguno de estos cargos, los ministros retirados 

sólo tienen que esperar dos años desde la fecha 

en que dejan el cargo.  

 

Es decir, los ex ministros pueden pasar de la 

arena jurisdiccional a la política casi sin 

ninguna restricción. También pueden optar por 

litigar desde un despacho, después de 

transcurridos dos años desde la fecha de su 

retiro, aprovechando su experiencia y red de 

contactos al interior del propio Poder Judicial. 

 

El problema no es menor. El esquema de retiro 

de los ministros está directamente relacionado 

con el ejercicio cotidiano de su independencia. 

Si la principal tarea de la Corte es arbitrar 

conflictos entre poderes públicos y dirimir 

controversias entre las fuerzas políticas del 

país, resulta elemental garantizar que no exista 

la menor sospecha de que el sentido de los votos 

de los ministros pueda estar motivado por las 

aspiraciones políticas o profesionales futuras 

que tengan algunos de sus miembros.  

 

El hecho de que el marco normativo no 

garantice que el cargo de ministro sea el último 

cargo público al que se puede aspirar, vulnera 

los cimientos sobre los que se construye la 

libertad de cada uno de los jueces 

constitucionales para decidir asuntos de forma 

independiente. 

 

El problema no termina ahí. De acuerdo con el 

diseño del esquema de retiro de los ministros, la 

                                                 
5 Mayer-Serra, Carlos Elizondo y Magaloni, Ana Laura La 

forma es fondo: cómo se nombran y deciden los ministros de 

la Suprema Corte de Justicia. Cuestiones constitucionales 

pensión vitalicia es una especie de "derecho 

adquirido". Es decir, la pensión se pagará mes 

con mes sin importar si el ex ministro ya tiene 

otro cargo público o se haya convertido en un 

prominente litigante. 

 

Todo ello nos coloca en el peor de los mundos. 

La única justificación posible para que a un ex 

ministro se le pague una pensión vitalicia tiene 

que ver con que ello permite que no ocupe otro 

cargo público ni se dedique a litigar.  

 

Es decir, las pensiones sirven para fortalecer la 

autonomía e independencia del máximo 

tribunal. No se necesita demasiada imaginación 

para resolver este problema. Existen dos 

opciones: se reforma la Constitución para que 

el cargo de ministro sea el último cargo público 

al que se aspire, o bien, se elimina el derecho a 

cobrar una pensión vitalicia a todo aquel ex 

ministro que decide ocupar otro cargo público. 

Lo primero ayudaría a fortalecer la 

independencia del máximo tribunal. Lo segundo 

es una cuestión de racionalidad elemental en el 

ejercicio del gasto público5”. 

 

Cabe señalar que también es necesario aplicar el 

principio de igualdad respecto a los criterios 

aplicados para las percepciones de las y los 

servidores públicos y se elimine la 

discrecionalidad con la que se establecen los 

montos de las pensiones, con parámetros 

equitativos relacionados con la actividad que 

desarrollan.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta honorable soberanía, la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 94 Y SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 95 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Se reforma el artículo 94 y se adiciona una 

fracción VII al artículo 95 de la Constitución 

No. 23, versión impresa ISSN 1405-9193, México, jul/dic. 

2010. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder 

Judicial de la Federación en una Suprema Corte de 

Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados 

de Distrito. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

La remuneración que perciban por sus servicios 

los Ministros de la Suprema Corte, los 

Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y 

los Consejeros de la Judicatura Federal, así como 

los Magistrados Electorales, no podrá ser 

disminuida durante su encargo; en el caso de los 

Ministros de la Suprema Corte, siendo este el 

último cargo público al que se aspire en el 

Poder Judicial, y para fortalecer la 

independencia del máximo tribunal, así como la 

racionalidad en el ejercicio del gasto público, la 

pensión que reciban será un derecho que se 

pierde en el momento en que desarrollen 

cualquier otra actividad laboral remunerada o 

no, en el sector público o privado. 

 

… 

… 

 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

necesita: 

 

I a VI. 

 

VII. Contar con carrera judicial habiéndose 

desempeñado como Juez de Distrito o 

Magistrado de Circuito. 

… 

Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada Zaira Ochoa Valdivia 
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DE LA DIPUTADA BRENDA ESPINOZA LÓPEZ CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL PARA 

PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN  

 

La que suscribe, Brenda Espinoza López, diputada 

federal integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena de la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 

77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, presento a consideración de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma el párrafo primero, 

se adiciona una fracción VII recorriéndose en su 

orden la fracción VIII, y se modifica la fracción VI 

al párrafo segundo del artículo 23 de la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, al tenor del siguiente: 

 

Planteamiento del Problema 

 

La discriminación en nuestro país es un problema 

que afecta los derechos humanos de las y los 

mexicanos. Según el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), una de cada cinco 

personas mayores de 18 años declaró haber sido 

discriminada en el último año, de conformidad con 

la Encuesta Nacional sobre Discriminación 

(Enadis) 2017. 

 

El objetivo de esta iniciativa es fortalecer las 

políticas públicas encaminadas a combatir la 

discriminación en nuestro país, incorporando a la 

Secretaria de Cultura en la Junta de Gobierno del 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(Conapred), toda vez que la cultura es un 

mecanismo importante para alcanzar el respeto a 

los derechos humanos, la igualdad, la diversidad y 

la no discriminación. 

 

De conformidad con la Enadis, buena parte de la 

población mayor de 18 años declaró haber sido 

discriminada en el último año por alguna 

característica o condición personal, tono de piel, 

manera de hablar, peso o estatura, forma de vestir 

o arreglo personal, clase social, lugar donde vive, 

creencias religiosas, sexo, edad y orientación 

sexual. 

 

La discriminación se presenta en todos los 

ámbitos, por ejemplo, las personas indígenas y las 

que tiene alguna discapacidad percibieron haber 

sido objeto de discriminación en servicios 

médicos, en la calle, en el transporte público y en 

la familia. Para el caso de las personas indígenas 

fue de un 40.3% y para las personas con 

discapacidad fue de un 58.3%. 

 

En México, seis de cada diez personas mayores de 

18 años consideran que la mayoría de las y los 

jóvenes son irresponsables (60.3%), casi la mitad 

piensa que mientras más religiones se permitan en 

el país, habrá más conflictos sociales (44.7%), 

cuatro de cada diez están de acuerdo con que los 

pobres se esfuerzan poco por salir de su pobreza 

(39.1%), una de cada tres personas piensa que 

convivir con personas con SIDA o VIH siempre es 

un riesgo (35.2%) y una proporción similar opina 

que la pobreza de las personas indígenas se debe a 

su cultura (34.1%). Asimismo, una de cada cuatro 

personas considera que las personas con 

discapacidad son de poca ayuda en el trabajo 

(24.5%). 

 

Podríamos seguir mencionado una gran cantidad 

de ejemplos de discriminación en nuestro país, sin 

embargo, en el grupo parlamentario de Morena 

estamos conscientes de que la discriminación debe 

erradicarse totalmente de nuestro país, por lo que 

esta iniciativa se circunscribe a los esfuerzos 
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encaminados a la solución de esta problemática y 

que sea la cultura un mecanismo que contribuya a 

combatir las prácticas contrarias a los derechos 

humanos, en este caso, a la discriminación. 

 

Exposición de Motivos 

 

Primero 

 

El 18 de octubre de 2018 el diputado Mario 

Delgado Carrillo presentó la iniciativa que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, misma que fue aprobada el 27 de 

noviembre del mismo año por la Cámara Revisora 

y entro en vigor una vez publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de Noviembre, la 

cual establece una serie de modificaciones entre 

las que destaca la creación de la Secretaría del 

Bienestar, como dependencia que sustituye a la 

extinta Secretaría de Desarrollo Social. 

 

En este sentido, para efectos de armonización del 

marco jurídico vigente, la presente iniciativa 

considera reformar el artículo 23 párrafo segundo 

fracción VI de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, a fin de acoplar el 

texto vigente a las nuevas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, 

sustituyendo a la Secretaría de Desarrollo Social 

por Secretaría del Bienestar. 

 

Segundo  

 

Siendo que el Conapred es el órgano del Estado 

encargado de promover políticas y medidas 

tendientes a contribuir al desarrollo cultural y 

social, así como avanzar en la inclusión social y 

garantizar el derecho a la igualdad, cuya función 

principal es recibir y resolver las quejas por 

presuntos actos discriminatorios cometidos por 

particulares o por autoridades federales en el 

ejercicio de sus funciones, además de proteger a 

todos los ciudadanos y las ciudadanas de toda 

distinción o exclusión basada en el origen étnico o 

nacional, sexo, edad, discapacidad, condición 

social o económica, condiciones de salud, 

embarazo, lengua, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier 

otra, que impida o anule el reconocimiento o el 

ejercicio de los derechos y la igualdad real de 

oportunidades de las personas. 

 

Por lo que, para la resolución de dichas 

controversias la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación contempla en su 

Capítulo V las funciones e integración del Consejo 

Nacional Para Prevenir la Discriminación como el 

organismo descentralizado sectorizado a la 

Secretaría de Gobernación cuyo objeto es el de: 

 

I. Contribuir al desarrollo cultural, social y 

democrático del país;  

II.Llevar a cabo, las acciones conducentes 

para prevenir y eliminar la discriminación;  

III.Formular y promover políticas públicas 

para la igualdad de oportunidades y de trato 

a favor de las personas que se encuentren en 

territorio nacional, y  

IV.Coordinar las acciones de las 

dependencias y entidades del Poder 

Ejecutivo Federal, en materia de prevención 

y eliminación de la discriminación. 

 

Para cumplir con dichos objetivos el Consejo se 

integrará por una Junta de Gobierno, la cual estará 

integrada por representantes del Ejecutivo Federal 

de las siguientes dependencias y entidades: 

 

I. Secretaría de Gobernación;  

II.Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

III.Secretaría de Salud;  

IV.Secretaría de Educación Pública;  

V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social;  

VI.Secretaría de Desarrollo Social, e  

VII.Instituto Nacional de las Mujeres. 

 

En este sentido, es claro que el consejo integra a 

estas dependencias a fin de conformar un órgano 

que involucre la visión y objeto de cada entidad 

para cumplir a cabalidad el objeto del mismo, 

establecido en el artículo 17 de la Ley; sin 

embargo es importante señalar que con la creación 

de la Secretaría de Cultura en el año de 2015, la 

cual tomó como base la estructura administrativa 
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del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

junto con sus organismos, museos, bibliotecas, 

escuelas, centros de investigación y el patrimonio 

del Consejo, y que además, tal reforma en 

términos presupuestales no implicó una mayor 

erogación de las Finanzas Públicas, a la nueva 

Secretaría de Cultura se le transfirieron los 

programas presupuestarios que estaban en la 

Secretaría de Educación Pública.  

 

Por tanto, las funciones de Cultura que eran 

inherentes a la Secretaría de Educación en la Junta 

de Gobierno del Conapred, pasan a ser 

responsabilidad de la nueva Secretaría de Cultura, 

de tal forma que dichas atribuciones que son ahora 

naturaleza de su objeto obligan a modificar la 

estructura de la Junta de Gobierno del Conapred a 

fin de incluir a la Secretaría de Cultura de manera 

expresa en una nueva Fracción VII recorriendo las 

subsecuentes en la citada Junta de Gobierno. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento 

en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 76, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

Único. Se reforma el primer párrafo, fracción VI, 

y se adiciona una fracción VII, recorriéndose la 

subsecuente del artículo 23 de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 

Artículo 23.- La Junta de Gobierno estará 

integrada por la persona que ocupe la Presidencia 

del Consejo, ocho representantes del Poder 

Ejecutivo Federal y siete de la Asamblea 

Consultiva del Consejo.  

 

La representación del Poder Ejecutivo Federal se 

conformará con las siguientes dependencias y 

entidades:  

 

I. Secretaría de Gobernación;  

II.Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

III.Secretaría de Salud;  

IV.Secretaría de Educación Pública;  

V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social;  

VI.Secretaría de Bienestar,  

VII.Secretaría de Cultura, e 

VIII.Instituto Nacional de las Mujeres. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada Brenda Espinoza López 
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DE LA DIPUTADA ROCÍO DEL PILAR VILLARAUZ 

MARTÍNEZ CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

 

La que suscribe, Rocío Del Pilar Villarauz 

Martínez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, diputada en la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I, 76, numeral 

1, fracción II, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de 

esta honorable asamblea la iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo y del Código Penal Federal, en materia de 

protección a las y los trabajadores por firmar hojas 

en blanco, con base en la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Por mandato constitucional el Estado tiene la 

obligación de organizar un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional, planeación 

que debe ser democrática y participativa, que 

conlleve solidez, competitividad, dinamismo, 

permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía, donde recoja las aspiraciones y 

demandas de la sociedad que debe incorporar al 

plan y los programas de desarrollo.  

  

El Plan Nacional de Desarrollo es el documento 

rector del Poder Ejecutivo Federal, a través del 

cual el Gobierno de México explica cuáles son los 

objetivos y estrategias prioritarias del desarrollo 

integral y sustentable del país durante el sexenio.  

  

En el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 se 

precisa que uno de los objetivos más importante 

del gobierno de la Cuarta Transformación es que 

para el 2024 la población de México viva en un 

entorno de bienestar donde se establezcan 

políticas sociales como servicios universales y 

gratuitos de educación y salud, vacaciones 

pagadas, jornada máxima de trabajo y los salarios 

mínimos. A dos años de este Gobierno ya se han 

tenido grandes avances en algunos de estos 

aspectos, sin embargo, aún no es suficiente y es 

trascendental que desde cada trinchera todas y 

todos hagamos aportaciones para alcanzar estos 

objetivos en beneficio de toda la sociedad 

mexicana, pero sobre todo, en beneficio de los 

sectores que por años han sido los más 

vulnerables: mujeres, niñas, niños y adolescentes, 

personas con discapacidad y pertenecientes a 

comunidades indígenas y afromexicanas, entre 

otras. 

 

Los gobiernos neoliberales se encargaron de 

desmantelar durante años los derechos laborales, 

derechos sociales, las instituciones públicas, todo 

en beneficio propio, velando únicamente por sus 

intereses y los de sectores privados. A diferencia 

de lo anterior, en el gobierno actual se fomenta la 

participación de la sociedad, se trata de construir 

desde abajo, entre todos y sin excluir a nadie, éstas 

son las bases de esta Cuarta Transformación. 

 

El Estado debe ser garante de derechos, porque los 

derechos son irrenunciables y universales; debe de 

dejarse atrás la idea de que el Estado solamente es 

gestor de oportunidades, porque éstas con 

temporales y discrecionales, que se presentan 

solamente a unos cuantos. 

 

Uno de los derechos que se dejó gravemente 

abandonado por años fue el derecho al trabajo. En 

nuestro país las condiciones de empleo siempre 

han sido precarias, y más aún para las mujeres, 

quienes hemos tenido que luchar arduamente por 

ser reconocidas, visibilizadas, tomadas en cuenta, 

a pesar de ser quienes más aportamos a la 

economía del país, aún nos queda gran camino por 

recorrer para abatir las brechas de desigualdad. 

 

Es necesario reflexionar sobre las violaciones a los 

derechos laborales en las que constantemente 

incurren los patrones, y avanzar en la regulación 

que proteja a las y los trabajadores, avanzar de una 

manera más rápida y eficiente en el 

establecimiento de políticas públicas que 

fortalezcan sus derechos, porque es la fuerza 
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laboral la que ayuda a impulsar en gran medida la 

economía de nuestro país. 

 

Adicionalmente, sabemos que las mujeres somos 

parte muy importante para el crecimiento 

económico incluyente en nuestro país. El 

Gobierno Federal ya ha entablado mesas de 

diálogo donde han sido partícipes el Instituto 

Nacional de las Mujeres (Inmujeres), la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social y la Secretaria 

General de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos (OCDE) con el objetivo 

de reflexionar acerca de las brechas de 

desigualdad a las que continuamos enfrentándonos 

las mujeres en el ámbito económico. 

 

Se ha resaltado lo indispensable que es generar 

oportunidades de empleo para toda la diversidad 

de mujeres, ya que solo 4 de cada 10 mujeres 

participan en el mercado laboral, ello sin 

considerar que en zonas rurales esta participación 

aún disminuye. Pero no solo se trata de generar 

más empleo para las mujeres, sino de garantizar 

que las condiciones de trabajo bajo las cuales sean 

contratadas sean óptimas, apegadas al marco legal, 

erradicando las brechas salariales, proporcionando 

condiciones justas y equitativas. 

 

Los representantes de la OCDE aseveran que 

nuestro país enfrenta varios desafíos aún en el 

ámbito laboral, y que menos de la mitad de las 

mujeres que se encuentran en edad para laborar 

tienen trabajo, representando la segunda tasa más 

baja de todos los países de la OCDE, y muy 

inferior a la tasa de hombres mexicanos activos en 

el mercado laboral que es del 82%1.  

 

Este descuido generalizado a los derechos de las y 

los trabajadores ha tenido como consecuencia que 

los patrones o sus representantes lleven a cabo 

prácticas vejatorias donde se les exige y/o 

condiciona, para el acceso a un empleo, a la 

renuncia de derechos fundamentales. 

 

                                                 
1 https://www.gob.mx/inmujeres/es/articulos/las-mujeres-

son-centrales-para-el-crecimiento-economico-incluyente-

de-mexico-inmujeres?idiom=es 

Algunos ejemplos de estas exigencias y/o 

condicionamientos ilegales a las que son 

expuestas las y los trabajadores son la firma de 

renuncia anticipada (renuncia en blanco), firma de 

falsos reconocimientos respecto a que el 

trabajador no ha padecido accidentes de trabajo o 

enfermedades profesionales, desistimientos de 

ejercer cualquier acción legal en contra del patrón 

en el supuesto de que existiera alguna controversia 

derivada de su relación laboral, entre otros. 

 

Estas prácticas son muy generalizadas y 

sistemáticas, y podría asegurar que, al menos una 

sola vez, todas y todos fuimos sometidos a alguna 

de éstas durante nuestra trayectoria laboral. 

 

Una de nuestras funciones como legisladores es 

dar respuestas positivas y constructoras a estos 

años de abandono y exclusión de las que han sido 

víctimas las y los trabajadores, donde se les ha 

mantenido imposibilitados a participar, sin ser 

escuchados, sin atender sus demandas.  

 

Lo anterior, no sin antes considerar que quienes 

más acuden a este tipo de prácticas son las 

empresas, más aún las menos reguladas y que 

guardan menos responsabilidades frente a las y los 

trabajadores, aquellas que continúan operando 

bajo el esquema de subcontratación (outsourcing), 

mismas que al día de hoy continúan al amparo de 

la ley.  

 

La firma de documentos en blanco se refiere a 

aquella que es colocada de antemano por la o el 

trabajador sobre un documento en blanco, o un 

documento sin fecha determinada, con el fin de 

que sea llenado posteriormente por el patrón o 

alguno de sus representantes con declaraciones o 

renuncias de derechos que no han sido 

consensuadas por ambas partes.  

 

En algunas legislaciones se contempla ésta 

práctica como delito de abuso de firma en blanco, 

y en otras es equiparable al delito de falsificación 

de documentos. Desafortunadamente, nuestra 
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legislación en materia penal y en materia laboral 

no es tan clara o precisa en cuanto a la descripción 

del caso que nos ocupa y que es motivo de la 

presente iniciativa, porque no es posible 

encuadrarla en alguno de los supuestos que prevé 

nuestro Código Penal Federal, y que para mayor 

referencia cito a continuación: 
 

“Artículo 244.- El delito de falsificación de 

documentos se comete por alguno de los 

medios siguientes:  

 
I.- Poniendo una firma o rúbrica falsa, 

aunque sea imaginaria, o alterando una 

verdadera;  

 

II.- Aprovechando indebidamente una firma 

o rúbrica en blanco ajena, extendiendo una 

obligación, liberación o cualquier otro 

documento que pueda comprometer los 

bienes, la honra, la persona o la reputación de 

otro, o causar un perjuicio a la sociedad, al 

Estado o a un tercero;  

 

III.- Alterando el contexto de un documento 

verdadero, después de concluido y firmado, 

si esto cambiare su sentido sobre alguna 

circunstancia o punto substancial, ya se haga 

añadiendo, enmendando o borrando, en todo 

o en parte, una o más palabras o cláusulas, o 

ya variando la puntuación;  

 

IV.- Variando la fecha o cualquiera otra 

circunstancia relativa al tiempo de la 

ejecución del acto que se exprese en el 

documento;  

 

V.- Atribuyéndose el que extiende el 

documento, o atribuyendo a la persona en 

cuyo nombre lo hace: un nombre o una 

investidura, calidad o circunstancia que no 

tenga y que sea necesaria para la validez del 

acto; 

 

VI.- Redactando un documento en términos 

que cambien la convención celebrada en otra 

diversa en que varíen la declaración o 

disposición del otorgante, las obligaciones 
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que se propuso contraer, o los derechos que 

debió adquirir;  

 

VII.- Añadiendo o alterando cláusulas o 

declaraciones, o asentando como ciertos 

hechos falsos, o como confesados los que no 

lo están, si el documento en que se asientan, 

se extendiere para hacerlos constar y como 

prueba de ellos;  

 

VIII.- Expidiendo un testimonio supuesto de 

documentos que no existen; dándolo de otro 

existente que carece de los requisitos legales, 

suponiendo falsamente que los tiene; o de 

otro que no carece de ellos, pero agregando o 

suprimiendo en la copia algo que importe una 

variación substancia, y  

 

IX.- Alterando un perito traductor o 

paleógrafo el contenido de un documento, al 

traducirlo o descifrarlo.  

 

X.- Elaborando placas, gafetes, distintivos, 

documentos o cualquier otra identificación 

oficial, sin contar con la autorización de la 

autoridad correspondiente.”2 

 

Como se podrá observar, no se encuentra 

tipificada explícitamente la conducta reiterada que 

llevan a cabo los patrones o sus representantes en 

perjuicio de las y los trabajadores, y que es objeto 

de la presente iniciativa para establecer la 

prohibición de exigir u obligar a la o el trabajador 

a firmar algún documento en blanco, 

condicionándolo a hacerlo para su contratación, o 

bien, en cualquier momento de la relación laboral. 

 

En el caso de la legislación laboral, la Ley Federal 

del Trabajo solamente contempla en sus artículos 

24, 33 y 133 lo siguiente:  

 
“Artículo 24.- Las condiciones de trabajo deben 

hacerse constar por escrito cuando no existan 

contratos colectivos aplicables. Se harán dos 

ejemplares, por lo menos, de los cuales quedará 

uno en poder de cada parte. 

  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_010720.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_010720.pdf
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Artículo 33.- Es nula la renuncia que los 

trabajadores hagan de los salarios devengados, 

de las indemnizaciones y demás prestaciones 

que deriven de los servicios prestados, 

cualquiera que sea la forma o denominación que 

se le dé. Todo convenio o liquidación, para ser 

válido, deberá hacerse por escrito y contener una 

relación circunstanciada de los hechos que lo 

motiven y de los derechos comprendidos en él. 

Será ratificado ante los Centros de Conciliación 

o al Tribunal según corresponda, que lo aprobará 

siempre que no contenga renuncia de los 

derechos de los trabajadores. Cuando el 

convenio sea celebrado sin la intervención de las 

autoridades, será susceptible de ser reclamada la 

nulidad ante el Tribunal, solamente de aquello 

que contenga renuncia de los derechos de los 

trabajadores, conservando su validez el resto de 

las cláusulas convenidas. 

 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o 

a sus representantes:  

 

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de 

origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidad, condición social, condiciones 

de salud, religión, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil o cualquier otro criterio 

que pueda dar lugar a un acto 

discriminatorio;  

 

II.- Exigir que los trabajadores compren sus 

artículos de consumo en tienda o lugar 

determinado;  

 

III.- Exigir o aceptar dinero de los 

trabajadores como gratificación porque se les 

admita en el trabajo o por cualquier otro 

motivo que se refiera a las condiciones de 

éste;  

 

IV. Obligar a los trabajadores por coacción o 

por cualquier otro medio, a afiliarse o 

retirarse del sindicato o agrupación a que 

pertenezcan, o a que voten por determinada 

candidatura, así como cualquier acto u 

omisión que atente contra su derecho a 

decidir quién debe representarlos en la 

negociación colectiva; 

 

V. Intervenir en cualquier forma en el 

régimen interno del sindicato, impedir su 

formación o el desarrollo de la actividad 

sindical, mediante represalias implícitas o 

explícitas contra los trabajadores;  

 

VI.- Hacer o autorizar colectas o 

suscripciones en los establecimientos y 

lugares de trabajo;  

 

VII.- Ejecutar cualquier acto que restrinja a 

los trabajadores los derechos que les otorgan 

las leyes;  

 

VIII.- Hacer propaganda política o religiosa 

dentro del establecimiento;  

 

IX.- Emplear el sistema de poner en el índice 

a los trabajadores que se separen o sean 

separados del trabajo para que no se les 

vuelva a dar ocupación;  

 

X. Portar armas en el interior de los 

establecimientos ubicados dentro de las 

poblaciones; 

 

XI. Presentarse en los establecimientos en 

estado de embriaguez o bajo la influencia de 

un narcótico o droga enervante;  

 

XII. Realizar actos de hostigamiento y/o 

acoso sexual contra cualquier persona en el 

lugar de trabajo;  

 

XIII. Permitir o tolerar actos de 

hostigamiento y/o acoso sexual en el centro 

de trabajo;  

 

XIV. Exigir la presentación de certificados 

médicos de no embarazo para el ingreso, 

permanencia o ascenso en el empleo;  

 

XV. Despedir a una trabajadora o 

coaccionarla directa o indirectamente para 

que renuncie por estar embarazada, por 

cambio de estado civil o por tener el cuidado 

de hijos menores, y 

 

XVI. Dar de baja o terminar la relación 

laboral de un trabajador que tenga la calidad 

de persona desaparecida y cuente con 

Declaración Especial de Ausencia, en los 

términos de lo establecido en la legislación 

especial en la materia. 
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XVII. Realizar cualquier acto tendiente a 

ejercer control sobre el sindicato al que 

pertenezcan sus trabajadores, y  

 

XVIII. Las demás que establezca esta Ley.3” 

 

En protección de los derechos de las y los 

trabajadores es necesario que esta práctica 

recurrente a la que acuden los patrones o sus 

representantes se encuentre prohibida de forma 

contundente y expresa en nuestra legislación 

laboral y penal, contribuyendo así a garantizar los 

derechos de las y los trabajadores, otorgándoles 

además la posibilidad de acudir a denunciar estos 

abusos, sin poner en riesgo su contratación; 

sancionando además a los patrones que, abusando 

de la necesidad y la vulnerabilidad de las y los 

trabajadores, incurren en la comisión de estas 

conductas por demás arbitrarias e inmorales. 

 

Por lo anterior, es que, en lo que respecta al 

Código Penal Federal, se propone adicionar un 

artículo 244 Bis en el que se equipare el delito de 

falsificación de documentos a quien, por cualquier 

medio, exija, obligue o condicione a otro a firmar 

documentación en blanco, en la contratación o en 

cualquier momento de la relación laboral, lo que 

implique la renuncia a sus derechos, a una 

sociedad, corporación o empresa, instituciones 

privadas o públicas, documentos que le impongan 

obligaciones sin previo acuerdo, o tengan como 

fin menoscabar o invalidar derechos.  

 

De igual manera, se establece como pena para 

quien incurra en este delito, la misma penalidad 

que se contempla en el delito de falsificación de 

documentos privados, es decir, la imposición de 

una sanción de seis meses a cinco años de prisión 

y multa de ciento ochenta a trescientas veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

La renuncia en blanco puede considerarse como 

falsificación de documentos privados, ya que 

requiere de ser ratificada ante las autoridades del 
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trabajo correspondientes, y de no ser así 

estaríamos frente a una documental privada. 

 

Del lado de la legislación en materia laboral, se 

aborda lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 

Federal del Trabajo donde establece que las 

condiciones de trabajo deben hacerse constar por 

escrito ante la inexistencia de contratos colectivos 

aplicables, así como la obligación de proporcionar 

un ejemplar a la o el trabajador. 

 

Entonces considero adecuado adicionar a este 

artículo un párrafo para que desde este momento 

se estipule la prohibición de exigir u obligar a la o 

el trabajador a firmar algún documento en blanco, 

condicionándolo a hacerlo para su contratación, o 

en cualquier momento de la relación laboral. 

 

El artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo 

contempla el principio de irrenunciabilidad de 

derechos laborales en los convenios o 

liquidaciones en la materia. Por ello, es viable 

considerar que la firma de un documento en blanco 

puede estar dirigida a una “supuesta renuncia” de 

derechos de la o el trabajador a quien se le exija, 

obligue o condicione a hacerlo, e incluso puede 

llevar al deslindamiento de responsabilidades u 

obligaciones que son atribuibles al patrón. 

 

Como puede observarse, la Ley en la materia es 

imprecisa en cuanto a la prohibición de exigir, 

obligar o condicionar a la o el trabajador a la firma 

de documentos en blanco, que pueden llevar 

implícitas renuncias a derechos fundamentales, 

presuponiendo su ilegalidad por tratarse de actos 

simulados. Esta imprecisión en la ley es 

perjudicial para las y los trabajadores quienes 

terminan desistiendo de hacer valer sus derechos 

laborales por la vía jurisdiccional por las 

dificultades con las que se encuentran al denunciar 

dicha conducta ejercida por su patrón o su 

representante, pues al final el documento contiene 

una firma auténtica. 

  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_110121.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_110121.pdf
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Es fundamental trasmitir a las y los trabajadores la 

importancia y trascendencia que tiene el hecho de 

que acudan a denunciar estas conductas ante las 

autoridades competentes, que luchen por hacer 

valer sus derechos, por acreditar que la firma de 

los documentos tiene vicios en el consentimiento, 

que no fue producto de un acto libre, consciente, 

sino que se trató de una exigencia, un acto 

obligado o condicionado. 

 

Es necesario adecuar la legislación en la lucha de 

los derechos de las y los trabajadores, 

otorgándoles la mayor protección posible y 

brindándoles la certeza de que las conductas 

contrarias a derecho serán sancionadas de manera 

contundente con la finalidad de poner fin a estas 

prácticas deplorables, pues la necesidad de obtener 

un empleo y por ende una percepción económica, 

los orilla a ser objeto de las prácticas a las que he 

hecho referencia.  

 

De igual manera se hacen modificaciones a los 

artículos 994 y 1006 de la Ley Federal del Trabajo 

relativo a multas y sanciones a que se harán 

acreedores por violar las prohibiciones contenidas 

en la ley, así como por la presentación de 

documentos falsos, equiparando en éste 

ordenamiento también como documentos falsos 

aquél que a petición del patrón o sus 

representantes hayan sido firmados en blanco por 

el trabajador, como condicionante para su 

contratación, o en cualquier momento de la 

relación laboral; y se adecua la sanción a la 

prevista en el Código Penal Federal. 

 

En el ámbito internacional, la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, en su artículo 23 

establece lo siguiente:  

 
“Artículo 23  

 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la 

libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 

protección contra el desempleo.  
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2. Toda persona tiene derecho, sin 

discriminación alguna, a igual salario por trabajo 

igual.  

 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una 

remuneración equitativa y satisfactoria, que le 

asegure, así como a su familia, una existencia 

conforme a la dignidad humana y que será 

completada, en caso necesario, por cualesquiera 

otros medios de protección social.  

 

4. Toda persona tiene derecho a fundar 

sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 

intereses.4” 

 

Por otra parte, en el Decreto promulgatorio del 

Protocolo por el que se sustituye el Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), 

el cual entró en vigor el 1° enero de 1994, por el 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los 

Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC), 

que entró en vigor el 1 julio 2020, se establece en 

la parte expositiva (preámbulo) que “las Partes” 

están decididas a promover la protección y 

observancia de los derechos laborales 

tendientes a mejorar las condiciones de trabajo 

de las personas y facilitar el acceso igualitario 

de mujeres y hombres, creando condiciones que 

otorguen participación plena de las mujeres en 

el comercio y la inversión domésticos, 

regionales e internacionales. 
 

Asimismo, si continuamos sumando aspectos 

relacionados con la igualdad de género, en el 

capítulo 23 de dicho tratado, referente a la materia 

laboral, se fija el compromiso de adoptar y 

mantener en las leyes, así como en las prácticas 

que de éstas deriven, los derechos establecidos en 

la Declaración de la OIT sobre los derechos del 

trabajo, entre los que se desprenden: 

 

Luchar por la eliminación de la discriminación 

en el empleo y la ocupación, promoviendo la 

igualdad de la mujer en el centro de trabajo, 

e implementando políticas de protección a 

los trabajadores contra la discriminación 
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basada en el sexo, embarazo, orientación 

sexual, identidad de género y responsabilidades 

de cuidado; proporcionar licencias de trabajo 

para el nacimiento o la adopción de infantes y 

el cuidado de los miembros de la familia y 

proteger contra la discriminación salarial. 

 

El fortalecimiento e implementación de 

actividades de cooperación en las áreas que 

aborden cuestiones relacionadas con el 

género que incluyan: 

 

° Herramientas analíticas relacionadas con 

salario igual por trabajo igual o por trabajo 

de igual valor; 

° Prácticas laborales que integren y logren la 

permanencia de las mujeres en el mercado 

laboral; 

° Creación de capacidades y habilidades de 

mujeres trabajadoras; 

° Considerar las cuestiones de género 

relacionadas con la seguridad y salud en el 

trabajo que incluyan la promoción del 

cuidado infantil, madres lactantes; 

° Prevención de violencia y el acoso basados 

en género en el centro de trabajo. 

 

Abordar el otorgamiento de oportunidades a la 

fuerza de trabajo diversa, incluyendo: 

 

° Promoción de igualdad y eliminación de 

discriminación respecto al empleo por edad, 

discapacidad, raza, etnicidad, religión, 

orientación sexual, identidad de género, y 

otras características no relacionadas con 

los méritos o los requisitos de empleo. 

 

Es así que la propuesta de reformas plasmadas en 

la presente iniciativa se encuentra debidamente 

fundada, motivada y justificada, pues a pesar de 

que se han realizado cambios en la legislación en 

materia laboral, resulta necesario además de 

ponerlos en práctica, cambiar la cultura laboral, 

promover la creación de programas nacionales e 

internacionales que promuevan condiciones 
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laborales óptimas, y que transiten a la igualdad de 

oportunidades en materia de empleo y ocupación5.  

 

Por las manifestaciones expuestas es que espero el 

acompañamiento de los integrantes de este H. 

Congreso de la Unión para finalmente combatir 

esta práctica reprobable que cometen los patrones 

en perjuicio de las y los trabajadores, y así 

salvaguardar, proteger y brindar certeza jurídica a 

las y trabajadores, continuando por la lucha de la 

justicia social que caracteriza a este Gobierno para 

toda la población, pero, sobre todo, para los 

sectores más vulnerables de nuestro país. 

 

La reforma que se propone se describe en el 

siguiente cuadro comparativo, con el objetivo de 

facilitar su comprensión:  

 

Ley Federal del Trabajo 
Texto Vigente Propuesta de Iniciativa 

Artículo 24.- Las 

condiciones de trabajo 

deben hacerse constar 

por escrito cuando no 

existan contratos 

colectivos aplicables. 

Se harán dos 

ejemplares, por lo 

menos, de los cuales 

quedará uno en poder 

de cada parte. 

 

 

Sin correlativo 

Artículo 24.- Las 

condiciones de trabajo 

deben hacerse constar 

por escrito cuando no 

existan contratos 

colectivos aplicables. 

Se harán dos 

ejemplares, por lo 

menos, de los cuales 

quedará uno en poder 

de cada parte.  

 

No se podrá exigir u 

obligar a la o el 

trabajador a firmar 

algún documento en 

blanco, 

condicionándolo a 

hacerlo para su 

contratación, o en 

cualquier momento de 

la relación laboral. 

Artículo 33.- Es nula la 

renuncia que los 

trabajadores hagan de 

los salarios 

devengados, de las 

Artículo 33. Es nula la 

renuncia que las o los 

trabajadores hagan de 

los salarios 

devengados, de las 
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indemnizaciones y 

demás prestaciones que 

deriven de los servicios 

prestados, cualquiera 

que sea la forma o 

denominación que se le 

dé. 

 

 

Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todo convenio o 

liquidación, para ser 

válido, deberá hacerse 

por escrito y contener 

una relación 

circunstanciada de los 

hechos que lo motiven 

y de los derechos 

comprendidos en él. 

Será ratificado ante los 

Centros de 

Conciliación o al 

Tribunal según 

corresponda, que lo 

aprobará siempre que 

no contenga renuncia 

de los derechos de los 

trabajadores.  

 

indemnizaciones y 

demás prestaciones que 

deriven de los servicios 

prestados, cualquiera 

que sea la forma o 

denominación que se le 

dé. 

 

Queda prohibido exigir 

u obligar a las o los 

trabajadores a firmar 

algún documento en 

blanco, o de cualquier 

otro medio que 

implique renuncia de 

derechos o imponga 

obligaciones a la o el 

trabajador. En caso de 

que la o el trabajador 

sea obligado a la firma 

de algún documento en 

blanco o de cualquier 

otro medio, podrá 

acudir ante la 

Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo o 

ante las autoridades en 

materia del trabajo 

correspondientes a 

denunciar el hecho.  

 

Todo convenio o 

liquidación, para ser 

válido, deberá hacerse 

por escrito y contener 

una relación 

circunstanciada de los 

hechos que lo motiven 

y de los derechos 

comprendidos en él. 

Será ratificado ante la 

Junta de Conciliación y 

Arbitraje, la que lo 

aprobará siempre que 

no contenga renuncia 

de los derechos de las o 

los trabajadores. 

 

Cuando el convenio 

sea celebrado sin la 

intervención de las 

autoridades, será 

susceptible de ser 

Cuando el convenio 

sea celebrado sin la 

intervención de las 

autoridades, será 

susceptible de ser 

reclamada la nulidad 

ante el Tribunal, 

solamente de aquello 

que contenga renuncia 

de los derechos de los 

trabajadores, 

conservando su validez 

el resto de las cláusulas 

convenidas. 

reclamada la nulidad 

ante el Tribunal, 

solamente de aquello 

que contenga renuncia 

de los derechos de las o 

los trabajadores, 

conservando su validez 

el resto de las cláusulas 

convenidas. 

Artículo 133.- Queda 

prohibido a los 

patrones o a sus 

representantes: 

 

I.- …  

 

II.- Exigir que los 

trabajadores compren 

sus artículos de 

consumo en tienda o 

lugar determinado;  

 

III.- Exigir o aceptar 

dinero de los 

trabajadores como 

gratificación porque se 

les admita en el trabajo 

o por cualquier otro 

motivo que se refiera a 

las condiciones de éste;  

 

IV.- Obligar a los 

trabajadores por 

coacción o por 

cualquier otro medio, a 

afiliarse o retirarse del 

sindicato o agrupación 

a que pertenezcan, o a 

que voten por 

determinada 

candidatura, así como 

cualquier acto u 

omisión que atente 

contra su derecho a 

decidir quién debe 

representarlos en la 

negociación colectiva;  

Artículo 133.- Queda 

prohibido a los 

patrones o a sus 

representantes: 

 

I.- …  

 

II.- Exigir que las o los 

trabajadores compren 

sus artículos de 

consumo en tienda o 

lugar determinado;  

 

III.- Exigir o aceptar 

dinero de las o los 

trabajadores como 

gratificación porque se 

les admita en el trabajo 

o por cualquier otro 

motivo que se refiera a 

las condiciones de éste;  

 

IV.- Obligar a las o los 

trabajadores por 

coacción o por 

cualquier otro medio, a 

afiliarse o retirarse del 

sindicato o agrupación 

a que pertenezcan, o a 

que voten por 

determinada 

candidatura, así como 

cualquier acto u 

omisión que atente 

contra su derecho a 

decidir quién debe 

representarlos en la 

negociación colectiva;  
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V.- Intervenir en 

cualquier forma en el 

régimen interno del 

sindicato, impedir su 

formación o el 

desarrollo de la 

actividad sindical, 

mediante represalias 

implícitas o explícitas 

contra los trabajadores;  

 

VI.- …  

 

VII.- Ejecutar 

cualquier acto que 

restrinja a los 

trabajadores los 

derechos que les 

otorgan las leyes;  

 

VIII.- …  

 

IX.- a la XVII.- … 

  

 

Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

XVIII. Las demás que 

establezca esta Ley. 

V.- Intervenir en 

cualquier forma en el 

régimen interno del 

sindicato, impedir su 

formación o el 

desarrollo de la 

actividad sindical, 

mediante represalias 

implícitas o explícitas 

contra las o los 

trabajadores;  

 

VI.- … 

 

VII.- Ejecutar 

cualquier acto que 

restrinja a las o los 

trabajadores los 

derechos que les 

otorgan las leyes;  

 

VIII.- … 

  

IX.- a la XVII.- … 

 

XVIII. Exigir u obligar 

a las o los trabajadores 

a firmar documentos en 

blanco, 

condicionándolos a 

hacerlo para su 

contratación, o en 

cualquier momento de 

la relación laboral. 

 

XIX. Negarse a 

proporcionar a la o el 

trabajador un ejemplar 

de las condiciones de 

trabajo que se hayan 

firmado. 

 

XX. Las demás que 

establezca esta Ley. 

Artículo 994. Se 

impondrá multa, por el 

equivalente a:  

 

I.- a la VI. - …  

 

Artículo 994. Se 

impondrá multa, por el 

equivalente a:  

 

I.- a la VI. - … 

 

VII. De 250 a 2500 

Unidades de Medida y 

Actualización, al 

patrón que viole las 

prohibiciones 

contenidas en el 

artículo 133, fracciones 

II, VI y VII de esta Ley. 

Asimismo, por 

incumplir con los 

requerimientos que le 

haga la Autoridad 

Registral y la 

Autoridad 

Conciliadora, y  

 

 

VIII.- … 

VII. De 250 a 2500 

Unidades de Medida y 

Actualización, al 

patrón que viole las 

prohibiciones 

contenidas en el 

artículo 133, fracciones 

II, VI, VII, XVIII y 

XIX de esta Ley. 

Asimismo, por 

incumplir con los 

requerimientos que le 

haga la Autoridad 

Registral y la 

Autoridad 

Conciliadora, y  

 

VIII.- … 

Artículo 1006.- A todo 

el que presente 

documentos o testigos 

falsos, se le impondrá 

una pena de seis meses 

a cuatro años de prisión 

y multa de 125 a 1900 

Unidades de Medida y 

Actualización. 

Tratándose de 

trabajadores, la multa 

será el salario que 

reciba el trabajador en 

una semana. 

 

Sin correlativo 

Artículo 1006.- A todo 

el que presente 

documentos o testigos 

falsos, se le impondrá 

una pena de seis meses 

a cinco años de prisión 

y multa de 125 a 1900 

Unidades de Medida y 

Actualización. 

Tratándose de 

trabajadores, la multa 

será el salario que 

reciba la o el trabajador 

en una semana. 

 

Se considerarán 

documentos falsos 

aquellos que, a petición 

del patrón o de su 

representante, hayan 

sido firmados en 

blanco por la o el 

trabajador, como 

condicionante para su 

contratación, o en 

cualquier momento de 

la relación laboral. Las 

sanciones previstas en 

el párrafo anterior se 

aplicarán sin perjuicio 

de la responsabilidad 

penal que pueda 

derivar de estos 

hechos. 
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Código Penal Federal 

 
Texto Vigente Propuesta de Iniciativa 

Sin correlativo Artículo 244 Bis. - Se 

equiparará a la 

falsificación de 

documentos privados y 

se impondrá sanción de 

seis meses a cinco años 

de prisión y multa de 

ciento ochenta a 

trescientas veces el 

valor diario de la 

Unidad de Medida y 

Actualización a: 

 

El que, por cualquier 

medio, exija, obligue o 

condicione a otro a 

firmar documentación 

en blanco, en la 

contratación o en 

cualquier momento de 

la relación laboral, lo 

que implique la 

renuncia a sus 

derechos, a una 

sociedad, corporación 

o empresa, 

instituciones privadas o 

públicas, documentos 

que le impongan 

obligaciones sin previo 

acuerdo, o tengan 

como fin menoscabar o 

invalidar derechos. 

 

Es por lo anteriormente expuesto que someto a la 

consideración de esta soberanía, el siguiente:  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN A LAS Y LOS 

TRABAJADORES POR FIRMAR HOJAS EN 

BLANCO 

 

Primero. - Se adiciona un párrafo al artículo 24, 

se reforma el primer párrafo, se adiciona un 

segundo párrafo, recorriéndose y reformándose 

los subsecuentes, del artículo 33, se reforman las 

fracciones II, III, IV, V, VII y IX, y adicionan las 

fracciones XVIII y XIX, recorriéndose la 

subsecuente, del artículo 133, se reforma la 

fracción VII del artículo 994, se reforma el primer 

párrafo y se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 1006, todos de la Ley Federal del Trabajo, 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 24.- Las condiciones de trabajo deben 

hacerse constar por escrito cuando no existan 

contratos colectivos aplicables. Se harán dos 

ejemplares, por lo menos, de los cuales quedará 

uno en poder de cada parte.  

 

No se podrá exigir u obligar a la o el trabajador 

a firmar algún documento en blanco, 

condicionándolo a hacerlo para su 

contratación, o en cualquier momento de la 

relación laboral. 

 

Artículo 33. Es nula la renuncia que las o los 

trabajadores hagan de los salarios devengados, de 

las indemnizaciones y demás prestaciones que 

deriven de los servicios prestados, cualquiera que 

sea la forma o denominación que se le dé. 

 

Queda prohibido exigir u obligar a las o los 

trabajadores a firmar algún documento en 

blanco, o de cualquier otro medio que implique 

renuncia de derechos o imponga obligaciones a 

la o el trabajador. En caso de que la o el 

trabajador sea obligado a la firma de algún 

documento en blanco o de cualquier otro 

medio, podrá acudir ante la Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo o ante las autoridades en 

materia del trabajo correspondientes a 

denunciar el hecho.  

 

Todo convenio o liquidación, para ser válido, 

deberá hacerse por escrito y contener una relación 

circunstanciada de los hechos que lo motiven y de 

los derechos comprendidos en él. Será ratificado 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la que lo 

aprobará siempre que no contenga renuncia de los 

derechos de las o los trabajadores. 
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Cuando el convenio sea celebrado sin la 

intervención de las autoridades, será susceptible 

de ser reclamada la nulidad ante el Tribunal, 

solamente de aquello que contenga renuncia de los 

derechos de las o los trabajadores, conservando su 

validez el resto de las cláusulas convenidas. 

 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a 

sus representantes: 

 

I.- …  

 

II.- Exigir que las o los trabajadores compren 

sus artículos de consumo en tienda o lugar 

determinado;  

 

III.- Exigir o aceptar dinero de las o los 

trabajadores como gratificación porque se les 

admita en el trabajo o por cualquier otro motivo 

que se refiera a las condiciones de éste;  

 

IV.- Obligar a las o los trabajadores por 

coacción o por cualquier otro medio, a afiliarse 

o retirarse del sindicato o agrupación a que 

pertenezcan, o a que voten por determinada 

candidatura, así como cualquier acto u omisión 

que atente contra su derecho a decidir quién 

debe representarlos en la negociación 

colectiva;  

 

V.- Intervenir en cualquier forma en el régimen 

interno del sindicato, impedir su formación o el 

desarrollo de la actividad sindical, mediante 

represalias implícitas o explícitas contra las o 

los trabajadores;  

 

VI.- … 

 

VII.- Ejecutar cualquier acto que restrinja a las 

o los trabajadores los derechos que les otorgan 

las leyes;  

 

VIII.- … 

 

IX.- a la XVII.- … 

 

XVIII. Exigir u obligar a las o los 

trabajadores a firmar documentos en 

blanco, condicionándolos a hacerlo para su 

contratación, o en cualquier momento de la 

relación laboral. 

 

XIX. Negarse a proporcionar a la o el 

trabajador un ejemplar de las condiciones 

de trabajo que se hayan firmado. 

 

XX. Las demás que establezca esta Ley. 

 

Artículo 994. Se impondrá multa, por el 

equivalente a:  

 

I.- a la VI. - … 

 

VII. De 250 a 2500 Unidades de Medida y 

Actualización, al patrón que viole las 

prohibiciones contenidas en el artículo 133, 

fracciones II, VI, VII, XVIII y XIX de esta 

Ley. Asimismo, por incumplir con los 

requerimientos que le haga la Autoridad 

Registral y la Autoridad Conciliadora, y  

 

VIII.- … 

 

Artículo 1006.- A todo el que presente 

documentos o testigos falsos, se le impondrá una 

pena de seis meses a cinco años de prisión y multa 

de 125 a 1900 Unidades de Medida y 

Actualización. Tratándose de trabajadores, la 

multa será el salario que reciba la o el trabajador 

en una semana. 

 

Se considerarán documentos falsos aquellos 

que, a petición del patrón o de su representante, 

hayan sido firmados en blanco por la o el 

trabajador, como condicionante para su 

contratación, o en cualquier momento de la 

relación laboral. Las sanciones previstas en el 

párrafo anterior se aplicarán sin perjuicio de la 

responsabilidad penal que pueda derivar de 

estos hechos. 

 

Segundo. - Se adiciona el artículo 244 BIS al 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 244 BIS. - Se equiparará a la 

falsificación de documentos privados y se 
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impondrá sanción de seis meses a cinco años de 

prisión y multa de ciento ochenta a trescientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización a: 

 

El que, por cualquier medio, exija, obligue o 

condicione a otro a firmar documentación en 

blanco, en la contratación o en cualquier 

momento de la relación laboral, lo que implique 

la renuncia a sus derechos, a una sociedad, 

corporación o empresa, instituciones privadas 

o públicas, documentos que le impongan 

obligaciones sin previo acuerdo, o tengan como 

fin menoscabar o invalidar derechos. 

 

Transitorios 

 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. - Se derogan todas las disposiciones que 

se opongan al presente decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE DIPUTADAS Y DIPUTADO CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO Y DE 

LA LEY GENERAL DE SALUD 

 

Las suscritas y el suscrito, María de Lourdes 

Montes Hernández, Anita Sánchez Castro, Hilda 

Patricia Ortega Nájera y Francisco Javier Guzmán 

de la Torre, diputadas y diputados federales en la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, integrantes del 

Grupo Parlamentario de Morena, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, someto a la consideración de esta 

soberanía, iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley General para el Control del Tabaco, y 

reforma la fracción II, del artículo 17 Bis, de la 

Ley General de Salud, de conformidad con la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El derecho a la protección de la salud, 

contemplado en el artículo 4º constitucional es un 

derecho social y universal, independientemente de 

la situación de vulnerabilidad de sus destinatarios; 

de acuerdo con la Organización Mundial de la 

Salud la salud es el estado de completo bienestar 

físico, mental y social, y no solamente la ausencia 

de afecciones o enfermedades. 

 

La salud es un componente importante del 

desarrollo socioeconómico de cualquier nación; el 

mejoramiento de la misma tiene un valor humano, 

ético, político y económico intrínseco. Hoy, el 

papel del Estado como garante de la salud de la 

población es parte toral para el desarrollo del país.  

 

En México mueren alrededor de 65 mil personas 

anualmente debido a enfermedades relacionadas 

con el tabaco, lo que quiere decir que en promedio 

diariamente mueren al menos 150 personas cada 

10 minutos por un padecimiento que comienza con 
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una adicción al tabaco.1 De acuerdo con datos de 

la Encuesta Global de Tabaquismo en Adultos 

2015, en México 16.4% de la población fuma 

“14.3 millones de personas”, de los cuales 10.6 

millones son hombres y 3.8 millones son mujeres. 

En total, 7.6% son fumadores diarios “11.9% 

hombres y 3.6%mujeres”, mientras el 8.8% son 

fumadores ocasionales “13.3% hombres y 

4.6%mujeres”.2 

 

De acuerdo con diversos estudios3, mientras los 

países desarrollados mantendrán tasas de consumo 

estables e incluso disminuirán debido a las 

políticas de control del tabaco, en aquellos que se 

encuentran en desarrollo se prevé que estas tasas 

aumenten desproporcionalmente. En el caso de 

México el problema es preocupante, ya que ocupa 

el sexto lugar mundial en número de hombres 

fumadores y el segundo en mujeres fumadoras4. 

Otro dato alarmante se refiere al humo de segunda 

mano, denominado también, humo de tabaco 

ambiental (HTA) representa otro problema en 

nuestro país. La Encuesta Nacional de Consumo 

de Drogas, Alcohol y Tabaco (Encodat) 2016-

2017, reporta una prevalencia de exposición al 

humo de tabaco ambiental de 52.8% en bares, 

31.9% en restaurantes, 26% en el transporte 

público, 25.4% en escuelas y 15.2% en el trabajo5. 

 

La adicción del tabaquismo también tiene 

implicaciones económicas para sus consumidores, 

los hogares fumadores gastan en promedio 

$849.00 pesos en cigarros, lo cual representa el 

2.6% de su gasto total6 y no solo eso, estudios 

realizados en nuestro país, han reportado que el 

costo de la atención de las enfermedades 

                                                 
1 Mackay, Judith et. al, The Tobacco Atlas, 2a ed, American 

Cancer Society, 2006, p. 36. 
2 Conadic – INSP. Encuesta Global de Tabaquismo en 

Adultos 2015, México, 2016.  
3 Supra nota 2. McKay. 
4 Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer). 

Tabaquismo en México: análisis y recomendaciones de 

mejora regulatoria, Documentos de Investigación en 

Regulación número 2012-01. Página 15. 

atribuibles al tabaquismo asciende a más de 79 mil 

millones de pesos7. 

 

 
 

Es bien sabido que el tabaquismo constituye un 

problema de salud pública. El consumo de tabaco 

y la exposición a su humo están regulados en 

nuestra normativa conforme a la Ley General para 

el Control del Tabaco (“LGCT”) y su respectivo 

Reglamento, ambos ordenamientos conforme a los 

compromisos internacionales contraídos por el 

Estado Mexicano. 

 

Existe una constante preocupación de los 

organismos internacionales por contrarrestar las 

consecuencias del tabaco, por ello surge el 

Convenio Marco para el Control del Tabaco 

“CMCT” de la Organización Mundial de la Salud 

“OMS” que establece lineamientos, políticas 

públicas y directrices enfocados a regular la 

epidemia del tabaquismo. En Latinoamérica, 

México fue el primer país en refrendar este 

convenio, suscribiéndose en 2004, entrando en 

vigor a partir del 27 de febrero de 2005 y hoy es 

tiempo de liderar la reforma de esta Ley para 

adecuarla a los requisitos vigente del CMCT. 

 

  

5 Taioli, E., Wynder, E. (1991). Effect of the Age at Which 

Smoking Begins on Frequency of Smoking in Adulthood. 

The New England Journal of Medicine. Vol. 325:968-969 
6 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

2018 (Inegi). Las bases de datos y cuestionarios de la 

ENIGH se encuentran disponibles en www.inegi.org.mx 
7 Pichon-Riviere A, Bardach A, Augustovski F, Alcaraz A, 

Reynales- Shigematsu LM, Pinto MT, et al. Economic 

impact of smoking on health systems in Latin America: A 

study of seven countries and its extrapolation to the regional 

level. Pan-American Journal of Public Health 2016;40(4):1–

9. 
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El CMCT establece una serie de propuestas de 

política pública en materia de prevención y 

reducción del consumo. Pese a esto, un artículo 

publicado en 2019 en el British Medical 

Journal encontró que no ha habido un cambio 

significativo en el consumo global de cigarros 

desde la adopción del CMCT. 

 

A 12 años de la aparición de la LGCT los 

resultados no son alentadores: 

 

• Se estima que en México hay alrededor de 15 

millones de fumadores. 

• No se observaron cambios en el total de la 

población fumadora anual entre 2011 y 2016 

(17.3 millones ENA 2011, 17.6 millones 

Encodat 2016). 

• 6.4% (5.5 millones de mexicanos) fuman 

diariamente, 11.1% fuman ocasionalmente (9.4 

millones) y 15.4% (13.0 millones) son ex 

fumadores de un mes o más de abstinencia. 

• Los fumadores adultos diarios fuman en 

promedio 7.4 cigarros. 

• 12.3% (1.8 millones) de los fumadores 

actuales tiene adicción a la nicotina (10.8% de 

las mujeres y 12.9% de los hombres). 

• 14.1% (9.8 millones) de los no fumadores está 

expuesto a humo de tabaco de segunda mano en 

el hogar 15.2% de los no fumadores está 

expuesto en lugares de trabajo. 

• 98.4% de la población considera que fumar 

causa enfermedades serias. 

 

Los indicadores antes señalados permiten observar 

que los resultados de las políticas de control del 

tabaco en México no han sido suficientes, al 

menos en cuanto a la prevalencia del consumo se 

refiere. Si añadimos que 98% adultos creen que 

fumar causa enfermedades graves y 56% de los 

fumadores han intentado dejarlo, resulta 

preocupante que 15 millones sigan consumiéndolo 

y que al momento no cuenten con el acceso a 

alternativas menos riesgosas para su salud. Es 

innegable que el Estado Mexicano ha llevado a 

cabo esfuerzos para contrarrestar las 

consecuencias del tabaquismo en la población 

mexicana; sin embargo, estas acciones no han sido 

suficientes y es necesario reducir la brecha que 

existe entre las directrices marcadas por el 

Convenio Marco para el Control del Tabaco y 

nuestra Ley General para el Control del Tabaco, 

principalmente en dos aspectos fundamentales: la 

prohibición de publicidad, promoción y patrocinio 

y el tamaño de los pictogramas y mensajes 

sanitarios presentes en el empaque de todos los 

productos de tabaco.Con esta medida se pondría 

fin a la flexibilidad que tiene la industria 

tabacalera para poder redireccionar sus estrategias 

publicitarias, acciones de mercadotecnia y gastos 

monetarios pues dejar cualquier puerta abierta 

representa un riesgo con el cual la efectividad de 

las prohibiciones puede verse mermada. Por esta 

razón, una prohibición total limita el margen de 

error dentro de la política pública implementada.  

 

Por último, los pictogramas y mensajes sanitarios 

están estipulados en el artículo 11 del CMCT. Las 

sugerencias vinculantes que se mencionan se 

centran en la impresión de imágenes y mensajes 

sanitarios dentro de las cajetillas de cigarros con la 

finalidad de sensibilizar al público y consumidores 

para desincentivar el consumo de tabaco y su 

importancia radica en que la fuerza del mensaje se 

pierde conforme pasa el tiempo. Los nuevos 

mensajes e imágenes podrán perpetuar el impacto 

inicial. Los pictogramas y mensajes sanitarios 

ostentan un lugar privilegiado dentro de la 

normatividad. Actualmente se encuentran 

regulados de la siguiente manera:  

 

30% de la cara anterior, 100% de la cara 

posterior y el 100% de una de las caras laterales 

del paquete y la cajetilla;  

30% de la cara anterior de la cajetilla con 

pictogramas.  

El 100% de la cara posterior y el 100% de la 

cara lateral serán destinados al mensaje 

sanitarios.  

 

Por lo que es necesario que, para cumplir en su 

totalidad con el CMCT, la proporción de ese 

30% sea incrementada a un 40% para hacer 

más efectiva la transmisión del mensaje y 

disminuir la tasa de prevalencia del 

tabaquismo.  
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Es bien sabido que el éxito de las políticas 

antitabaco debe medirse con la disminución de la 

prevalencia de consumo, para ello es necesario 

tener políticas y programas adecuados además de 

leyes, reglamentos y lineamientos eficaces, entre 

otros. 

 

También resulta preocupante que, en los últimos 

años, ha habido un importante aumento del 

número de fumadores y de consumidores de 

nicotina a través de otras formas diferentes a la 

tradicional, es decir, comienza a vislumbrarse un 

nuevo reto, ante la innovación tecnológica para 

administrar nicotina al organismo humano. 

 

Actualmente existe, en México y a nivel 

internacional, un auge de productos alternativos 

que no deben quedar fuera del marco regulatorio 

actual, entre los cuales encontramos aquellos que 

son denominados por la OMS como Sistemas 

Electrónicos de Administración de Nicotina, 

Sistemas Similares Sin Nicotina y los Sistemas 

Alternativos de Administración de Nicotina (en 

adelante SEAN, SSSN y SAAN respectivamente) 

o comúnmente denominados cigarros electrónicos 

o vapeadores. Estos sistemas alternativos se 

apoyan en su mayoría, por un dispositivo que 

contiene una batería para calentar y a su vez 

vaporizar una solución liquida. Dicha solución es 

conocida públicamente como líquido de vapeo, 

líquido vaporizable o e-liquid, la cual puede o no 

contener diversos sabores, aromas o alcaloides, 

como la nicotina. 

 

El uso y proliferación de sistemas alternativos o 

cigarros electrónicos en nuestro país, va en 

aumento y es una realidad, por lo que una reforma 

a la Ley debe considerar el marco regulatorio 

adecuado para estos productos. Así lo indica la 

última Encuesta Global de Tabaquismo en 

Adultos 2015 realizada por el Instituto Nacional 

de Salud Pública bajo la coordinación de la 

                                                 
8 Amos, Amanda. Et. al. Nicotine without smoke: Tobacco 

harm reduction. A report by the Tobacco Advisory Group. 

Royale College of Physicians. Abril 2016. 

https://www.rcplondon.ac.uk/projects/outputs/nicotine-

without-smoke-tobacco-harm-reduction-

0?_sm_au_=iVVsQ0ZWQbQGjL5F 

Comisión Nacional contra las Adicciones 

(Conadic) y la Secretaría de Salud del Gobierno 

Federal quien por primera vez incluye un apartado 

específico dentro de la encuesta para este tipo de 

productos y que muestra que al menos el 35.3% de 

los mexicanos han escuchado acerca de los 

cigarros electrónicos, de los cuales el 55% son 

hombres y el 31.5% son mujeres. Así como 

también muestra una prevalencia de uso de 

cigarros electrónicos del 5% entre los mexicanos, 

de los cuales el 16.8% son hombres y el 2.7% son 

mujeres. 

 

Existe evidencia científica que demuestra que los 

dispositivos vapeadores o sistemas alternativos de 

administración de nicotina o sin nicotina pueden 

ser una alternativa en la reducción de consumo de 

tabaco tanto para fumadores diarios como para 

personas que están intentando dejar de fumar y 

reafirman la eficacia de la utilización de estos 

dispositivos como política pública de reducción de 

riesgos.8  

 

Al día de hoy se han publicado múltiples estudios, 

por parte de instituciones públicas internacionales, 

que prueban la eficacia de la utilización de estos 

dispositivos como una política pública de 

reducción de riesgos eficiente, entre los que 

destacan los siguientes:  

 

a)En agosto de 2015, el Public Health of 

England (Instituto de Salud Pública de 

Inglaterra), la dependencia encargada de 

establecer políticas públicas de salud en el país, 

publicó un estudio en el que afirma que estos 

sistemas alternativos, vapeadores o sistemas 

electrónicos de administración con o sin 

nicotina son 95% menos dañinos que los 

cigarros y que existe una relación directa entre 

la disminución de enfermedades relacionadas 

con el tabaquismo y la utilización de estos 

dispositivos9. Además de que se demostró que 

9McNeill, A. et. al. Public Health of England. “E-cigarettes: 

an evidence update”.August 2015.  

https://www.gov.uk/government/uploads/system/uploads/at

tachment_data/file/457102/Ecigarettes_an_evidence_updat

e_A_report_commissioned_by_Public_Health_England_FI

NAL.pdf 
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estos sistemas alternativos ayudan a los 

fumadores a reducir su consumo de cigarrillos 

y a dejar de fumar10.  

 

b)  El Royal College of Physicians (Colegio 

Nacional de Médicos de Reino Unido) publicó 

en Abril de 2016 un reporte titulado Nicotine 

without smoke: Tobacco harm reduction 

(Nicotina sin humo: reducción del daño 

ocasionado por el tabaco), en el que demuestra 

que los cigarrillos electrónicos son al menos 

95% más seguros que el cigarrillo convencional 

y reconocen que estos dispositivos cuentan con 

el potencial para aportar una contribución 

importante para prevenir la muerte prematura, 

la enfermedad y las inequidades sociales en la 

salud que son actualmente causadas como 

resultado de fumar…11 Además de que aboga 

por la necesidad de una reglamentación 

proporcionada, que no inhiba de manera 

importante el desarrollo y el uso por parte de 

los fumadores de productos que disminuyen el 

daño causado por el tabaquismo12. Hay que 

recordar que esta organización a nivel mundial 

fue la primera en determinar el daño que causa 

el tabaquismo.  

 

c)En un estudio científico más reciente, 

publicado por Cancer Research UK en Febrero 

de 2017 y titulado “Nicotine, Carcinogen, and 

Toxin Exposure in Long-Term E-Cigarette and 

Nicotine Replacement Therapy Users” 

(Exposición a la nicotina, carcinógenos y 

toxinas en usuarios de terapia de reemplazo a 

largo plazo con cigarrillos electrónicos: un 

estudio transversal) se confirma que las 

personas que cambiaron de fumar cigarrillos 

normales a cigarrillos electrónicos o a una 

terapia de reemplazo de nicotina (NRT por sus 

siglas en inglés) durante por lo menos seis 

meses, tenían niveles mucho más bajos de 

                                                 
10 Ibídem.  
11 Amos, Amanda. Et. al. Nicotine without smoke: Tobacco 

harm reduction. A report by the Tobacco Advisory Group. 

Idem.  
12 Ibídem 
13 Cancer Research UK. “Nicotine, Carcinogen and Toxin 

Exposure in Long-Term E-Cigarette and Nicotine 

Replacement Theraphy Users”.  

sustancias tóxicas en la sangre como las 

Nitrosaminas Especificas de Tabaco y los 

Compuestos Orgánicos Volátiles en 

comparación con las personas continuaron 

utilizando cigarrillos convencionales13.  

 

d) La Organización Civil ASH (por sus siglas en 

inglés – Acción sobre fumar y Salud) con sede 

en Londres auspiciado por el Royal College of 

Physicians (Colegio Nacional de Médicos de 

Reino Unido) publicó en mayo de 2017 datos 

alentadores acerca de la disminución de 

tabaquismo debido a la utilización de cigarros 

electrónicos o vapeadores. Para muestra, en su 

última encuesta denominada “Use of e-

cigarettes among adults in Great Britain” (Uso 

de cigarros elecrónicos por adultos en Gran 

Bretaña) donde por primera vez, se confirmó 

que hay más exfumadores (1.5 millones) que 

utilizan cigarros electrónicos que fumadores 

actuales, razón por la cual justifican el uso de 

los cigarros electrónicos para dejar de 

fumar14. Demostrando la eficacia de estos 

productos como un método alternativo para 

reducir el consumo del tabaco en el país.  

 

Al respecto, debemos decir que México se 

encuentra rezagado al menos 10 años en temas 

de regulación de estos vapeadores o sistemas 

alternativos; para muestra de ello, Reino Unido 

(uno de los primeros países en reglamentar estos 

productos) ha regulado los vapeadores y permite 

la libre comercialización de estos dispositivos 

desde el año 2007, logrando que el incremento en 

el uso de estos dispositivos regulados este 

acompañado de un incremento en las tasas de 

personas que dejaron de fumar, así como una 

disminución continua en la prevalencia de 

http://annals.org/aim/article/2599869/nicotine-carcinogen-

toxin-exposure-long-term-e-cigarette-nicotine-replacement 
14 Action on Smoking and Health. “Use of e-cigarettes 

among adults in Great Britain 2017”.  

http://ash.org.uk/information-and-resources/fact-sheets/use-

of-electronic-cigarettes-vapourisers-among-adults-in-great-

britain/ 

http://annals.org/aim/article/2599869/nicotine-carcinogen-toxin-exposure-long-term-e-cigarette-nicotine-replacement
http://annals.org/aim/article/2599869/nicotine-carcinogen-toxin-exposure-long-term-e-cigarette-nicotine-replacement
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enfermedades relacionadas con el tabaquismo y un 

estancamiento en el crecimiento de fumadores15.  

 

De igual forma, muchos países han considerado 

necesaria la regulación de estos productos; 

actualmente la mayoría de los países en el mundo, 

entre los que destacan Estados Unidos de 

América, todos los miembros de la Unión Europea 

- Alemania, Francia, Italia, Polonia, España – 

Canadá con una legislación de vanguardia desde 

2018, Suiza, Corea del Sur y recientemente Nueva 

Zelanda, ya cuentan con regulaciones que 

permiten la libre venta y comercialización de estos 

productos. La Unión Europea a través de la 

Directiva 2014/40/EU regula a los cigarros 

electrónicos como una categoría propia (distinta 

de la del tabaco) y que establece los requisitos de 

seguridad y calidad para los dispositivos 

vapeadores y líquidos vaporizables16.  

 

El Gobierno de Canadá publicó la Ley de Tabaco 

y de Productos de Vapor (Tobacco and Vaping 

Products Act – 23 de mayo de 2018) creando una 

regulación adecuada para la venta de los productos 

de vapor de manera legal. Con esta nueva 

regulación después de años de estudio y discusión 

cumplieron los principales objetivos: proteger a 

los menores de edad de una adicción a la 

nicotina y permitir y promover en los adultos - 

en especial fumadores – el acceso a productos 

de vapeo seguros, confirmando a éstos como 

productos con riesgo reducido respecto al 

tabaco17. El gobierno canadiense impulsó esta 

regulación consciente que el vapeo es menos 

dañino que fumar ya que no hay una combustión y 

al no existir combustión no se generan los 7000 

tóxicos y químicos cancerígenos del tabaco. 

Canadá confirma lo que en foros 

internacionales se ha manifestado, respecto a 

que un fumador que cambie de productos de 

tabaco a productos de vapeo reduce la 

                                                 
15 Hajek Peter, et. al. Electronic cigarettes: review of use, 

content, safety, effects on smokers and potential for harm 

and benefit. Society for the Study of Addictions. Consultado 

el 06 de junio de 2017.  

http://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/add.12659/full 
16 Comisión Europea. DG Salud y Seguridad Alimentaria. 

Salud Pública. Normativa de Productos de Tabaco. 

https://ec.europa.eu/health/tobacco/products_es 

exposición a tóxicos y químicos cancerígenos en 

cantidades trascendentes.  

 

Nueva Zelanda, reconocido País líder en control 

del tabaco, se posicionó en el 2020 de manera 

importante como un País promotor donde estos 

Sistemas Alternativos son considerados dentro 

de las políticas públicas de salud como una 

herramienta eficaz para dejar de fumar y 

reconocen la necesidad de que estén al alcance 

de los fumadores adultos de una manera 

regulada. Desde el año 2017 el Ministerio de 

Salud ya había declarado que: “Vapear tiene el 

potencial de ayudar a las personas a dejar de 

fumar y contribuir al objetivo de Nueva Zelanda 

sin humo para 202518” Para el año 2020, el 

gobierno neozelandés aprobó una enmienda a la 

“Ley de Ambientes Libres de Humo y Productos 

de Vapeo Regulados 2020” que busca asegurar 

que estos productos estén disponibles para los 

fumadores que buscan utilizarlos para reducir 

el daño a su salud y asegurar además, que estos 

productos no sean dirigidos a no fumadores 

especialmente a adolescentes19. 

 

La regulación mexicana del control del tabaco se 

encuentra basada en la LGCT y su Reglamento, 

que regulan los productos de tabaco y su uso en 

espacios compartidos. Y en específico, el artículo 

16 fracción VI de esta ley contempla la 

prohibición de comerciar, vender, distribuir, 

exhibir, promocionar o producir cualquier objeto 

que no sea un producto del tabaco, que contenga 

alguno de los elementos de la marca o cualquier 

tipo de diseño o señal auditiva que lo identifique 

con productos del tabaco.  

 

Dicho precepto legal ha sido utilizado por diversos 

órganos gubernamentales en materia de protección 

de riesgos sanitarios, en su calidad de autoridad 

del debido cumplimiento de la Ley General para el 

17 https://www.canada.ca/en/health-

canada/services/smoking-tobacco/vaping.html 
18 https://vapingfacts.health.nz/the-facts-of-vaping/vaping-

law-and-policy/ 
19 https://vapingfacts.health.nz/the-facts-of-vaping/vaping-

law-and-policy/ 
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Control del Tabaco para prohibir la 

comercialización, distribución e importación de 

cigarros electrónicos o vapeadores a nuestro país 

y cuya restricción fue dada a conocer mediante un 

boletín de prensa emitido el 24 de octubre de 

201220, en el que se señala principalmente: 

 

1. Que la importación, distribución, 

comercialización y venta del denominado 

cigarrillo electrónico está prohibido por la Ley 

General para el Control del Tabaco conforme 

al artículo 16, fracción VI; 

2. Que la autoridad sanitaria federal no ha 

emitido autorización alguna para importar o 

comercializar este producto en México; 

 

Derivado de la aplicación del referido artículo, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto 

amparos, donde declara inconstitucional el 

artículo 16 fracción VI de la Ley General para el 

Control del Tabaco bajo el siguiente argumento: 

 
“El artículo 16, fracción VI, de la Ley General 

para el Control del Tabaco es contrario a la 

garantía de igualdad tutelada en el diverso 1o. 

de la Constitución Federal, en tanto que no 

cumple con el requisito de la 

proporcionalidad, derivado de que, aunque el 

legislador persigue objetivos 

constitucionalmente legítimos relacionados con 

la salud pública y el medio ambiente, la verdad 

absoluta de comerciar, vender, distribuir, 

exhibir, promocionar o producir cualquier 

objeto que no sea un producto del tabaco, pero 

que contenga alguno de los elementos de la 

marca o cualquier tipo de diseño o señal auditiva 

que lo identifique con productos del tabaco, se 

encuentra fuera de proporción, habida cuenta de 

la situación que impera en torno a los productos 

que efectivamente provienen del tabaco, mismos 

que, bajo ciertas restricciones (pese a que son los 

verdaderos generadores del resultado no 

deseado), se encuentran dentro del comercio, lo 

                                                 
20 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. Comunicado de Prensa  

94/2012http://www.cofepris.gob.mx/Documents/NotasPrin

cipales/Cigarrillo%20Electr%C3%B3nico.pdf 
21 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fecha de consulta 

25 de julio de 2015. 

que implica una afectación innecesaria o 

desmedida de otros bienes o derechos 

constitucionalmente protegidos21”. 

 

Este mismo criterio fue sostenido por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación al aprobar el 24 de junio de 2020 

la Tesis Aislada XVI/2020 (10a.)22 - Control del 

tabaco. el artículo 16, fracción VI, de la Ley 

general relativa, vulnera el principio de 

igualdad. Al declarar inconstitucional el referido 

artículo, la comercialización, importación y 

producción de estos productos quedó supeditada a 

la Ley General para el Control del Tabaco, a falta 

de una normativa especial, sin que eso signifique 

que se debe considerar a los cigarros electrónicos 

o vapeadores como productos del tabaco, lo que 

conlleva a que el legislador tiene la potestad y 

oportunidad de otorgar un marco jurídico 

adecuado a los distintos productos que hoy existen 

en el mercado sin regulación.  

 

En ese sentido, esta soberanía no puede ser omisa 

ante una realidad que ha sobrepasado al derecho y 

que en consecuencia exige un marco jurídico 

propio y adecuado a este tipo de productos que la 

Ley hoy no considera, distinto al que norma 

únicamente a los productos del tabaco.  

 

La Organización Mundial de la Salud ha 

reconocido que es necesario regular estos 

productos con la finalidad de proteger la salud de 

la población y potencializar los beneficios que 

pueden tener para disminuir los índices de 

prevalencia de tabaquismo en el mundo: “el 

rápido aumento del consumo de SEAN en todo el 

mundo no se puede desestimar ni aceptar sin 

realizar esfuerzos por reglamentar 

apropiadamente esos productos, con el fin de 

minimizar las consecuencias que puedan agravar 

https://www.scjn.gob.mx/segundasala/asuntos%20lista%20

oficial/AR-513-2015.pdf 
22 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/tesis/documento

/2020-

09/TESIS%20AISLADAS%202020_PRIMERA%20SALA

.pdf 
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la epidemia de tabaquismo y optimizar los 

posibles beneficios para la salud pública”23.  

 

La Conferencia de las Partes del Convenio Marco 

para el Control del Tabaco de la OMS, reunida en 

Nueva Delhi, India del 7 al 12 de noviembre del 

pasado 2016, estableció un cambio de criterio 

respecto a su anterior reunión en Moscú, Rusia en 

2014. En 2014 la conferencia de las partes 

recomendaba a los países firmantes prohibir los 

sistemas electrónicos de administración de 

nicotina y sistemas similares sin nicotina, pues 

consideraban que había insuficiente información 

para recomendar su uso,2 años después en la India 

el criterio de la Conferencia de las partes reconoce 

la eficacia de estos dispositivos en el control del 

tabaco de esta forma24: 

 
“Si la gran mayoría de fumadores de tabaco que 

son incapaces o no desean abandonar el tabaco 

pasaran sin demora a utilizar una fuente 

alternativa de nicotina que conlleve menos 

riesgos sanitarios y, con el tiempo, dejaran de 

utilizarla, supondría un logro contemporáneo 

considerable en materia de salud pública.” 

 

La misma Conferencia de las Partes en sus 

resoluciones considera recomendaciones de 

regulación de estos sistemas alternativos para los 

países, al entender la realidad que estos productos 

se encuentran de manera ilegal en muchos 

mercados y que es mejor permitirlo con 

determinada regulación especial. 

 

Esta necesidad de regulación va más allá de seguir 

una tendencia mundial de los Organismos 

Internacionales; en nuestro país, las 

Organizaciones Civiles han identificado la 

necesidad de regulación y han hecho un 

enérgico llamado para que la Sociedad Civil y 

los diversos Organismos de Salud, “Aboguen 

por la regulación de estos productos y la 

                                                 
23 Organización Mundial de la Salud. Conferencia de las 

Partes en el Convenio Marco de la OMS para el Control de 

Tabaco. Sistemas Electrónicos de Administración de 

Nicotina.  

http://apps.who.int/gb/fctc/PDF/cop6/FCTC_COP6_10Rev

1-sp.pdf?ua=1 
24 http://www.who.int/fctc/es/  

información adecuada a la sociedad 

principalmente a los niños y jóvenes y a la 

comunidad médica del país”25.  

 

En la actualidad se emplean, comercian y 

distribuyen dichos sistemas alternativos que 

incluyen líquidos, a través del mercado informal 

(mercado negro), el cual propicia arbitrariedades e 

ilegalidades en diversos sentidos, siendo el más 

representativo el riesgo asociado al 

desconocimiento del origen y calidad de 

fabricación de dichos productos, lo cual tiene un 

efecto directo en la salud de la población. 

 

Es evidente que existe una fabricación, 

importación y comercialización de los Sistemas 

Electrónicos de Administración de Nicotina y 

similares en nuestro país, y por consecuencia que 

la misma es llevada a cabo en el comercio ilegal 

(mercado negro/sobre ruedas), donde se 

comercializan sin ningún tipo de regulación 

sanitaria ni garantías que protejan al consumidor 

con lo que se podría desencadenar una crisis 

sanitaria como la sucedida en Estados Unidos a 

finales de 2019 en donde se presentaron más de 

2,800 hospitalizaciones y 68 muertes asociadas a 

un brote de enfermedad pulmonar denominada 

EVALI (Lesión Pulmonar Asociada al uso de 

Cigarrillos Electrónicos o Productos de Vapeo, 

por sus siglas en inglés). Sin embargo es 

importante mencionar que el caso de Estados 

Unidos después de una larga y profunda 

investigación por parte de los Centros de Control 

y Prevención de Enfermedades (CDC, por sus 

siglas en inglés) se concluyó oficialmente que el 

principal detonador de este brote de 

enfermedad fue la utilización de Acetato de 

Vitamina E presente en líquidos y cartuchos 

para vaporizar con THC 

(tetrahidrocannabinol) adquiridos en el 

25 Fundación Interamericana del Corazón. 11 años del 

CMCT. Retos y Perspectivas del Control de Tabaco en 

México. Informe de la Sociedad Civil sobre los avances del 

CMCT 2016.  

http://tabaco.ficmexico.org/wp-

content/uploads/2014/08/Informe-de-la-Sociedad-Civil-

TODO-2.pdf 

http://apps.who.int/gb/fctc/PDF/cop6/FCTC_COP6_10Rev1-sp.pdf?ua=1
http://apps.who.int/gb/fctc/PDF/cop6/FCTC_COP6_10Rev1-sp.pdf?ua=1
http://tabaco.ficmexico.org/wp-content/uploads/2014/08/Informe-de-la-Sociedad-Civil-TODO-2.pdf
http://tabaco.ficmexico.org/wp-content/uploads/2014/08/Informe-de-la-Sociedad-Civil-TODO-2.pdf
http://tabaco.ficmexico.org/wp-content/uploads/2014/08/Informe-de-la-Sociedad-Civil-TODO-2.pdf
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mercado negro de manera irregular 26, y no los 

productos de vapeo legal en general como se 

había declarado de manera inicial. Por lo que es 

necesario que este tipo de productos sean 

regulados a la brevedad en nuestro país, en aras de 

evitar una crisis sanitaria como la ocurrida en 

Estados Unidos. Aunado a que si existiera una 

regulación se fomentaría la economía formal del 

país, así como a la recaudación de contribuciones 

a favor del Estado Mexicano.  

 

Por ello esta iniciativa pretende modernizar la 

vigente Ley General para el Control del Tabaco 

para regular una realidad que nos ha alcanzado 

como País ya que distintos productos no 

regulados, tales como los Sistemas Electrónicos de 

Administración de Nicotina y Similares, se 

encuentran en el mercado ilegal, por lo que 

tenemos una responsabilidad de otorgarle un 

marco jurídico adecuado.  

 

Hay extensa información científica internacional 

que señala que estos productos alternativos de 

nicotina no son igual de dañinos que el cigarro 

convencional. Sin duda no son inofensivos y la 

mejor estrategia es la prevención del inicio en el 

consumo y la cesación. No podemos ignorar, sin 

embargo, que estos productos se venden 

actualmente sin ningún control de calidad y que 

hay personas adultas que deciden y tienen derecho 

a consumir nicotina. 

 

Propuesta 

 

La iniciativa de reformas y adiciones a la Ley 

General para el control del Tabaco y la Ley 

General de Salud, plantea actualizar estas Leyes 

para implementar totalmente las regulaciones 

estipuladas en el Convenio Marco para el Control 

del Tabaco y adherirlas a nuestros ordenamientos 

para garantizar un mayor cumplimiento del mismo 

y a su vez situar a México como líder del control 

del tabaco, optando por imponer restricciones a los 

productos del tabaco, abandonar la postura 

prohibicionista y adoptar una regulación que 

                                                 
26 Centers for Disease Control and Prevention. Outbreak of 

Lung Injury Associated with the Use of E-Cigarette, or 

Vaping, Products.  

considere los criterios sugeridos por la OMS para 

regular los nuevos productos alternativos de 

administración de nicotina. Todo esto basado en 

nuestra realidad nacional, pues pese a posiciones 

prohibicionistas, la realidad es que existe un 

mercado negro que está atendiendo una demanda 

de todo tipo de alternativas al día de hoy no 

reguladas. Lo cual es, sin duda, el peor de los 

escenarios. 

 

Contenido de la Reforma 

 

La reforma que se propone a la Ley General para 

el Control del Tabaco es una redacción integral y 

suficiente para cumplir con los compromisos 

internacionales de México en materia de control 

del tabaco y por otro lado regular de manera 

responsable los Sistemas Electrónicos de 

Administración de Nicotina, los Sistemas 

Alternativos de Administración de Nicotina y los 

Sistemas Similares sin Nicotina, así como los 

parámetros legislativos bajo los cuales deben 

protegerse a los menores el acceso a estos 

productos.  

 

Las modificaciones que el texto contiene son las 

siguientes: se estima procedente regular los 

distintos productos que se encuentran en el 

mercado dentro de la Ley General para el Control 

de Tabaco, en primera instancia, modificando su 

nombre a “Ley General para el Control de Tabaco 

y de los Productos Alternativos de Administración 

de Nicotina”, se incluyen definiciones de los 

Productos Alternativos de Nicotina y distintas 

definiciones que son necesarias para el desarrollo 

del nuevo Título Tercero Bis denominado “De los 

Productos Alternativos”; se deroga la fracción VI 

del artículo 16 de esta Ley para evitar que la 

autoridad utilice esta fracción para determinar la 

posible prohibición de otros productos que no son 

considerados dentro de esta Ley; se reforma la 

fracción II del artículo 17 para extender la 

prohibición de comercio y distribución de los 

productos de tabaco dentro de las instituciones de 

educación superior; se reforman la fracción IV y 

https://www.cdc.gov/tobacco/basic_information/e-

cigarettes/severe-lung-disease.html 

https://www.cdc.gov/tobacco/basic_information/e-cigarettes/severe-lung-disease.html
https://www.cdc.gov/tobacco/basic_information/e-cigarettes/severe-lung-disease.html
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V del artículo 18 para incrementar a 40% las 

leyendas y pictogramas o imágenes de advertencia 

que muestren los efectos nocivos del consumo de 

los productos del tabaco; se reforma el primer 

párrafo del artículo 23 de la Ley General para el 

Control del Tabaco y se deroga el párrafo segundo 

y tercero del mismo para prohibir totalmente la 

Publicidad, Promoción y Patrocinio de los 

productos de tabaco, se reforma el artículo 48 de 

esta Ley para incluir sanciones severas a las 

violaciones de estas nuevas disposiciones, así 

como para adecuar la disposición a las demás 

disposiciones nacionales conforme a la referencia 

al UMA y finalmente, se reforma la fracción II del 

artículo 17 Bis de la Ley General de Salud para 

dotar de facultades a la Secretaría de Salud 

respecto a las atribuciones de regulación y control 

sanitario de estos productos;;. 

 

Es por todo lo expuesto, que me permito someter 

a consideración de la H. Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

Primero. Se reforma el título de la Ley General 

para el Control del Tabaco, el nombre del Título 

Segundo y Titulo Cuarto, así como la fracción I 

del artículo 2, el artículo 4, las fracciones IV y VIII 

del artículo 5, las fracciones IV, VII, VIII, XI, XII, 

XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXII y XXV del 

artículo 6, el artículo 7, la fracción II del artículo 

11, las fracciones I, II, III, V, VI, IX y XI del 

artículo 12, el artículo 13, el artículo 14, las 

fracciones II y IV del artículo 15, las fracciones II 

y III del artículo 16, el artículo 17, la fracción IV 

y V del artículo 18, el artículo 19, 20, 23, 30, 31, 

las fracciones II y III del artículo 32, el artículo 33, 

34, 38, 48 y 57; se adiciona la fracción VIII Bis y 

VIII Ter al artículo 5, las fracciones VI Bis, IX 

Bis, XV Bis, XVIII Bis, XIX Bis, XIX Ter, XIX 

Quáter, XXV Bis y XXV Ter al artículo 6, la 

fracción IV Bis al artículo 10, la fracción I Bis al 

artículo 11, el artículo 13 Bis, artículo 18 Bis, el 

Título Tercero Bis “De los Productos 

Alternativos” que incluye del artículo 29 Bis 1 al 

artículo 29 Bis 9, y fracción IV Bis del artículo 35, 

y se deroga la fracción VI del artículo 16, todos de 

la Ley General para el Control del Tabaco, para 

quedar como sigue: 

 

Ley General para el Control del Tabaco y de 

los Productos Alternativos de Adminsitración 

de Nicotina 

 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

 

Capítulo I Disposiciones Generales 

 

Artículo 2. ... 

 

I. Control sanitario de los productos del tabaco 

y de los Productos Alternativos, así como su 

importación, y 

II. ... 

 

Artículo 4. La orientación, educación, 

prevención, producción, distribución, 

comercialización, importación, consumo, 

publicidad, promoción, patrocinio, muestreo, 

verificación y, en su caso, la aplicación de medidas 

de seguridad y sanciones relativas a los productos 

del tabaco y los Productos Alternativos serán 

reguladas bajo los términos establecidos en esta 

Ley. 

 

Artículo 5. ... 

 

I a III. … 

IV. Establecer las bases para la producción, 

etiquetado, empaquetado, promoción, 

publicidad, patrocinio, distribución, venta, 

consumo y uso de los productos del tabaco y de 

los Productos Alternativos; 

V a VII. … 

VIII. Establecer los lineamientos generales 

para la entrega y difusión de la información 

sobre los productos del tabaco, Productos 

Alternativos y sus respectivas emisiones; 

VIII Bis. Promover, bajo el enfoque de 

reducción de daños, que los consumidores de 

productos de tabaco combustible que no 

desean o no han podido dejar de fumar 

adopten el uso de las opciones de menor 

riesgo que esta ley regula;  
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VIII Ter. Establecer, bajo el enfoque de 

reducción de daños, nuevas estrategias de 

información para que la población adulta 

tenga conocimiento sobre las alternativas al 

tabaco combustible; y 

IX. … 

 

Artículo 6. Para efectos de esta Ley, se entiende 

por: 

 

I a III. … 

IV. Control sanitario de los productos del 

tabaco y de los Productos Alternativos: 

Conjunto de acciones de orientación, 

educación, muestreo, verificación y en su caso, 

aplicación de medidas de seguridad y 

sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud y 

otras autoridades competentes, con base en lo 

que establecen esta Ley, sus reglamentos, las 

normas oficiales mexicanas y demás 

disposiciones aplicables. Comprende diversas 

estrategias de reducción de la oferta, la 

demanda y los daños con objeto de mejorar la 

salud de la población reduciendo el consumo de 

productos del tabaco, particularmente los que 

sean combustibles, y la exposición al humo de 

tabaco de segunda mano; 

V y VI. … 

VI Bis. E-líquido: La solución líquida que 

permite al usuario consumir nicotina 

mediante la inhalación del vapor que se 

produce por su calentamiento utilizando un 

Equipo, sin que por tal calentamiento exista 

combustión; 

VII. Elemento de la marca: El uso de razones 

sociales, nombres comerciales, marcas, 

emblemas, rúbricas o cualquier tipo de 

señalización visual o auditiva, que identifique a 

los productos del tabaco y a los Productos 

Alternativos; 

VIII. Emisión: Es la sustancia producida y 

liberada durante el proceso de consumo de 

los productos de tabaco y los Productos 

Alternativos que regula este ordenamiento. 

Tratándose de productos de tabaco 

combustible, comprende nicotina, alquitrán, 

monóxido de carbono, y en su caso la 

composición química que forman parte del 

humo de tabaco. En el caso de los Productos 

de Tabaco para Calentar y del E-líquido, las 

sustancias que se producen y liberan con 

motivo de su calentamiento y vaporización. 

En el caso de productos del tabaco y 

Productos Alternativos para uso oral, se 

entiende como todas las sustancias liberadas 

durante el proceso de mascado o chupado. 

Finalmente, en el caso de productos del 

tabaco y Productos Alternativos para uso 

nasal, son todas las sustancias liberadas 

durante el proceso de inhalación o aspiración; 

IX. … 

IX Bis. Equipos: Los aparatos eléctricos o 

electrónicos de uso personal, incluyendo 

componentes, aditamentos, depósitos y 

accesorios, que producen vapor que aspira el 

usuario a través de una boquilla mediante el 

calentamiento de un Producto de Tabaco 

para Calentar, de un E-líquido u otro 

Producto Alternativo. 

Para efectos de esta Ley, los Equipos, 

incluyendo componentes, aditamentos, 

depósitos y accesorios, no constituyen 

productos del tabaco ni Productos 

Alternativos, siéndoles aplicables las normas 

contenidas en este ordenamiento que 

expresamente los consideren, así como 

aquellas disposiciones reglamentarias y 

normas oficiales que pudieran serles 

aplicables. 

X. … 

XI. Humo de Tabaco: Se refiere a las emisiones 

de los productos de tabaco originadas por 

encender o consumir cualquier producto de 

tabaco combustible y que afectan al no 

fumador; 

XII. Industria tabacalera: Es la conformada por 

los fabricantes, distribuidores, 

comercializadores e importadores de 

productos de tabaco; 

XIII. … 

XIV. Ley: Ley General para el Control del 

Tabaco y de los Productos Alternativos de 

Administración de Nicotina; 

XV. Leyenda de advertencia: Aquella frase o 

mensaje escrito, impreso y visible en el 

empaquetado, en el etiquetado, el paquete, la 
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publicidad, la promoción de productos del 

tabaco y Productos Alternativos, así como 

otros anuncios que establezca la Secretaría de 

acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, sus 

reglamentos y demás disposiciones aplicables; 

XV Bis. Nicotina: (S)-3-(1-metilpirrolidin-2-

il) piridina, ya sea que se extraiga del Tabaco 

o de cualquier otra especie vegetal que la 

contenga, o sus sucedáneos producidos 

artificialmente. Comprende a la sustancia ya 

sea que naturalmente se encuentre en un 

producto de tabaco, o como ingrediente de 

un Producto Alternativo, sea en forma de 

nicotina base o de sales nicotínicas. 

XVI. Paquete: Es el envase o la envoltura en 

que se vende o muestra un producto de tabaco 

o un Producto Alternativo para su venta al 

público, incluida la caja o cartón que contiene 

cajetillas más pequeñas o la que contenga el 

envase o recipiente de un producto líquido; 
XVII. Patrocinio: Toda forma de contribución 

a cualquier acto, actividad o individuo con el 

fin, o el efecto de promover los productos del 

tabaco o los Productos Alternativos, así como 

el consumo de estos; 

XVIII. … 

XVIII Bis. Producto Alternativo: Los 

productos alternativos de administración de 

nicotina que comprenden cualquier 

producto de consumo que, no siendo un 

producto del tabaco y sin que exista 

combustión del producto, permita a quien lo 

utiliza consumir nicotina por la aspiración 

del vapor que genere su calentamiento, o 

bien al chuparlo, mascarlo o inhalarlo, 

incluyendo en forma enunciativa a los E-

líquidos, productos orales, nebulizadores e 

inhaladores. 

XIX. Producto del Tabaco: Es cualquier 

sustancia o bien manufacturado preparado total 

o en parte utilizando como materia prima hojas 

de tabaco y destinado a ser fumado, chupado, 

mascado, utilizado como rapé o para la 

inhalación del vapor que su calentamiento 

produzca; 

XIX Bis. Producto de Tabaco para Calentar: 

Es todo producto del tabaco destinado a 

consumirse mediante la inhalación del vapor 

producido por su calentamiento en un 

Equipo, sin que por tal calentamiento se 

produzca la combustión del tabaco que 

contiene o de ningún otro de sus ingredientes 

o elementos. 

XIX Ter. Producto de Tabaco Combustible: 

Es todo producto del tabaco que para su 

consumo requiere de la combustión del 

tabaco que contenga o de algún elemento 

accesorio al producto que provea el calor 

necesario para su consumo. 

XIX Quáter. Producto de Tabaco Oral Bajo 

en Nitrosaminas: Es todo producto del 

tabaco destinado a ser chupado y para cuya 

fabricación se utiliza tabaco picado no 

fermentado, sometido a un proceso de 

pasteurización y que puede o no, incluir 

como ingredientes agua, sal y sustancias 

saborizantes o aromatizantes. 

XX. Producir: Acción y efecto de elaborar 

productos del tabaco y Productos 

Alternativos; 

XXI. … 

XXII. Promoción y publicidad: Toda forma 

de comunicación, recomendación o acción 

comercial con el fin, o el efecto de promover 

productos del tabaco o Productos 

Alternativos, marca o fabricante, para 

venderlos o alentar su consumo, mediante 

cualquier medio, incluidos el anuncio directo, 

los descuentos, los incentivos, los reembolsos, 

la distribución gratuita, la promoción de 

elementos de la marca mediante eventos y 

productos relacionados, a través de cualquier 

medio de comunicación o difusión; No se 

considera promoción y publicidad la 

exhibición de cualquier producto.  

XXIII y XXIV. … 

XXV. Tabaco: La planta “Nicotiana Tabacum” 

y sus sucedáneos, en su forma natural o 

modificada, en las diferentes presentaciones, 

que se utilicen para ser fumado, calentado, 

chupado, mascado o utilizado como rapé; 

XXV Bis. UMA: La Unidad de Medida y 

Actualización cuyo valor equivalente en 

Pesos se determina de conformidad con la 

Ley para Determinar el Valor de la Unidad 

de Medida y Actualización.  
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XXV Ter. Vapor: Para efectos de esta Ley 

significa el aerosol que se produce por el 

calentamiento, sin combustión de por medio, 

de un Producto de Tabaco para Calentar, un 

E-líquido u otro Producto Alternativo. 

XXVI. … 

 

Artículo 7. La aplicación de esta Ley estará a 

cargo de la Secretaría en coordinación con la 

Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 

Economía, la Fiscalía General de la República y 

otras autoridades competentes. 

 

Artículo 11. ... 

 

I.  … 

I Bis. La generación y la evaluación de 

evidencia científica disponible sobre los 

efectos del consumo de nicotina a través de 

las diversas formas que existan, 

diferenciando los particulares riesgos que 

cada una implique. 

II. a IV. … 

 

Artículo 12. ... 

 

I. Coordinar todas las acciones relativas al 

control de los productos del tabaco y de los 

Productos Alternativos; 

II. Establecer métodos de análisis para evaluar 

que la fabricación de productos del tabaco y de 

los Productos Alternativos se realice de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

III. Determinar a través de disposiciones de 

carácter general sobre la información que los 

fabricantes deben proporcionar a las 

autoridades correspondientes y al público 

acerca de los productos del tabaco y de los 

Productos Alternativos y sus respectivas 

emisiones; 

IV. … 

V. Emitir las autorizaciones correspondientes 

para la producción, fabricación e importación 

de los productos del tabaco y los Productos 

Alternativos; 

VI. Emitir las disposiciones para la colocación 

y contenido de los letreros que se ubicarán en 

lugares donde haya venta de productos del 

tabaco y Productos Alternativos; 

VII y VIII. … 

IX. Determinar a través de disposiciones de 

carácter general los requisitos o lineamientos 

para la importación de productos del tabaco y 

Productos Alternativos; 

X. … 

XI. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas 

públicas para el control del tabaco y de los 

Productos Alternativos y los respectivos 
productos, con base en evidencias científicas y 

en determinación del riesgo sanitario para cada 

tipo de producto. 

 

Artículo 13. Las compañías productoras, 

importadoras o comercializadoras de productos 

del tabaco y de Productos Alternativos, tendrán 

la obligación de entregar a la Secretaría la 

información relativa al contenido de los productos 

del tabaco y de los Productos Alternativos, los 

ingredientes usados y las emisiones en caso que 

existan y sus efectos en la salud conforme a las 

disposiciones aplicables y hacerlas públicas a la 

población en general. 

 

Artículo 13 Bis. Esta Ley reconoce el menor 

riesgo a la salud humana derivado del consumo 

de los Productos Alternativos, los Productos de 

Tabaco para Calentar y los Productos de 

Tabaco Oral Bajo en Nitrosaminas, por lo que 

la Secretaría deberá ejercer las facultades que 

determina esta Ley en forma tal que: 

 

I. Se informe a la población, objetivamente y 

con sustento en evidencia científica, sobre los 

riesgos a la salud que pueden derivar del 

consumo de los Productos Alternativos, los 

Productos de Tabaco para Calentar y los 

Productos de Tabaco Oral Bajo en 

Nitrosaminas; 

II. Las disposiciones administrativas no 

impidan, obstaculicen o restrinjan en forma 

excesiva o desproporcionada el acceso a 

estos productos por parte de los fumadores 

adultos, la participación de pequeñas y 

medianas empresas dedicadas a la 
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fabricación, importación o distribución de 

dichos productos, y 

III. Todas las acciones, disposiciones 

administrativas y demás actuaciones de la 

Secretaría en relación con estos productos 

deberán estar sustentados en evidencia 

científica. 

 

Título Segundo 

Comercio, Distribución, Venta y Suministro 

de los Productos del Tabaco y Productos 

Alternativos 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 14. Todo establecimiento que produzca, 

fabrique o importe productos del tabaco o 

Productos Alternativos requerirá licencia 

sanitaria de acuerdo con los requisitos que 

establezca esta Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 15. Quien comercie, venda, distribuya o 

suministre productos del tabaco o Productos 

Alternativos tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I. … 

II. Exigir a la persona que se presente a adquirir 

productos del tabaco o Productos 

Alternativos que acredite su mayoría de edad 

con identificación oficial con fotografía, sin la 

cual no podrá realizarse lo anterior; 

III. … 

IV. Los demás referentes al comercio, 

suministro, distribución y venta de productos 

del tabaco y Productos Alternativos 

establecidos en esta Ley, en la Ley General de 

Salud, y en todas las disposiciones aplicables. 

... 

 

Artículo 16. ... 

 

I. … 

II. Colocar los productos del tabaco y 

Productos Alternativos en sitios que le 

permitan al consumidor tomarlos directamente; 

III. Comerciar, vender, distribuir o exhibir 

cualquier producto del tabaco o cualquier 

Producto Alternativo a través de 

distribuidores automáticos o máquinas 

expendedoras; 

IV y V. … 

VI. (se deroga) 

 

Artículo 17. Se prohíben las siguientes 

actividades: 

 

I. El comercio, distribución, donación, regalo, 

venta y suministro de productos del tabaco, 

Productos Alternativos y Equipos a menores 

de edad; 

II. El comercio, distribución, donación, regalo, 

venta y suministro de productos del tabaco, 

Productos Alternativos y Equipos en 

instituciones educativas públicas y privadas de 

educación básica, media superior y superior. 

III. Emplear a menores de edad en actividades 

de comercio, producción, distribución, 

suministro y venta de productos del tabaco, 

Productos Alternativos y Equipos. 

 

Artículo 18. … 

 

I a III. … 

IV. Deberán ocupar al menos el 40% de la cara 

anterior, 100% de la cara posterior y el 100% 

de una de las caras laterales del paquete y la 

cajetilla;  

V. Al 40% de la cara anterior de la cajetilla se 

le deberán incorporar pictogramas o imágenes;  

VI y VII. …  

… 

 

Artículo 18 Bis. En los paquetes de Productos 

de Tabaco para Calentar y los Productos de 

Tabaco Oral bajo en Nitrosaminas y en todo 

empaquetado y etiquetado externo de los 

mismos, de conformidad con lo establecido en 

esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 

aplicables, deberán figurar leyendas de 

advertencia basadas en evidencia científica que 

muestre los riesgos que derivan del consumo de 

esos productos, sujetándose a las siguientes 

disposiciones: 
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I. Les será aplicable lo dispuesto en las 

fracciones I, II, III y VII del artículo 

anterior; 

II. Deberán ocupar el 30% de la cara 

anterior y el 100% de una de las caras 

laterales del paquete y la cajetilla; 

III. El 100% de la cara lateral será destinado 

al mensaje sanitario basado en evidencia 

científica, que del mismo modo será rotativo, 

deberá incorporar un número telefónico de 

información sobre los riesgos del consumo 

de tabaco. 

La Secretaría publicará en el Diario Oficial 

de la Federación las disposiciones para la 

formulación, aprobación, aplicación, 

utilización e incorporación de las leyendas y 

mensajes sanitarios que se incorporarán en 

los paquetes de los productos a que se refiere 

este artículo y en todo empaquetado y 

etiquetado externo de los mismos, de 

acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

 

Artículo 19. Además de lo establecido en los 

artículos anteriores, todos los paquetes de 

productos del tabaco y todo empaquetado y 

etiquetado externo de los mismos, deberán 

contener información sobre sus contenidos, 

emisiones y riesgos de conformidad con las 

disposiciones aplicables. Las autoridades 

competentes deberán coordinarse para tales 

efectos y definir los mensajes o advertencias 

sanitarias con base de la diferenciación de cada 

producto y la evidencia científica existente. 

 

Artículo 20. ... 

... 

... 

La Secretaría podrá autorizar leyendas o frases 

en el empaquetado y etiquetado externo de los 

Productos de Tabaco para Calentar y 

Productos de Tabaco Oral Bajo en 

Nitrosaminas que informen al consumidor 

sobre el menor riesgo de esos productos 

comparado con los efectos a la salud derivados 

de consumir productos de tabaco combustible. 

Las leyendas o frases a que se refiere este 

párrafo deben sustentarse en evidencia 

científica. 

Artículo 23. Queda prohibido realizar toda forma 

de publicidad, promoción y patrocinio, como 

medio para posicionar los elementos de la marca 

de cualquier producto del tabaco o que fomente la 

compra y el consumo de productos del tabaco por 

parte de la población. 

 

Título Tercero Bis 

De los productos alternativos 

  

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 29 Bis 1. Las disposiciones de esta Ley 

para los Productos Alternativos no serán 

aplicables a aquellos medicamentos o 

productos farmacéuticos aprobados para la 

cesación tabáquica aun cuando contengan 

nicotina. 

 

Artículo 29 Bis 2. En la elaboración o 

producción de los Productos Alternativos 

deberán usarse ingredientes de pureza cuyos 

estándares de calidad hayan sido definidos por 

la Farmacopea de los Estados Unidos 

Mexicanos u otra similar. Respecto a los 

saborizantes o aromatizantes que constituyan 

ingredientes de un Producto Alternativo, 

deberán ser, cuando menos, de calidad o grado 

alimenticio. 

 

Los Productos Alternativos no podrán contener 

ninguno de los siguientes ingredientes o 

aditivos: 

 

I. Aditivos que creen la impresión de que un 

Producto Alternativo reporta beneficios 

especiales o adicionales para la salud; 

II. Ingredientes, incluidos saborizantes o 

aromatizantes, cuyo uso se encuentre 

prohibido para consumo humano; 

III. Ingredientes, sustancias saborizantes o 

aromatizantes en cantidades tales que, 

conforme a evidencia científica, causen un 

daño grave y comprobado a la salud por 

presentar propiedades carcinogénicas, 

mutagénicas o reprotóxicas en humanos, 
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incluidos el diacetilo, acetilo propionil, 

cinamaldehído o el benzaldehído; y 

IV. Aditivos cuya única finalidad sea la de 

facilitar la absorción de la nicotina por el 

cuerpo siempre que ello incremente el 

potencial de ésta para causar adicción. No 

queda comprendido en esta fracción el uso 

de sales nicotínicas. 

 

Artículo 29 Bis 3. Todo Producto Alternativo, 

para su comercialización en territorio nacional, 

requerirá contar con un registro sanitario 

vigente, indicando lo siguiente: 

 

I. Nombre o denominación y detalles de 

contacto del fabricante y, en su caso, 

importador; 

II. Indicar la categoría de Producto 

Alternativo, el nombre con el que se 

comercializa, características de su 

empaquetado y, en su caso, envase; 

III. Señalar las distintas presentaciones del 

producto por cuanto hace a cantidad de 

piezas o volumen, así como las distintas 

concentraciones de nicotina; 

IV. La lista general y desasociada de los 

ingredientes contenidos en el producto, 

incluidas las cantidades de dichos 

ingredientes y los estudios científicos 

disponibles sobre toxicidad y potencial 

adictivo,  

V. La información técnica que determine la 

Secretaría acerca del Equipo o, en su caso, 

del cartucho que contenga el Producto 

Alternativo cuando sea aplicable. 

 

El registro deberá actualizarse cuando el 

producto o los productos que ampare, sufran 

modificaciones que alteren su composición. 

 

La Secretaría deberá habilitar un sistema 

electrónico de consulta por Internet que 

permita a los consumidores conocer si un 

Producto Alternativo cuenta con registro 

vigente. 

 

Capítulo II 

De los E-líquidos 

Artículo 29 Bis 4. Los productos consistentes en 

líquidos destinados a consumirse en forma 

similar a los E-líquidos con el uso de un Equipo 

y que no contengan nicotina ni ningún otro 

alcaloide o sustancia psicoactiva, quedarán 

sujetos a las disposiciones que esta Ley 

establece para los E-Líquidos. 

 

Los E-Líquidos no podrán contener una 

concentración de nicotina superior a cincuenta 

miligramos por mililitro.  

 

Capítulo III 

Otros Productos Alternativos 

 

Artículo 29 Bis 5. Para la obtención del registro 

de cualquier Producto Alternativo distinto de 

los E-Líquidos, el fabricante o importador 

deberá proporcionar a la Secretaría, en adición 

a la información que establece el artículo 29 Bis 

3: 

 

I. Una descripción pormenorizada del 

producto de que se trate, las instrucciones de 

uso y, en su caso que utilice un Equipo, la 

descripción o características del Equipo con 

el que se consuman; y 

II. Los estudios científicos disponibles sobre 

toxicidad y potencial adictivo del producto 

de que se trate, sus ingredientes y emisiones; 

 

Artículo 29 Bis 6. En el caso de productos 

alternativos para uso oral, los envases tendrán 

un contenido máximo de veinticinco sacos y en 

el caso que estos sacos contengan nicotina la 

concentración no deberá ser mayor a 20 

mg/saco. 

 

Capítulo IV 

Empaquetado y Etiquetado 

 

Artículo 29 Bis 7. En los paquetes de Productos 

Alternativos y en todo empaquetado y 

etiquetado externo de los mismos, deberá 

aparecer la lista de sus ingredientes e indicar la 

cantidad de Nicotina que contengan expresada 

en milígramos por unidad o, cuando se trate de 

líquidos, por mililitro.  
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El empaque exterior de todo Producto 

Alternativo y de los Equipos deberán contener 

las siguientes advertencias sanitarias: 

 

I . En el 20% de la cara anterior del 

empaque: “Este producto puede tener 

efectos nocivos a la salud. Prohibida su venta 

a menores de 18 años”; 

II . En el 20% de la cara posterior del 

empaque: “Este producto contiene nicotina, 

una sustancia que puede causar 

dependencia. No se recomienda su consumo 

a los no fumadores y mujeres 

embarazadas”; y  

III . Tratándose del empaque y envase de los 

líquidos sin nicotina a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 29 Bis 4 de esta 

ley y de los productos alternativos de uso 

oral sin nicotina, únicamente figurará 

advertencia que señala la fracción I anterior. 

 

Las advertencias a que se refiere este artículo 

deberán aparecer en forma clara, visible, 

legible, libres de obstrucciones y no deberán 

invocar o hacer referencia a alguna disposición 

legal. 

 

Para su comercialización dentro del territorio 

nacional, deberá figurar la declaración: "Para 

venta exclusiva en México" y las leyendas de 

advertencia y la información textual 

establecidas, deberán figurar en español. 

 

Artículo 29 Bis 8. Los elementos de la marca, 

imágenes, frases y cualquier otra información 

que figure en el empaquetado y envase de un 

Producto Alternativo y de los Equipos, no 

podrán contener: 

 

I. Textos o ideas que identifiquen a dichos 

productos con golosinas y otros productos 

alimenticios preparados cuyo consumo esté 

orientado principalmente a menores de 

edad; 

II. La marca de un producto alimenticio 

cuyo consumo esté orientado principalmente 

a menores de edad, ni simular su empaque; 

III. El nombre ni imagen de personas 

famosas o reconocidas popularmente, y 

IV. El nombre ni imagen de personajes o 

caracteres ficticios de tiras cómicas, 

programas de televisión, películas 

cinematográficas o juegos electrónicos 

creados para el público infantil o 

adolescente. 

 

Capítulo V 

Publicidad, Promoción y Patrocinio 

 

Artículo 29 Bis 9. La publicidad, promoción y 

patrocinio de los productos regulados en este 

Título y de los Equipos será dirigida a mayores 

de edad y deberá ajustarse a los siguientes 

requisitos: 

 

I.Se limitará a dar información sobre las 

características, calidad y técnicas de 

elaboración de estos productos; 

II.No se promocionarán mensajes 

relacionados con estos productos de manera 

falsa, equívoca o engañosa que pudiera 

inducir a error con respecto a sus 

características, efectos para la salud o 

riesgos; 

III.No podrá asociar a estos productos con 

ideas o imágenes de mayor éxito en la vida 

afectiva y sexualidad de las personas, o hacer 

exaltación de prestigio social, virilidad o 

femineidad; 

IV.No podrá emplear imperativos que 

induzcan directamente a su consumo; 

V. No podrá incluir, en imágenes o sonidos, 

la participación de niños o adolescentes ni 

dirigirse a ellos; y 

VI.En el mensaje no podrán participar 

personas menores de 18 años.  

 

No se considera publicidad o promoción la 

información factual sobre los Productos 

Alternativos que los fabricantes, importadores, 

distribuidores o comercializadores establezcan 

en sus páginas de Internet o en aquellas cuyo 

contenido se encuentre bajo su control. 
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Entre la información factual sobre los 

Productos Alternativos quedan comprendidos 

precios, instrucciones de uso, ingredientes, 

descripción de su sabor, contenido de nicotina, 

las diversas presentaciones del producto y, en 

su caso, descripción del Equipo con el que se 

consuman, incluyendo la descripción, 

características y forma de uso de este. 

 

Título Cuarto 

Medidas para Combatir la Producción Ilegal y 

el Comercio Ilícito de Productos del Tabaco y 

Productos Alternativos 

 

Artículo 30. La Secretaría vigilará que los 

productos del tabaco y los Productos 

Alternativos materia de importación cumplan con 

esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 

aplicables. 

... 

 

Artículo 31. Se requiere permiso sanitario previo 

de importación de la Secretaría para la 

importación de productos del tabaco y Productos 

Alternativos. 

 

Artículo 32. La importación de productos del 

tabaco y de Productos Alternativos, se sujetará a 

las siguientes bases: 

 

I … 

II. Podrán importarse los productos del tabaco, 

los productos accesorios al tabaco y productos 

alternativos siempre que el importador exhiba 

la documentación establecida en las 

disposiciones reglamentarias de esta Ley. Los 

productos de tabaco en el caso que la 

legislación fiscal lo establezca deberán 

imprimir un código de seguridad en cada 

una de las cajetillas de cigarros para su 

venta en México, y 

III. La Secretaría podrá muestrear y analizar los 

productos del tabaco, los productos accesorios 

al tabaco y los productos alternativos 

importados, a fin de verificar el cumplimiento 

de las disposiciones aplicables. Cuando se 

encuentre que el producto muestreado no 

cumple con las disposiciones citadas, la 

Secretaría procederá conforme a lo establecido 

en esta Ley, sus reglamentos y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 33. La Secretaría, a través de los 

verificadores y en coordinación con las 

autoridades correspondientes, está facultada para 

intervenir en puertos marítimos y aéreos, en las 

fronteras y, en general, en cualquier punto del 

territorio nacional, en relación con el tráfico de 

productos del tabaco, de los productos accesorios 

al tabaco y de los productos alternativos, para los 

efectos de identificación, control y disposición 

sanitarios. 

 

Artículo 34. La Secretaría participará en las 

acciones que se realicen a fin de prevenir el 

comercio, distribución, venta y fabricación ilícita 

de productos del tabaco, de los productos 

accesorios al tabaco y de productos alternativos. 

 

Artículo 35. ... 

 

I a IV … 

IV Bis. Investigación y generación de la 

evidencia científica en relación con los 

efectos a la salud derivados del consumo de 

los Productos Alternativos; 

V a VII … 

 

Artículo 38. Los verificadores realizarán actos de 

orientación, educación, verificación de las 

disposiciones de esta Ley, de la Ley General de 

Salud y otras disposiciones en materia de control 

sanitario de los productos del tabaco y Productos 

Alternativos. 

 

Artículo 48. …  

 

I. De hasta cien Unidades de Medida y 

Actualización, el incumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 26 de esta Ley; 

II. De mil hasta cuatro mil Unidades de 

Medida y Actualización, el incumplimiento de 

las disposiciones contenidas en los artículos 14, 

15, 16, 27 y 28 de esta Ley, y 

III. De cuatro mil hasta diez mil Unidades de 

Medida y Actualización, el incumplimiento de 
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las disposiciones contenidas en los artículos 13, 

17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 29 Bis 6, 29 Bis 

7, 29 Bis 8, 29 Bis 9, 31 y 32, de esta Ley. 

 

Artículo 56. A quien por sí o a través de otra 

persona a sabiendas de ello, adultere, falsifique, 

contamine, altere o permita la adulteración, 

falsificación, contaminación o alteración de 

cualquier producto del tabaco en los términos que 

se define en la presente Ley y en la Ley General 

de Salud, se le aplicará una pena de uno a nueve 

años de prisión y multa equivalente de cien a mil 

veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

… 
 

Artículo 57. A quien, por sí o a través de otra 

persona, introduzca al país, exporte, almacene, 

transporte, expenda, venda o de cualquier forma 

distribuya productos de tabaco y productos 

alternativos, adulterados, falsificados, 

contaminados, alterados o mezclados en términos 

del último párrafo del artículo anterior y sin los 

permisos requeridos en los artículos 31 y 32 de 

esta Ley, se le aplicará una pena de uno a nueve 

años de prisión y multa equivalente de cien a mil 

veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

Segundo. Se reforma la fracción II del artículo 17 

Bis de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 17 Bis.- … 

 

I… 

 

II. Proponer al Secretario de Salud la política 

nacional de protección contra riesgos sanitarios 

así como su instrumentación en materia de: 

establecimientos de salud; medicamentos y 

otros insumos para la salud; disposición de 

órganos, tejidos, células de seres humanos y sus 

componentes; alimentos y bebidas, productos 

cosméticos; productos alternativos de 

administración de nicotina; productos de 

aseo; tabaco, plaguicidas, nutrientes vegetales, 

sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 

productos biotecnológicos, suplementos 

alimenticios, materias primas y aditivos que 

intervengan en la elaboración de los productos 

anteriores; así como de prevención y control de 

los efectos nocivos de los factores ambientales 

en la salud del hombre, salud ocupacional y 

saneamiento básico; 

 

III a XIII. … 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación el Diario Oficial de 

la Federación.  

 

Segundo. Todos los empaques de los productos de 

tabaco convencionales fabricados en o importados 

hacia México deberán exhibir las disposiciones 

estipuladas en las fracciones IV y V del artículo 

18, a partir de los nueve meses posteriores a la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación 

por parte de la Secretaría del nuevo acuerdo por el 

que se da a conocer la serie de leyendas, imágenes, 

pictogramas, mensajes sanitarios e información 

que deberá figurar en todos los paquetes de 

productos del tabaco y en todo empaquetado y 

etiquetado externo de los mismos que incluya los 

cambios previstos.  

 

Tercero. Las disposiciones establecidas en el 

artículo 23 entrarán en vigor 120 días posteriores 

a la publicación del presente decreto en el Diario 

Oficial de la Federación.  

 

Cuarto. La Secretaría de Salud emitirá los 

reglamentos y Acuerdos Generales a los que se 

refiere el presente decreto, a más tardar 120 días 

después de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Quinto. A partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, quedan sin efecto y se derogan 

todas las disposiciones que contravengan o se 

opongan al mismo, incluido cualquier decreto, 

reglamento o disposición que prohíba las 

importaciones de estos productos.  
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Sexto. Las acciones que realicen las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, 

para dar cumplimiento al presente decreto, se 

sujetarán a los programas presupuestarios en la 

materia y se cubrirán con los recursos que aprueba 

la Cámara de Diputados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que 

se trate, por lo que no se autorizarán recursos 

adicionales para el presente ejercicio fiscal y los 

subsecuentes. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada María de Lourdes Montes 

Hernández 

Diputada Anita Sánchez Castro 

Diputada Hilda Patricia Ortega Nájera  

Diputado Francisco Javier Guzmán de la 

Torre 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

DEL DIPUTADO FELICIANO FLORES ANGUIANO 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN ARTÍCULO 111 BIS 1 A LA LEY DE 

AGUAS NACIONALES  

 

El que suscribe, diputado federal Feliciano Flores 

Anguiano, en ejercicio de la facultad que me 

otorga el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 

6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adiciona un artículo 111 Bis 1 a la Ley 

de Aguas Nacionales, con la finalidad de que los 

recursos presupuestales ejecutados por la 

Comisión no sean inferiores a los del ejercicio 

fiscal anterior, al tenor de la siguiente:  

Exposición de Motivos 

 

La reforma constitucional del 8 de febrero de 

2012, establecida en el artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Mexicanos, 

en su párrafo sexto, obliga al Estado Mexicano a 

garantizar agua suficiente y de calidad para toda la 

población, dicha premisa no se garantiza con el 

presupuesto que actualmente se tiene destinado 

para la Comisión Nacional del Agua (Conagua). 

 

Es preocupante y muy delicado que el presupuesto 

asignado a la Comisión Nacional del Agua venga 

disminuyendo año con año, lo cual 

irremediablemente afectará al consumidor final 

del vital líquido, que es la sociedad en su conjunto. 

El agua, en sus diversas expresiones, urbano, 

industrial, domestico, etcétera, es indispensable 

para la vida humana, sin este líquido no existiría 

vida, por lo que es necesario reforzar los apoyos 

para obtener agua de calidad y en cantidad. 

 

La reducción del Presupuesto para Conagua se 

considera realmente preocupante, dadas las 

necesidades y rezagos que en materia de 

infraestructura hidráulica se tiene a nivel nacional. 

Basta revisar los niveles de eficiencia con que 

opera la mayor parte de la infraestructura que 

brinda los servicios de agua potable, alcantarillado 

y saneamiento a la población y que se estiman 

hasta del 45% en pérdidas por fugas en las redes 

principales y redes menores de los sistemas de 

abastecimiento del vital líquido. 

 

Situación similar se reporta en el uso del agua en 

actividades agrícolas, donde la falta de 

mantenimiento y modernización de la 

infraestructura de los canales primarios, 

secundarios y a nivel parcelario, hace que se 

tengan perdidas en las mismas proporciones 

incluso hasta de un 50%, agravando la situación el 

hecho de que este sector es el mayor usuario en 

cuanto a volumen de las aguas nacionales.  

 

Si bien las expectativas económicas no han sido 

favorables, debido a la disminución de los precios 

del petróleo y otras variables macroeconómicas, el 

sector del agua ha sido fuertemente afectado 
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principalmente en el rubro de subsidios a 

entidades federativas y municipios para obras de 

agua potable, alcantarillado y saneamiento, 

atribuciones constitucionales de los municipios. 

De igual manera, y con mayor proporción, han 

sido afectados los propios usuarios agrícolas al 

eliminar los subsidios destinados a diversos 

programas de dicha actividad productiva lo cual 

significaría una alta disminución en la producción 

de alimentos, situación que contrastaría con la 

política de autosuficiencia alimentaria impulsada 

por el actual gobierno de la República. 

 

Los diputados tenemos contacto permanente con 

nuestro electorado en los diversos estados de la 

Republica, hemos escuchado las necesidades 

apremiantes y urgentes por las que atraviesa el 

sector, como un presupuesto a la baja e 

insuficiente, falta de infraestructura que urge 

sustituirlas por otra nueva, lagos, mantos cuencas 

y acuíferos que abastecen del vital líquido a la 

población y están altamente contaminados, por lo 

que se hace necesario incrementar el presupuesto 

de la Conagua.  

 

En los últimos años se han realizado un esfuerzo 

importante para alcanzar una mayor cobertura en 

materia de agua potable, no obstante, existe aún un 

significativo número de hogares que se abastecen 

de fuentes no seguras o fuera de sus viviendas 

(27.2 millones de personas). Este mismo 

fenómeno sucede en materia de drenaje, ya que el 

porcentaje de viviendas con acceso a la red pública 

ha crecido considerablemente; pero persiste un 

número importante hogares que no tiene acceso a 

este, o es precario (31.1 millones de habitantes). 

 

La población con agua, pero con servicio 

discontinuo, sujeta a tandeo es de 103.9 millones 

de habitantes y las aguas residuales municipales 

colectadas que no reciben tratamiento es de 50.02 

%. 

 

Es importante destacar que la demanda que llego 

a esta Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua 

Potable y Saneamiento de la Cámara de 

Diputados, por parte de presidentes municipales, 

organismos operadores de agua, usuarios de 

módulos y distritos de riego, los consejos de 

cuencas incluso el sector académico ha sido 

altamente considerable y rebasa cualquier 

expectativa lo que refleja la necesidad urgente que 

tiene el sector de recursos para su buen 

funcionamiento. 

 

Independientemente de los recursos que requiere 

la Conagua para su buen funcionamiento, 

solicitaron, solo para el presupuesto de 2019; los 

organismos operadores de agua un monto del 

orden de los 15 mil millones de pesos; los módulos 

y usuarios de riego 3,600 millones de pesos; y los 

consejos de cuenca 103 millones de pesos, sumado 

a lo anterior los proyectos de inversión ingresados 

a esta comisión fueron de 5, 948 Proyectos, con un 

monto en total de más de 165 mil millones de 

pesos. 

 

Ante dicho escenario, se hace indispensable 

incrementar los recursos desatados a la Conagua 

con la finalidad de atender las necesidades del 

sector y que contribuyan así con el mandato 

constitucional del derecho humano al agua. Cabe 

señalar que en su oportunidad diversos 

organismos internacionales han establecido que, 

para que un país como México mantenga un ritmo 

mínimo de atención al sector hídrico, se debe 

invertir el 0.3% del PIB, lo que representa el 

equivalente a 84 mil millones de pesos anuales, sin 

embargo, las condiciones económicas actuales no 

permiten dicho incremento. 

 

Es por ello que solicito el apoyo de todas y todos 

los legisladores para considerar al vital líquido 

como un instrumento de seguridad nacional y 

salud pública en beneficio de la sociedad, para lo 

cual se busca que el presupuesto asignado a la 

Comisión Nacional del Agua no sea menor al del 

ejercicio fiscal anterior. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto solicito su 

apoyo para la presente iniciativa con proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

ARTÍCULO 111 BIS 1 A LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES 

 

Único. Se adiciona un artículo 111 Bis 1 a la Ley 

de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 111 Bis 1.- El Presupuesto Federal 

destinado al Sector Hídrico no podrá ser 

inferior, en términos reales, al del año Fiscal 

anterior. Este gasto se deberá incrementar 

cuando menos en la misma proporción en que 

se prevea el crecimiento del Producto Interno 

Bruto en los Criterios Generales de Política 

Económica y en congruencia con la 

disponibilidad de recursos a partir de los 

ingresos que autorice el Congreso al Gobierno 

Federal. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputado Feliciano Flores Anguiano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO 

ORTEGA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XIV Y XV 

AL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO, 

REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

La que suscribe, diputada federal Reyna Celeste 

Ascencio Ortega, en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se 

permite someter a la consideración de esta 

soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adicionan las fracciones XIV y XV al 

artículo 129 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

evitar se otorgue la suspensión en contra del 

régimen de remuneraciones y de fomento de 

empresas productivas del estado, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El objeto de esta iniciativa es evitar que el juicio 

de amparo se utilice para obstaculizar los 

principios en materia de austeridad republicana, 

remuneraciones de servidores públicos y el 

funcionamiento de las empresas productivas del 

Estado. 

 

La Cuarta Transformación tiene por objetivo 

acabar con la corrupción, la “burocracia dorada” y 

el criminal saqueo en las empresas propiedad del 

Estado, históricamente los altos salarios, los 

negocios al amparo del poder y el 

desmantelamiento de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos 

(Pemex) fueron una práctica recurrente por 

gobiernos anteriores. 

 

Actualmente hay un nuevo régimen jurídico 

promovido por la Cuarta Transformación que 
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tiene como principio acabar con la corrupción y la 

burocracia de los salarios estratosféricos, por ello 

se impulsaron las nuevas leyes federales en 

materia de remuneraciones de los servidores 

públicos y de austeridad republicana, sin embargo, 

los fines y principios que persiguen estas leyes, 

están siendo obstaculizados judicialmente a través 

de la presentación de juicios de amparo y 

controversias constitucionales, donde se solicita 

sea suspendida la aplicación de las normas que 

prohíben que un servidor público gane más que el 

Presidente. 

 

El mandato del pueblo fue claro en 2018, ya no se 

quería un “gobierno rico y un pueblo pobre”, pese 

a ello, algunos funcionarios públicos se han 

empeñado en conservar sus privilegios y 

beneficios, por lo que, haciendo uso de 

estratagemas legales y judiciales, le apuestan a 

litigios largos (que a veces duran años), donde 

mientras tanto gozan de la suspensión del amparo 

y siguen recibiendo beneficios indebidos. Al 

efecto podemos citar una porción del Plan 

Nacional de Desarrollo1: 
 

No al gobierno rico con pueblo pobre 

 

Los robos monumentales de recursos públicos fueron 

acompañados por el dispendio, la suntuosidad y la 

frivolidad a expensas del erario y los gobernantes 

enriquecidos han sido la insultante contraparte de la 

pobreza de millones. El saqueo del presupuesto y los 

lujos faraónicos de los altos funcionarios 

consumieron los recursos que debieron emplearse en 

el cumplimiento de las obligaciones del Estado para 

con la población, particularmente con los más 

desposeídos, y en poner fin a los dispendios con una 

política de austeridad republicana. 

 

Por otra parte, ha sido una prioridad acabar con la 

corrupción, saqueo y desmantelamiento de las 

empresas estatales propiedad de mexicanas y 

mexicanos, pero al igual que en el caso del 

régimen de remuneraciones y austeridad 

republicana, existe un empecinamiento en 

obstaculizar judicialmente las medidas de fomento 

y apoyo que se han emprendido para revitalizar 

                                                 
1 https://lopezobrador.org.mx/wp-

content/uploads/2019/05/PLAN-NACIONAL-DE-

DESARROLLO-2019-2024.pdf 

tanto a la CFE como a Pemex; de lo que se trata es 

de recobrar la soberanía nacional en la generación 

de energía eléctrica y en la explotación de 

hidrocarburos, pese a ello se ha utilizado como 

pretexto la supuesta protección al medio ambiente. 

 

Es importante señalar que, indudablemente, existe 

un derecho de defensa judicial previsto en el 

artículo 14 constitucional, bajo el entendido de 

que nadie puede ser privado de un derecho sin 

antes ser oído y vencido en juicio conforme a las 

formalidades esenciales del procedimiento, sin 

embargo, la suspensión del acto reclamado no 

constituye una formalidad esencial del 

procedimiento judicial, sino una institución 

procesal que tiene por objeto evitar posibles 

afectaciones, pero que la misma debe estar 

supeditada al interés público por encima del 

interés individual. 

 

En efecto, si se revisa a detalle el artículo 129 de 

la Ley de Amparo se podrá observar que en todos 

los supuestos existe un interés superior de la 

colectividad frente al interés individual, esa es la 

racionalidad y justificación del por qué no debe 

otorgarse, en tales casos, la suspensión durante la 

tramitación del juicio de amparo. 

 

Además, no se debe dejar de considerar que 

algunas de las personas que han impugnado 

judicialmente en contra del régimen de 

remuneraciones, y de fomento de empresas 

productivas del estado, tienen ligas o vínculos con 

funcionarios judiciales, por lo que, al impugnar, 

saben que gozaran de un proceso judicial a modo 

que se puede alargar, de tal manera que al gozar de 

la suspensión en lo que se tramita el juicio, 

virtualmente se mantiene el régimen del pasado, y 

debe recordarse que el pueblo votó porque se 

acabase dicho régimen, ese es el Mandato Popular 

que inspira a esta iniciativa. 

 

Apenas recientemente trascendió que el presidente 

de un órgano constitucional autónomo promovió 
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un juicio de amparo en contra del régimen de 

remuneraciones, veamos: 
 

Lorenzo Córdova tramita amparo contra 

reducción salarial de servidores públicos2 

 

El consejero presidente del INE también solicitó 

la protección federal contra la apertura de 

cualquier carpeta de investigación por supuestas 

faltas a la Ley Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos. 

 

Lorenzo Córdova, consejero presidente 

del Instituto Nacional Electoral (INE) presentó 

un amparo contra la disminución de los salarios 

de los servidores públicos del gobierno federal 

para que no puedan ganar más que el Presidente 

de la República, Andrés Manuel López Obrador. 

 

Ante el Juzgado Cuarto de Distrito en materia 

Administrativa también solicitó la protección 

federal contra la apertura de cualquier carpeta de 

investigación por supuestas faltas a la Ley 

Federal de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos, que pueden derivar en los delitos de 

pago y recibo indebido de remuneraciones de los 

servidores públicos. 

 

De acuerdo con los estrados judiciales del 

expediente 204/2021 el juez Cuarto se declaró 

incompetente para conocer del amparo y apuntó 

que el caso debe ser atendido por un juzgado de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera 

Región, con residencia en la Ciudad de México. 

 

En su demanda, Córdova impugnó la 

promulgación y publicación del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2021 y la aprobación del acuerdo 

INE/CG634/2020 dictado en sesión 

extraordinaria del 7 de diciembre de 2020 en el 

que se aprobó el presupuesto para el ejercicio 

fiscal 2021 que refleja la reducción 

salarial realizada por la Cámara de Diputados. 

 

También impugnó la aprobación del acuerdo 

INE/JGE222/2020 emitido en sesión 

extraordinaria del 18 de diciembre de 2020 en el 

que se avaló el manual de remuneraciones para 

                                                 
2 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/lorenzo-cordova-

tramita-amparo-contra-reduccion-salarial-de-servidores-

publicos 

los servidores públicos de mando para el 

ejercicio fiscal 2021, así como la estructura 

ocupacional del INE y la actualización de los 

tabuladores de sueldo para el personal del 

servicio profesional electoral nacional, el de la 

rama administrativa y el de remuneraciones para 

las contrataciones por honorarios permanentes. 

 

Además, también recurren a la defensa de sus 

intereses individuales utilizando recursos públicos 

bajo la justificación de la defensa de garantías 

institucionales promoviendo controversias 

constitucionales, donde los órganos autónomos 

refieren que interponen tales procedimientos para 

garantizar la independencia de sus funcionarios y 

la autonomía de la institución, cuando detrás de 

todo ello solo subyace el interés de seguir gozando 

de sueldos estratosféricos, al efecto cita la nota 

periodística siguiente: 
 

Corte acepta controversias constitucionales 

del INE y Cofece por salarios3 

 

27/12/2020 20:51 David Vicenteño 

 

Los consejeros del INE y de la Cofece podrán 

seguir percibiendo salarios superiores a los del 

Presidente de la República, luego de que la 

SCJN admitió a trámite dos controversias 

constitucionales en la materia 

 

Se impugnó lo resuelto en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2021, por lo que el 

Máximo Tribunal otorgó la suspensión del acto 

reclamado.  

 

Ciudad de México 

 

Los consejeros que integran al Instituto 

Nacional Electoral (INE) y a la Comisión 

Federal de Competencia Económica 

(Cofece), podrán seguir percibiendo salarios 

superiores a los del Presidente de la 

República, luego de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite 

dos controversias constitucionales en la materia. 

  

3 https://www.excelsior.com.mx/nacional/corte-acepta-

controversias-constitucionales-del-ine-y-cofece-por-

salarios/1424271  

https://www.eluniversal.com.mx/tag/ine
https://www.eluniversal.com.mx/tag/amlo
https://www.excelsior.com.mx/nacional/corte-acepta-controversias-constitucionales-del-ine-y-cofece-por-salarios/1424271
https://www.excelsior.com.mx/nacional/corte-acepta-controversias-constitucionales-del-ine-y-cofece-por-salarios/1424271
https://www.excelsior.com.mx/nacional/corte-acepta-controversias-constitucionales-del-ine-y-cofece-por-salarios/1424271
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Te puede interesar: CNDH aclara sueldo de su 

presidenta 

Se impugnó lo resuelto en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF) 2021, por lo que 

el Máximo Tribunal otorgó la suspensión del 

acto reclamado, hasta que los ministros 

resuelvan ambos juicios constitucionales. 

 

En sus argumentos, el INE y la Cofece señalaron 

que, en su condición de organismos 

constitucionales autónomos, sus integrantes no 

están obligados a sujetar su tabulador salarial a 

lo establecido en la Ley Federal de 

Remuneraciones de los Servidores Públicos 

(LFRSP). 

 

Ante esta situación, agregaron en su 

argumentación, los parámetros de sueldos 

contenidos en el PEF, autorizados por la Cámara 

de Diputados, no podrían aplicarse a sus 

consejeros. 

 

Fueron los ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Alberto Pérez Dayán, como integrantes 

de la Comisión de Receso de la SCJN, quienes 

admitieron a trámite las controversias 

presentadas por el INE y la Cofece, y 

procedieron a otorgar la suspensión solicitada. 

 

“Procede conceder la suspensión para el efecto 

de que los dispuesto en los anexos, así como el 

Artículo Vigésimo Primero Transitorio del 

Presupuesto reclamado, no se utilice como 

parámetro para la determinación de las 

remuneraciones de los servidores públicos, hasta 

en tanto se resuelva el fondo de la controversia 

constitucional”, se indicó en el acuerdo de los 

ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Pérez Dayán. 

 

La SCJN tiene pendientes por resolver otras 

controversias constitucionales en la materia 

presentadas por el INE y la Cofece y otros 

organismos autónomos en contra de los 

presupuestos de 2019 y 2020, con el objetivo de 

evadir la LFRSP. 

 

En esta normativa se establece que ningún 

funcionario público puede percibir un salario 

superior al del presidente de la República. 

 

                                                 
4 https://www.eluniversal.com.mx/cartera/jueces-conceden-

tres-suspensiones-contra-ley-electrica-concamin  

En otro sentido, la Cuarta Transformación ha 

legislado para crear un régimen de fomento a las 

empresas productivas del Estado, como muestra 

tenemos el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de la 

Industria Eléctrica publicado el 9 de marzo de 

2021 en el Diario Oficial de la Federación, sin 

embargo, apenas y se publicó la reforma, ya fue 

impugnado a través de un juicio de amparo donde 

ha trascendido que el Juez otorgó la suspensión del 

acto reclamado, veamos: 

 
Jueces conceden tres suspensiones contra Ley 

Eléctrica: Concamin4 

 

El sector privado aseguró que impugnarían la 

legislación por considerar que es 

anticonstitucional y hace retroactivos los 

cambios de la reforma eléctrica del sexenio 

pasado 

La Confederación de Cámaras Industriales 

(Concamin) dio a conocer que hasta el momento 

tribunales federales les concedieron, al menos, 

tres suspensiones con efectos generales contra 

la Ley de la Industria Eléctrica. 

 

Luego de que se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones y adiciones a la Ley de la 

Industria Eléctrica, el sector privado aseguró 

que impugnarán la legislación por considerar 

que es anticonstitucional y hace retroactivos los 

cambios de la reforma eléctrica del sexenio 

pasado. 

 

La Concamin afirmó: “Hasta el momento, han 

sido otorgadas al menos tres suspensiones con 

efectos generales por tribunales federales, que 

salvaguardan los derechos de toda la industria y 

a los consumidores de energía del país”. 

 

También lee: Juez federal suspende, por ahora, 

reforma eléctrica impulsada por AMLO 

 

Aseguró que la legislación afecta a todos los 

generadores privados de la industria, por lo que 

aumentará el número de recursos interpuestos en 

los próximos días. 

  

https://www.excelsior.com.mx/nacional/cndh-aclara-sueldo-de-su-presidenta/1391028
https://www.excelsior.com.mx/nacional/cndh-aclara-sueldo-de-su-presidenta/1391028
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/jueces-conceden-tres-suspensiones-contra-ley-electrica-concamin
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/jueces-conceden-tres-suspensiones-contra-ley-electrica-concamin
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/juez-federal-suspende-por-ahora-reforma-electrica-impulsada-por-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/juez-federal-suspende-por-ahora-reforma-electrica-impulsada-por-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/juez-federal-suspende-por-ahora-reforma-electrica-impulsada-por-amlo
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Añadió que estarán atentos al curso de las 

resoluciones judiciales que se imponen en contra 

de dicho Decreto que reforma diversas 

disposiciones de la ley eléctrica. 
 

Como se aprecia, ni siquiera se ha realizado algún 

acto de aplicación de la reforma, y como acto 

reflejo se impugna judicialmente, e igualmente 

como acto reflejo algunos jueces están otorgando 

la suspensión sin analizar debidamente si existe un 

interés público superior que deba privar en la 

materia. 

 

Finalmente se señala que, con esta iniciativa no se 

está reduciendo de modo alguno el legítimo 

derecho de defensa judicial, aquellos que son 

beneficiarios de la corrupción del pasado y que 

aún permanecen en la burocracia dorada podrán 

seguir impugnando judicialmente pero en 

consideración de esta esta proponente, ya no deben 

seguir gozando de la suspensión del acto 

reclamado. 

 

Para un mejor entendimiento de la propuesta, se 

presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 

Ley de Amparo 

Texto Vigente de la  Propuesta de la 

Iniciativa 

Artículo 129. Se 

considerará, entre otros 

casos, que se siguen 

perjuicios al interés 

social o se 

contravienen 

disposiciones de orden 

público, cuando, de 

concederse la 

suspensión: 

 

I. Continúe el 

funcionamiento de 

centros de vicio o de 

lenocinio, así como de 

establecimientos de 

juegos con apuestas o 

sorteos; 

 

II. Continúe la 

producción o el 

Artículo 129. Se 

considerará, entre otros 

casos, que se siguen 

perjuicios al interés 

social o se 

contravienen 

disposiciones de orden 

público, cuando, de 

concederse la 

suspensión: 

 

I. Continúe el 

funcionamiento de 

centros de vicio o de 

lenocinio, así como de 

establecimientos de 

juegos con apuestas o 

sorteos; 

 

II. Continúe la 

producción o el 

comercio de 

narcóticos; 

 

III. Se permita la 

consumación o 

continuación de delitos 

o de sus efectos; 

 

IV. Se permita el alza 

de precios en relación 

con artículos de 

primera necesidad o de 

consumo necesario; 

 

V. Se impida la 

ejecución de medidas 

para combatir 

epidemias de carácter 

grave o el peligro de 

invasión de 

enfermedades exóticas 

en el país; 

 

VI. Se impida la 

ejecución de campañas 

contra el alcoholismo y 

la drogadicción; 

 

VII. Se permita el 

incumplimiento de las 

órdenes militares que 

tengan como finalidad 

la defensa de la 

integridad territorial, la 

independencia de la 

República, la soberanía 

y seguridad nacional y 

el auxilio a la 

población civil, 

siempre que el 

cumplimiento y 

ejecución de aquellas 

órdenes estén dirigidas 

a quienes pertenecen al 

régimen castrense; 

 

VIII. Se afecten 

intereses de menores o 

incapaces o se les 

pueda causar trastorno 

emocional o psíquico; 

 

comercio de 

narcóticos; 

 

III. Se permita la 

consumación o 

continuación de delitos 

o de sus efectos; 

 

IV. Se permita el alza 

de precios en relación 

con artículos de 

primera necesidad o de 

consumo necesario; 

 

V. Se impida la 

ejecución de medidas 

para combatir 

epidemias de carácter 

grave o el peligro de 

invasión de 

enfermedades exóticas 

en el país; 

 

VI. Se impida la 

ejecución de campañas 

contra el alcoholismo y 

la drogadicción; 

 

VII. Se permita el 

incumplimiento de las 

órdenes militares que 

tengan como finalidad 

la defensa de la 

integridad territorial, la 

independencia de la 

República, la soberanía 

y seguridad nacional y 

el auxilio a la 

población civil, 

siempre que el 

cumplimiento y 

ejecución de aquellas 

órdenes estén dirigidas 

a quienes pertenecen al 

régimen castrense; 

 

VIII. Se afecten 

intereses de menores o 

incapaces o se les 

pueda causar trastorno 

emocional o psíquico; 
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IX. Se impida el pago 

de alimentos; 

 

X. Se permita el 

ingreso en el país de 

mercancías cuya 

introducción esté 

prohibida en términos 

de ley o bien se 

encuentre en alguno de 

los supuestos previstos 

en el artículo 131, 

párrafo segundo de la 

Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos; se 

incumplan con las 

normas relativas a 

regulaciones y 

restricciones no 

arancelarias a la 

exportación o 

importación, salvo el 

caso de las cuotas 

compensatorias, las 

cuales se apegarán a lo 

regulado en el artículo 

135 de esta Ley; se 

incumplan con las 

Normas Oficiales 

Mexicanas; se afecte la 

producción nacional; 

 

XI. Se impidan o 

interrumpan los 

procedimientos 

relativos a la 

intervención, 

revocación, liquidación 

o quiebra de entidades 

financieras, y demás 

actos que sean 

impostergables, 

siempre en protección 

del público ahorrador 

para salvaguardar el 

sistema de pagos o su 

estabilidad; 

 

XII. Se impida la 

continuación del 

procedimiento de 

extinción de dominio 

IX. Se impida el pago 

de alimentos; 

 

X. Se permita el 

ingreso en el país de 

mercancías cuya 

introducción esté 

prohibida en términos 

de ley o bien se 

encuentre en alguno de 

los supuestos previstos 

en el artículo 131, 

párrafo segundo de la 

Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos; se 

incumplan con las 

normas relativas a 

regulaciones y 

restricciones no 

arancelarias a la 

exportación o 

importación, salvo el 

caso de las cuotas 

compensatorias, las 

cuales se apegarán a lo 

regulado en el artículo 

135 de esta Ley; se 

incumplan con las 

Normas Oficiales 

Mexicanas; se afecte la 

producción nacional; 

 

XI. Se impidan o 

interrumpan los 

procedimientos 

relativos a la 

intervención, 

revocación, liquidación 

o quiebra de entidades 

financieras, y demás 

actos que sean 

impostergables, 

siempre en protección 

del público ahorrador 

para salvaguardar el 

sistema de pagos o su 

estabilidad; 

 

XII. Se impida la 

continuación del 

procedimiento de 

extinción de dominio 

previsto en el párrafo 

segundo del artículo 22 

de la Constitución 

Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. En 

caso de que el quejoso 

sea un tercero ajeno al 

procedimiento, 

procederá la 

suspensión; 

 

XIII. Se impida u 

obstaculice al Estado la 

utilización, 

aprovechamiento o 

explotación de los 

bienes de dominio 

directo referidos en el 

artículo 27 de la 

Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

(sin correlativo por 

tratarse de una 

adición) 

 

 

 

(sin correlativo por 

tratarse de una 

adición) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El órgano 

jurisdiccional de 

amparo 

excepcionalmente 

podrá conceder la 

suspensión, aún 

cuando se trate de los 

casos previstos en este 

artículo, si a su juicio 

con la negativa de la 

medida suspensional 

previsto en el párrafo 

segundo del artículo 22 

de la Constitución 

Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. En 

caso de que el quejoso 

sea un tercero ajeno al 

procedimiento, 

procederá la 

suspensión; 

 

XIII. Se impida u 

obstaculice al Estado la 

utilización, 

aprovechamiento o 

explotación de los 

bienes de dominio 

directo referidos en el 

artículo 27 de la 

Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

XIV. Contra 

disposiciones o 

resoluciones en 

materia del régimen 

de austeridad 

republicana y 

remuneraciones de 

los servidores 

públicos; 

 

XV. En contra de 

leyes y resoluciones 

que tengan por objeto 

fomentar la operación 

y funcionamiento de 

Empresas 

Productivas del 

Estado. 

 

El órgano 

jurisdiccional de 

amparo 

excepcionalmente 

podrá conceder la 

suspensión, aún 

cuando se trate de los 

casos previstos en este 

artículo, si a su juicio 

con la negativa de la 

medida suspensional 
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pueda causarse mayor 

afectación al interés 

social. 

 

pueda causarse mayor 

afectación al interés 

social. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a 

consideración del Honorable Congreso de la 

Unión el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

LAS FRACCIONES XIV Y XV AL 

ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO, 

REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 

103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

Único.- Se adicionan las fracciones XIV y XV al 

artículo 129 de la Ley de Amparo, reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 129. … 
 

I. a XIII. … 

 

XIV. Contra disposiciones o resoluciones en 

materia del régimen de austeridad 

republicana y remuneraciones de los 

servidores públicos; 

 

XV. En contra de leyes y resoluciones que 

tengan por objeto fomentar la operación y 

funcionamiento de Empresas Productivas 

del Estado. 

... 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega 

DEL DIPUTADO FELICIANO FLORES ANGUIANO 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 14 BIS DE 

LA LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

El que suscribe, diputado federal Feliciano Flores 

Anguiano, en ejercicio de la facultad que me 

otorga el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 

6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción 

IV del artículo 14 Bis de la Ley de Aguas 

Nacionales, para establecer convenios de 

colaboración entre la Conagua y la SEP, con la 

finalidad de fomentar la cultura y cuidado del agua 

en los niños de educación primaria de todo el país. 

 

Exposición de Motivos 

 

Cuando hablamos de cultura usualmente nos 

referimos al modo en que el hombre interpreta el 

mundo y a las formas de relacionarse con otros y 

con su contexto; cultura es per se una 

manifestación social. 

 

En nuestra vida cotidiana los seres humanos nos 

encontramos inmersos en una serie de procesos 

individuales y sociales, mismos que facilitan 

nuestro desenvolvimiento en el entorno, y es así 

como vamos adoptando costumbres, normas y 

valores. 

 

Es una tarea de búsqueda de pertenencia y 

aceptación, de construir identidad. Todo ello está 

basado en patrones sociales y culturales que 

marcan las pautas de conducta de cada individuo, 

es decir, que la cultura es el factor preponderante 

que perfila un estilo de vida. 

 

También es la forma en la cual un hombre lee el 

mundo, le da sentido a la vida en sociedad, una 

orientación a la organización de sus relaciones con 

los otros y a la coexistencia de las sociedades entre 

sí; esto significa que la cultura son las relaciones y 
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valores de los individuos en sociedad, su forma de 

vida y una visión del mundo. 

 

La cultura es toda aquella cuestión material o 

etérea (creencias, valores, comportamientos y 

objetos concretos), que identifica a un 

determinado sujeto, pero a su vez cohesiona a un 

grupo de personas. 

 

Es la manera como los seres humanos 

desarrollamos nuestra vida y construimos el 

mundo; implica entonces el desarrollo intelectual, 

artístico y social. 

 

De acuerdo con la Unesco (1982), la cultura puede 

considerarse como el conjunto de los rasgos 

distintivos, espirituales y materiales, intelectuales 

y afectivos que caracterizan una sociedad o un 

grupo social. Engloba, además de las artes y las 

letras, los modos de vida, los derechos 

fundamentales al ser humano, los sistemas de 

valores, las tradiciones y las creencias. 

 

Así, la cultura se expresa en dos sentidos: la 

praxis, es decir, la reproducción social de los 

individuos a través de sus actividades diarias –y su 

relación con los otros– y, por otro lado, la suma de 

conocimientos adquiridos que indican una forma 

particular de vida. De manera que el cambio de 

conocimientos con respecto al agua –al difundir su 

valor– permitirá que paulatinamente las prácticas 

cotidianas sean menos nocivas hacia el entorno y, 

en particular, que los actores involucrados se 

comprometan a relacionarse de manera 

responsable con el agua. 

 

Los actores sociales estamos situados en un 

tiempo y un espacio delimitados, nos 

desenvolvemos en un contexto sociocultural que a 

la vez determina el sentido y el efecto de nuestra 

cosmovisión. 

 

Existe un conjunto de actividades que caracteriza 

los modos de actuar de cada individuo, que, a su 

vez, crea la posibilidad de la reproducción e 

identidad social a través de la vida cotidiana y la 

cultura. 

 

Se puede definir a la cultura como “el momento 

autocrítico de la reproducción que un grupo 

humano determinado, en una circunstancia 

histórica determinada, hace de su singularidad 

concreta; es el momento dialéctico del cultivo de 

su identidad”. Según este autor, la historia de la 

cultura se muestra como un proceso de mestizaje 

indetenible, en el que cada forma social, para 

reproducirse en lo que es, ha intentado ser otra. 

 

La cultura implica una parte de la organización 

material de la vida social, del mismo modo que 

sintetiza para cada miembro del grupo que se 

reconoce en ella, los valores precursores de su ser 

en el mundo y su propio ser hacia la otredad. Esto 

significa que la cultura se refleja en las relaciones 

y valores de los individuos en sociedad, da 

coexistencia y una visión del mundo.  

 

La cultura es percibida como un signo de 

pertenencia porque ha sido un medio de 

socialización, educación y formación de identidad. 

En este sentido, es tradición y transmisión de 

valores. 

 

La tradición es lo que es dado como un marco 

histórico de referencia e identificación y la 

transmisión tiene que ver con el vínculo entre los 

individuos y la sociedad. 

 

Implicaciones de la cultura 

 

• La cultura es aprendida y aprehendida, por 

ello resulta imperativo sensibilizar a los 

ciudadanos sobre los atributos y valores del 

agua. 

• Es un todo lógicamente integrado, funcional y 

razonable; la cultura está vinculada con el 

universo mismo y con cada uno de los seres que 

habitamos el planeta. 

• Es un fenómeno en cambio constante; la 

cultura se construye y reconstruye de manera 

permanente, lo cual hace necesario tomar 

acciones de manera continua. 

• Supone un conjunto de creencias, costumbres, 

normas y valores. 
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Abordar la problemática del agua es abrir un 

nutrido abanico de perspectivas, es analizar su 

esencia y valor en el contexto económico, político, 

legal, tecnológico, institucional, social, ambiental 

y, evidentemente, cultural; es pensar en el recurso 

hídrico, en nuestro espacio geográfico, en nuestra 

forma de vida, en las relaciones de producción y 

consumo, en la vida cotidiana en general. 

El progresivo incremento de la demanda de agua 

en México y en el mundo nos ha llevado a 

sobreexplotar las fuentes subterráneas y 

superficiales; ello nos obliga a asumir la imperiosa 

necesidad de gestionar los recursos de manera más 

eficiente y responsable, evaluar la disponibilidad 

natural, evitar la contaminación ambiental y en 

general, a enfrentar la crisis hídrica en la que nos 

encontramos inmersos. 

 

Hasta hace unas décadas el agua era considerada 

como un recurso abundante, perenne y gratuito; un 

aparentemente valorado regalo de la madre 

naturaleza que está “ahí” y lo podemos usar a 

modo, sin que ello implique riesgo alguno. No es 

sino hasta la década de los ochenta que, en el 

imaginario colectivo, se hacen presentes 

expresiones como "crisis ambiental", "estrés 

hídrico" y en general se reconoce la baja 

disponibilidad del recurso y, por ende, la 

vulnerabilidad de la especie humana ante la 

existencia de la crisis del agua. 

 

En este contexto, y en la actualidad, se hace 

necesaria y urgente que la niñez mexicana 

entienda y abrace el concepto de la cultura del 

agua, su problemática, necesidad vital y aprendan 

desde temprana edad a valorar y cuidar el vital 

líquido, ya que esto será motivo de grandes 

problemas con el paso del tiempo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito su apoyo 

para aprobar la siguiente iniciativa con proyecto 

de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN IV 

DEL ARTÍCULO 14 BIS DE LA LEY DE 

AGUAS NACIONALES 

 

Único. Se adiciona un párrafo segundo a la 

fracción IV, del artículo 14 Bis, de la Ley de 

Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 14 Bis… 

… 

… 

I… 

II… 

III… 

IV … 

La Comisión establecerá convenio de 

colaboración con la Secretaría de Educación 

Pública con la finalidad de impulsar 

programas que fomenten la cultura y 

cuidado del agua a nivel básico y medio en 

todo el país. 

V… 

 

Transitorio 

 

Único: El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo 

de 2021 

 

Diputado Feliciano Flores Anguiano 
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DEL DIPUTADO FELICIANO FLORES ANGUIANO 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

El que suscribe, diputado federal Feliciano Flores 

Anguiano, en ejercicio de la facultad que me 

otorga el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 

6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforman diversas disposiciones del 

artículo 39, numeral 2, fracción XIII, de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, para equiparar el nombre de la 

Comisión de Desarrollo Social, con el de la 

dependencia federal de Bienestar para quedar 

como Comisión del Bienestar, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El artículo 77, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que: "Cada una de las Cámaras puede, 

sin intervención de la otra dictar resoluciones 

económicas relativas a su régimen interior".  

 

Por su parte, el artículo 3, numeral 1, de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos dispone: "El Congreso y las 

Cámaras que lo componen tendrán la organización 

y funcionamiento que establecen la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Ley, las reglas de funcionamiento del Congreso 

General y de la Comisión Permanente, así como 

los reglamentos y acuerdos que cada una de ellas 

expida sin la intervención de la otra".  

 

El artículo 33, numeral 1, de la misma Ley señala 

que: "La Junta de Coordinación Política es la 

expresión de la pluralidad de la Cámara; por tanto, 

es el Órgano Colegiado en el que se impulsan 

entendimientos y convergencias políticas con las 

instancias y Órganos que resulten necesarios a fin 

de alcanzar acuerdos. para que el Pleno esté en 

condiciones de adoptar las decisiones que 

Constitucional y Legalmente le corresponden". 

 

El artículo 34, numeral 1, incisos b) y j) del mismo 

ordenamiento establecen que: A la Junta le 

corresponden las atribuciones siguientes: "b) 

Presentara la Mesa Directiva y al Pleno proyectos 

de puntos de acuerdo, pronunciamientos y 

declaraciones de la Cámara que entrañen una 

Posición Política del Órgano Colegiado; j), y las 

demás que le atribuyen esta ley o los 

ordenamientos relativos". 

 

Que uno de los núcleos fundamentales de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, expedida en 1999, a la luz de 

la composición plural inédita experimentada en la 

LVII Legislatura, fue el sistema de Comisiones. 

Dicha Ley buscó fortalecer las comisiones 

ordinarias y racionalizar su cantidad, después de 

reconocer que un sistema de comisiones tan 

numeroso, sin facultades definidas y sin 

correspondencia con las dependencias 

gubernamentales, reducía su influencia en la 

emisión de leyes, en la elaboración de políticas 

públicas y minaba sus facultades de control. 

Asimismo, se concibió que un sistema de 

comisiones tan amplio afecta la especialización y 

profesionalización de los Legisladores, al tiempo 

que dispersa el trabajo legislativo. 

 

Que, en el marco de la organización interna de 

Cámara de Diputados, propio del inicio de cada 

Legislatura, y de las medidas de austeridad 

adoptadas por la Junta de Coordinación Política, 

sus integrantes consideran oportuno proponer al 

pleno disminuir el número de comisiones, antes de 

proceder a su integración en la actual LXIV 

Legislatura. Nos anima la certeza de que las 

comisiones son órganos fundamentales para el 

adecuado funcionamiento de la Cámara, así como 

para el despliegue eficiente y eficaz de sus 

atribuciones. Por ello, formulamos una propuesta 

responsable de reducción numérica, que respeta 

las competencias relacionadas con las 

dependencias y entidades de la Administración 
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Pública Federal, tendente a fortalecer sus 

funciones de dictaminación, información y control 

político. 

 

Aunado a lo establecido en el párrafo anterior, la 

presente Administración Pública Federal ha dado 

especial hincapié en que uno de los ejes centrales 

de la misma es la política social, por lo que sé 

estableció en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, cambiar de 

nombre de Secretaría de Desarrollo Social a la 

Secretaría de Bienestar con la finalidad de 

distinguir que los apoyos que otorga el actual 

Gobierno Federal a los más necesitados redunden 

en un bienestar personal y familiar con el objeto 

de abatir la pobreza en México. 

 

En este orden de ideas, y para lograr una 

congruencia entre las atribuciones de la nueva 

Secretaría de Estado, con sus homologas en las 

comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados, 

se propone que la actual Comisión de Desarrollo 

Social cambie de nombre para ser la Comisión de 

Bienestar de la Cámara de Diputados. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito el apoyo de 

todas y todos los legisladores con la finalidad de 

apoyar esta iniciativa y ser congruente entre el 

Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo y así 

equiparar a la Secretaría del Bienestar con su 

respectiva contraparte que sería la Comisión de 

Bienestar. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a esta 

soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN 

XIII, DEL NUMERAL 2, DEL ARTÍCULO 39, 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

Único. Se reforma la fracción XIII, del numeral 2, 

del artículo 39, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Articulo 39… 

1… 

2… 

I a XII… 

XIII Bienestar; 

XIV a XLIII… 

3… 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo 

de 2021 

 

Diputado Feliciano Flores Anguiano 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA MARIBEL AGUILERA CHÁIREZ 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 3º DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

 

Quien suscribe, Maribel Aguilera Cháirez, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en los dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a consideración 

de esta asamblea el proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 3º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

atención psicoemocional en las escuelas de nivel 

básico, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 

estima que los trastornos mentales representan el 

16% de la carga mundial de enfermedades y 

lesiones en las personas de edades comprendidas 
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entre 10 y 19 años. Atendiendo estos datos es 

posible concluir que las enfermedades mentales y 

los trastornos psicoemocionales son un factor de 

riesgo para niñas, niños y adolescentes que se 

encuentran en edad escolar. Sumado a ello, se 

tiene que el suicidio representa una de las 

principales causas de muerte entre las personas de 

15 a 29 años como se detalla en otro informe de la 

misma institución (OMS, 2019).  

 

Diversos especialistas consideran que es durante 

la infancia y la adolescencia cuando se 

experimentan cambios físicos y emocionales 

fundamentales para el desarrollo de las personas: 

se construye la autonomía, la independencia y la 

autoafirmación. En este trayecto es clave, por 

tanto, el acompañamiento de los actores 

fundamentales para la formación de las y los 

infantes, como la familia, la escuela y la propia 

sociedad, cuyo propósito será contribuir en 

disminuir los factores de riesgo que puedan 

derivar en trastornos de la personalidad, conductas 

violentas y adicciones.  

 

Bajo esa perspectiva, la Ley General de Educación 

en sus diferentes artículos señala que será 

responsabilidad del docente y de la institución 

velar por la salud integral de niñas, niños y 

adolescentes que cursan el nivel básico. Pese a 

ello, no se señala de manera específica cuáles son 

los mecanismos por los que se brindará de 

herramientas al área psicoemocional de los 

educandos. Los especialistas Mónica Bravo-

Sanzana, Sonia Salvo y Manuel Mieres-

Chacaltana enfatizan la necesidad de que las 

escuelas sean consideradas también centros de 

salud psicoemocional.  

 

Esto revela que el conjunto de padecimientos 

asociados con el aspecto psicoemocional de la 

población pueden considerarse un problema de 

salud pública que puede prevenirse. La redacción 

de dichos objetivos en la Ley General de 

Educación y en la Ley General de Salud queda 

lejos de articular los esfuerzos por atender las 

necesidades más apremiantes en salud emocional 

de los alumnos.  

 

En ese sentido, el diseño de las políticas públicas 

en educación camina a la par de la integración de 

planes y programas que atiendan la salud 

psicoemocional de niños, niñas y adolescentes que 

cursan en dichas instituciones. Así, es necesario 

que el diseño de acciones integrales para atender 

esta área de desarrollo en las aulas contemple la 

modificación de las leyes que regulan la educación 

en México.  

 

En esta lógica, la escuela no sólo es el espacio para 

recibir conocimientos, también es el lugar para 

resarcir las desigualdades en los derechos sociales 

de los alumnos, en este caso, el acceso a la 

atención oportuna de la salud psicoemocional. En 

la práctica, continúan los especialistas, las 

escuelas en Latinoamérica “no consideran a la 

salud emocional como un determinante de la salud 

infantil, ni a la escuela como un centro de salud” 

(Bravo Sanzana, et. al, 2015).  

 

Asimismo, para alcanzar los logros de aprendizaje 

de los alumnos es imperativa la atención 

psicoemocional en las escuelas en todos sus 

niveles (Bravo Sanzana, et. al, 2015). Esa premisa 

tendrá por objeto generar intervenciones con el 

alumnado en materia psicológica y así coadyuvar 

en su óptimo desarrollo. Una tarea que no es 

menor en el marco del mejoramiento al modelo 

educativo que se sigue en México, pues, como se 

mencionó anteriormente, la consolidación del 

aprendizaje depende en buena parte de la atención 

y vigilancia de la salud psicoemocional de los 

estudiantes. 

 

Bajo esa lógica, esta iniciativa propone una 

reforma al artículo 3º constitucional para hacer 

obligatoria la atención en salud psicoemocional 

preventiva en todas las escuelas del nivel básico 

que garanticen que los centros educativos sean 

espacios idóneos para generar intervenciones con 

el alumnado en materia psicológica y así 

coadyuvar en su óptimo desarrollo. Una tarea que 

no es menor en el marco del mejoramiento al 

modelo educativo que se sigue en México, pues, 

como se mencionó anteriormente, la 

consolidación del aprendizaje depende en buena 

parte de la atención y vigilancia de la salud 
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psicoemocional de los estudiantes. 

 

Fundamentación jurídica 

 

El derecho a la salud psicoemocional y su relación 

con la formación educativa se encuentra 

garantizado en por lo menos seis ordenamientos 

jurídicos de carácter nacional e internacional, pues 

en esta iniciativa se reconoce que el desarrollo 

integral de niños, niñas y adolescentes depende del 

reconocimiento y acceso a un sistema educativo 

que le permita desarrollar sus habilidades 

intelectuales, físicas y, por supuesto, 

psicoemocionales. De ahí la importancia de 

mencionar los siguientes tratados y leyes: 

 

Declaración Universal de Derechos Humanos 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, 

adoptada y proclamada por la Asamblea General 

en su resolución 217 A (III), del 10 de diciembre 

de 1948, se basa en el ideal común de que todos 

los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de 

que tanto los individuos como las instituciones 

promuevan, mediante la enseñanza y la educación, 

el respeto a estos derechos y libertades, su 

reconocimiento y aplicación universales entre los 

pueblos de los Estados miembros como entre los 

de los territorios colocados bajo su jurisdicción 

(Unidad de Política Migratoria, 2015). 

 

La Constitución de la Organización Mundial de 

la Salud 

 

Los tratados internacionales de derechos humanos 

y la salud. La Organización Mundial de la Salud 

(OMS) es la institución más importante entre los 

organismos de las Naciones Unidas, para crear 

acuerdos internacionales en salud. La 

Constitución de la OMS proclama: "El goce del 

más alto nivel posible de salud es uno de los 

derechos fundamentales de todo ser humano" y el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (PIDESC) y que 

complementa el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos y que ciento sesenta y un países 

han aceptado como ley internacional vinculante, 

garantiza "el derecho de toda persona al disfrute 

del más alto nivel posible de salud física y 

mental". 

 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales 

 

En tanto que el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Culturales y Sociales (PIDESC), 

aprobado por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

tiende a proteger los derechos de igualdad material 

o aquellos por los que es posible alcanzar la 

satisfacción de las necesidades básicas de las 

personas y el máximo nivel posible de vida digna 

(Comisión Nacional de Derechos Humanos). 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 
Artículo 3º 

 

La educación se basará en el respeto irrestricto 

de la dignidad de las personas, con un enfoque 

de derechos humanos y de igualdad sustantiva. 

Tenderá a desarrollar armónicamente todas las 

facultades del ser humano y fomentará en el, a la 

vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los 

derechos, las libertades, la cultura de paz y la 

conciencia de la solidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia; promoverá la 

honestidad, los valores y la mejora continua del 

proceso de enseñanza aprendizaje.  

 

Artículo 4º 

 

El derecho a la protección de la salud, como 

derecho autónomo, fue elevado a rango 

constitucional mediante reforma al artículo 4° de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de febrero de 1983, por la cual se 

adicionó el siguiente párrafo:  

 
“Toda persona tiene derecho a la protección de 

la salud. La ley definirá las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad 

general, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del artículo 73 de esta Constitución”.  
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Este derecho público, subjetivo a favor del 

gobernado, impone al Estado el deber de proteger 

convenientemente la salud de los ciudadanos, 

mediante la organización y puesta en 

funcionamiento de los medios que se consideran 

necesarios.  

 

Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes  

 
Artículo 3. La Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, 

concurrirán en el cumplimiento del objeto de 

esta Ley, para el diseño, ejecución, seguimiento 

y evaluación de políticas públicas en materia de 

ejercicio, respeto, protección y promoción de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así ́

como para garantizar su máximo bienestar 

posible privilegiando su interés superior a través 

de medidas estructurales, legales, 

administrativas y presupuestales.  

 

Las políticas públicas deberán contribuir a la 

formación física, psicológica, económica, social, 

cultural, ambiental y cívica de niñas, niños y 

adolescentes.  

 

Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley 

se tomarán en cuenta las condiciones 

particulares de niñas, niños y adolescentes en los 

diferentes grupos de población, a fin de proteger 

el ejercicio igualitario de todos sus derechos.  

 

Las autoridades federales de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, 

adoptaran medidas de protección especial de 

derechos de niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, alimentario, psicológico, 

físico, discapacidad, identidad cultural, origen 

étnico o nacional, situación migratoria o 

apatridia, o bien, relacionadas con aspectos de 

género, preferencia sexual, creencias religiosas 

o prácticas culturales, u otros que restrinjan o 

limiten el ejercicio de sus derechos.  

 

Ley General de Educación 

Artículo 38. En educación inicial, el Estado, de 

manera progresiva, generará las condiciones 

para la prestación universal de ese servicio.  

 

Las autoridades educativas fomentarán una 

cultura a favor de la educación inicial con base 

en programas, campañas, estrategias y acciones 

de difusión y orientación, con el apoyo de los 

sectores social y privado, organizaciones de la 

sociedad civil y organismos internacionales. 

Para tal efecto, promoverán diversas opciones 

educativas para ser impartidas, como las 

desarrolladas en el seno de las familias y a nivel 

comunitario, en las cuales se proporcionará 

orientación psicopedagógica y serán apoyadas 

por las instituciones encargadas de la protección 

y defensa de la niñez.  

 

Artículo 73. En la impartición de educación 

para menores de dieciocho años se tomarán 

medidas que aseguren al educando la protección 

y el cuidado necesarios para preservar su 

integridad física, psicológica y social sobre la 

base del respeto a su dignidad y derechos, y que 

la aplicación de la disciplina escolar sea 

compatible con su edad, de conformidad con los 

lineamientos que para tal efecto se establezcan.  

 

Los docentes y el personal que labora en los 

planteles de educación deberán estar capacitados 

para tomar las medidas que aseguren la 

protección, el cuidado de los educandos y la 

corresponsabilidad que tienen al estar 

encargados de su custodia, así como protegerlos 

contra toda forma de maltrato, violencia, 

perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o 

explotación sexual o laboral.  

 

Se busca promover la cultura de la paz en las 

escuelas y, con ello, se establece entre las acciones 

correspondientes al artículo 74.  

 
Artículo 74. Las autoridades educativas, en el 

ámbito de su competencia, promoverán la 

cultura de la paz y no violencia para generar una 

convivencia democrática basada en el respeto a 

la dignidad de las personas y de los derechos 

humanos. Realizaran acciones que favorezcan el 

sentido de comunidad y solidaridad, donde se 

involucren los educandos, los docentes, madres 

y padres de familia o tutores, así ́ como el 

personal de apoyo y asistencia a la educación, y 
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con funciones directivas o de supervisión para 

prevenir y atender la violencia que se ejerza en 

el entorno escolar.  

 

Para cumplir con lo establecido en este artículo, 

se llevarán a cabo, entre otras, las siguientes 

acciones:  

 

III. Proporcionar atención psicosocial y, en su 

caso, orientación sobre las vías legales a la 

persona agresora y a la víctima de violencia o 

maltrato escolar, ya sea psicológico, físico o 

cibernético, así ́como a las receptoras indirectas 

de maltrato dentro de las escuelas […] 

 

Así, a continuación, se presenta la propuesta de 

reforma al artículo 3º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos para quedar 

como sigue: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Texto vigente Texto que se propone 

Artículo 3º. … 

 

… 

… 

La educación se basará 

en el respeto irrestricto 

de la dignidad de las 

personas, con un 

enfoque de derechos 

humanos y de igualdad 

sustantiva. Tenderá a 

desarrollar 

armónicamente todas 

las facultades del ser 

humano y fomentará en 

él, a la vez, el amor a la 

Patria, el respeto a 

todos los derechos, las 

libertades, la cultura de 

paz y la conciencia de 

la solidaridad 

internacional, en la 

independencia y en la 

justicia; promoverá́ la 

honestidad, los valores 

y la mejora continua 

del proceso de 

enseñanza aprendizaje.  

… 

Artículo 3º. … 

 

… 

… 

La educación se basará 

en el respeto irrestricto 

de la dignidad de las 

personas, con un 

enfoque de derechos 

humanos y de igualdad 

sustantiva. Tenderá a 

desarrollar 

armónicamente todas 

las facultades del ser 

humano, una atención 

en salud 

psicoemocional 

preventiva y 

fomentará en él, a la 

vez, el amor a la Patria, 

el respeto a todos los 

derechos, las 

libertades, la cultura de 

paz y la conciencia de 

la solidaridad 

internacional, en la 

independencia y en la 

justicia; promoverá́ la 

honestidad, los valores 

… 

… 

… 

… 

 

Los planteles 

educativos constituyen 

un espacio 

fundamental para el 

proceso de enseñanza 

aprendizaje. El Estado 

garantizará que los 

materiales didácticos, 

la infraestructura 

educativa, su 

mantenimiento y las 

condiciones del 

entorno, sean idóneos y 

contribuyan a los fines 

de la educación.  

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los planes y 

programas de estudio 

tendrán perspectiva de 

género y una 

orientación integral, 

por lo que se incluirá́ el 

conocimiento de las 

ciencias y 

humanidades: la 

enseñanza de las 

matemáticas, la lecto-

escritura, la literacidad, 

la historia, la geografía, 

el civismo, la filosofía, 

la tecnología, la 

innovación, las lenguas 

indígenas de nuestro 

país, las lenguas 

extranjeras, la 

educación física, el 

deporte, las artes, en 

especial la música, la 

y la mejora continua 

del proceso de 

enseñanza aprendizaje.  

… 

… 

… 

… 

… 

 

Los planteles 

educativos constituyen 

un espacio 

fundamental para el 

proceso de enseñanza 

aprendizaje. El Estado 

garantizará que los 

materiales didácticos, 

la infraestructura 

educativa, su 

mantenimiento y las 

condiciones del 

entorno, sean idóneos y 

contribuyan a los fines 

de la educación. así 

como velar por una 

atención en salud 

psicoemocional 

preventiva para los 

estudiantes del nivel 

básico. 

… 

Los planes y 

programas de estudio 

tendrán perspectiva de 

género y una 

orientación integral, 

por lo que se incluirá el 

conocimiento de las 

ciencias y 

humanidades: la 

enseñanza de las 

matemáticas la lecto-

escritura, la literacidad, 

la historia, la geografía, 

el civismo, la filosofía, 

la tecnología, la 

innovación, las lenguas 

indígenas de nuestro 

país, las lenguas 

extranjeras, la 

educación física, el 

deporte, las artes, en 

especial la música, la 
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promoción de estilos 

de vida saludables, la 

educación sexual y 

reproductiva y el 

cuidado al medio 

ambiente, entre otras.  

 

 

I. … 

 

II. El criterio que 

orientará a esa 

educación se basará en 

los resultados del 

progreso científico, 

luchará contra la 

ignorancia y sus 

efectos, las 

servidumbres, los 

fanatismos y los 

prejuicios.  

 

Además:  

 

a) a i)… 

Sin correlativo 

 

promoción de estilos 

de vida saludables, la 

educación sexual y 

reproductiva, salud 

psicoemocional y el 

cuidado al medio 

ambiente, entre otras.  

 

I. … 

 

II. El criterio que 

orientará a esa 

educación se basará en 

los resultados del 

progreso científico, 

luchará contra la 

ignorancia y sus 

efectos, las 

servidumbres, los 

fanatismos y los 

prejuicios.  

 

Además:  

 

a) a i)… 

j) Será de salud 

psicoemocional, al 

promover el manejo 

responsable de los 

sentimientos, 

pensamientos y 

conductas; 

reconociéndolos, 

dándoles un nombre, 

aceptándolos e 

integrándolos. 

 

Por las razones anteriormente vertidas, se somete al 

pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

CUARTO, DÉCIMO Y DÉCIMO SEGUNDO 

PÁRRAFOS, Y SE ADICIONA EL INCISO J A 

LA FRACCIÓN II DEL DÉCIMO SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3º DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Se reforma el cuarto, décimo y décimo 

segundo párrafos, y se adiciona el inciso j) a la 

fracción II, del décimo segundo párrafo, del artículo 3º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3º. … 

 

… 

… 

 

La educación se basará en el respeto irrestricto de 

la dignidad de las personas, con un enfoque de 

derechos humanos y de igualdad sustantiva. 

Tenderá a desarrollar armónicamente todas las 

facultades del ser humano, una atención en salud 

psicoemocional preventiva y fomentará en él, a 

la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los 

derechos, las libertades, la cultura de paz y la 

conciencia de la solidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia; promoverá́ la 

honestidad, los valores y la mejora continua del 

proceso de enseñanza aprendizaje.  

… 

… 

… 

… 

… 

 

Los planteles educativos constituyen un espacio 

fundamental para el proceso de enseñanza 

aprendizaje. El Estado garantizará que los 

materiales didácticos, la infraestructura educativa, 

su mantenimiento y las condiciones del entorno, 

sean idóneos y contribuyan a los fines de la 

educación, así como velar por una atención en 

salud psicoemocional preventiva para los 

estudiantes de nivel básico. 

… 

 

Los planes y programas de estudio tendrán 

perspectiva de género y una orientación integral, 

por lo que se incluirá́ el conocimiento de las 

ciencias y humanidades: la enseñanza de las 

matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la 

historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la 

tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de 

nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación 

física, el deporte, las artes, en especial la música, 

la promoción de estilos de vida saludables, la 
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educación sexual y reproductiva, salud 

psicoemocional y el cuidado al medio ambiente, 

entre otras.  

 

I. … 

II. El criterio que orientará a esa educación se 

basará en los resultados del progreso científico, 

luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 

servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.  

Además:  

a) a i)… 

j) Será de salud psicoemocional, al promover 

el manejo responsable de los sentimientos, 

pensamientos y conductas; reconociéndolos, 

dándoles un nombre, aceptándolos e 

integrándolos. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada Maribel Aguilera Cháirez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DE LA DIPUTADA MARIBEL AGUILERA CHÁIREZ 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

Quien suscribe, Maribel Aguilera Cháirez, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en los dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a la 

consideración de esta asamblea la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Un servidor público es aquella o aquel que le 

brinda a la sociedad un servicio de utilidad social. 

En su vida, y durante el desempeño de sus 

funciones, un servidor público debe actuar con 

rectitud, probidad y ética. La ética es un valor muy 

importante en todas las carreras profesionales ya 

que implica el ideal del buen vivir, apegado a 

valores y actitudes positivas que benefician a los 

demás.  

 

En este sentido, y como miembro del servicio 

público federal, toda mujer y todo hombre que 

formen parte del mismo deben apegarse a lo 

establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en las leyes 

y disposiciones que rigen la vida en sociedad de 

nuestro país. En este caso se convierten en 

ejemplos a seguir en el ejercicio y defensa de los 

valores, derechos y garantías, así como en el 

cumplimiento de las obligaciones que en la 

legislación mexicana se marcan.  

 

Así, todo aquel interesado o interesada en formar 

parte del servicio público federal deberá cumplir y 

estar al corriente con el pago de pensión 

alimenticia, en caso de estar obligado, de lo 

contrario apegarse a lo estipulado en las normas 
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correspondientes. Una característica indispensable 

de los organismos públicos es que sus 

representantes sean personas de probada 

honorabilidad y que se conduzcan en el marco de 

la legalidad en todos los aspectos de su vida tanto 

profesional como privada.  

 

Recordemos que, en México, ocho de cada 10 

deudores alimentarios no cumplen con su 

obligación, lo cual nos convierte en un país en 

donde millones de niñas y niños, además de sufrir 

el trauma emocional que conlleva la separación de 

sus padres, sufren la falta de recursos económicos, 

situación que perjudica su desarrollo. 

 

Se estima que cerca de un tercio de las mujeres del 

país son madres solteras y no cuentan con el apoyo 

del padre de sus hijos para la correcta manutención 

del menor. Con frecuencia, estas mujeres se ven 

en la imposibilidad de satisfacer las necesidades 

de las niñas y niños, obligándolas a enfrascarse en 

juicios interminables y complicados que muchas 

veces sólo empeoran su situación familiar.  

 

Es por lo anterior, y en apego a lo estipulado en el 

artículo 4º, párrafo noveno de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la 

letra dice “En todas las decisiones y actuaciones 

del Estado se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos. Los niños y las niñas 

tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral”; y con 

el objetivo de otorgarle a las y los mexicanos la 

oportunidad de tener seres humanos con valores y 

respetuosos de la vida, así como la ley que lo 

sustente, se propone a través de esta iniciativa que 

sea requisito obligatorio no ser deudor alimentario 

moroso en el servicio público federal. De esta 

forma, el Estado mexicano se convertirá en 

garante del reconocimiento legal de la obligación 

alimentaria, así como el que obligue a que esta se 

cumpla.  

 

Fundamento legal 

 

Este proyecto de iniciativa se fundamenta 

principalmente en el artículo 4º, 108 y 128 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y el 

Código Penal Federal. Este marco jurídico por un 

lado garantiza que sin importar el la condición 

social, económica, política o profesional la 

aplicación de la ley se dé en igualdad de 

condiciones, de tal manera que los funcionarios 

públicos estén obligados a no ser deudores 

morosos en caso de encontrarse en funciones o 

tengan la intención de formar parte del servicio 

público federal. Se busca, incluso, que esta 

iniciativa sirva como un antecedente para que las 

sanciones lleguen a ser del tipo penal. El objetivo 

es hacer un aporte a la ley en materia de pensión 

alimenticia. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 
Artículo 4°  

 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado 

se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera 

plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. Este 

principio deberá guiar el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez […] 

 
Artículo 108 

 

Para los efectos de las responsabilidades a que 

alude este Título se reputarán como servidores 

públicos a los representantes de elección 

popular, a los miembros del Poder Judicial de la 

Federación, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 

Administración Pública Federal, así como a los 

servidores públicos de los organismos a los que 

esta Constitución otorgue autonomía, quienes 

serán responsables por los actos u omisiones en 

que incurran en el desempeño de sus respectivas 

funciones.  
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El Presidente de la República, durante el tiempo 

de su encargo, sólo podrá ser acusado por 

traición a la patria y delitos graves del orden 

común.  

 

Los ejecutivos de las entidades federativas, los 

diputados a las Legislaturas Locales, los 

Magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia Locales, en su caso, los miembros de los 

Consejos de las Judicaturas Locales, los 

integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, 

los miembros de los organismos a los que las 

Constituciones Locales les otorgue autonomía, 

así como los demás servidores públicos locales, 

serán responsables por violaciones a esta 

Constitución y a las leyes federales, así como por 

el manejo y aplicación indebidos de fondos y 

recursos federales.  

 

Las Constituciones de las entidades federativas 

precisarán, en los mismos términos del primer 

párrafo de este artículo y para los efectos de sus 

responsabilidades, el carácter de servidores 

públicos de quienes desempeñen empleo, cargo 

o comisión en las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México. Dichos servidores 

públicos serán responsables por el manejo 

indebido de recursos públicos y la deuda 

pública. 

Los servidores públicos a que se refiere el 

presente artículo estarán obligados a presentar, 

bajo protesta de decir verdad, su declaración 

patrimonial y de intereses ante las autoridades 

competentes y en los términos que determine la 

ley. 

 

Artículo 128 

 

Todo funcionario público, sin excepción alguna, 

antes de tomar posesión de su encargo, prestará 

la protesta de guardar la Constitución y las leyes 

que de ella emanen. 

 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

 
Artículo 2º 

 

El Sistema de Servicio Profesional de Carrera es 

un mecanismo para garantizar la igualdad de 

oportunidades en el acceso a la función pública 

con base en el mérito y con el fin de impulsar el 

desarrollo de la función pública para beneficio 

de la sociedad. 

 

El Sistema dependerá del titular del Poder 

Ejecutivo Federal, será dirigido por la Secretaría 

de la Función Pública y su operación estará a 

cargo de cada una de las dependencias de la 

Administración Pública. 

 

Serán principios rectores de este Sistema: la 

legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito 

y equidad de género. 

 

Artículo 3. Fracción IX 

 

Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

 

IX. Servidor Público de Carrera: Persona 

física integrante del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública 

Federal, que desempeña un cargo de 

confianza en alguna dependencia. 

 

Código Penal Federal 

 
Artículo 336  

 

Al que sin motivo justificado abandone a sus 

hijos o a su cónyuge, sin recursos para atender a 

sus necesidades de subsistencia, se le aplicarán 

de un mes a cinco años de prisión, o de 180 a 360 

días multa; privación de los derechos de familia, 

y pago, como reparación del daño, de las 

cantidades no suministradas oportunamente por 

el acusado. 

 

Artículo 336 Bis.  

 

Al que dolosamente se coloque en estado de 

insolvencia con el objeto de eludir el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias 

que la ley determina, se le impondrá pena de 

prisión de seis meses a tres años. El juez 

resolverá la aplicación del producto de trabajo 

que realice el agente a la satisfacción de las 

obligaciones alimentarias de éste. 
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Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Texto vigente Texto que se propone 

Capítulo Tercero 

Del Subsistema de 

Ingreso 

 

Artículo 21.- El 

aspirante a ingresar al 

Sistema deberá 

cumplir, además de lo 

que señale la 

convocatoria 

respectiva, los 

siguientes requisitos: 

 

I. al V… 

 

Capítulo Tercero 

Del Subsistema de 

Ingreso 

 

Artículo 21.- El 

aspirante a ingresar al 

Sistema deberá 

cumplir, además de lo 

que señale la 

convocatoria 

respectiva, los 

siguientes requisitos: 

 

I. al V… 

VI. Acreditar ante la 

institución del 

servicio público 

federal no ser deudor 

alimentario moroso o, 

en su caso, presentar 

certificado que 

informe si se 

encuentra inscrito en 

el registro de 

deudores 

alimentarios morosos, 

esto será aplicable 

únicamente en las 

entidades federativas 

que cuenten con 

algún sistema de 

información similar. 

 

Por las razones anteriormente vertidas, se somete 

al pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa 

con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 21 DE LA 

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 

 

Único. Se adiciona la fracción VI al artículo 21 de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 21.- El aspirante a ingresar al Sistema 

deberá cumplir, además de lo que señale la 

convocatoria respectiva, los siguientes requisitos: 

 

I. al V… 

VI. Acreditar ante la institución del servicio 

público federal no ser deudor alimentario 

moroso o, en su caso, presentar certificado 

que informe si se encuentra inscrito en el 

registro de deudores alimentarios morosos, 

esto será aplicable únicamente en las 

entidades federativas que cuenten con algún 

sistema de información similar. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada Maribel Aguilera Cháirez 
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DEL DIPUTADO RAÚL EDUARDO BONIFAZ 

MOEDANO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE DECLARA EL 28 DE AGOSTO COMO “DÍA 

DE FIESTA NACIONAL EN CONMEMORACIÓN DE 

LA INDEPENDENCIA DE CHIAPAS Y 

CENTROAMÉRICA” 

 

El que suscribe, diputado federal Raúl Eduardo 

Bonifaz Moedano, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

del Honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

declara el 28 de agosto como Día de Fiesta 

Nacional en conmemoración de la Independencia 

de Chiapas y Centroamérica, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El 28 de agosto de 1821 fue un día muy especial 

por el hecho sucedido en la ciudad de Santa María 

Comitán en la provincia de Chiapas. Fue un 

momento histórico a través del cual se organizó 

una nueva estructura social, desplazando la 

antigua forma de dominio colonial para redefinir y 

configurar a una nación libre, con una cultura, 

valores, lenguas, costumbres y creencias que hoy 

en día son símbolos de identidad y unidad 

nacional.  

 

El territorio que hoy conocemos como el estado de 

Chiapas, antes provincia de las Chiapas, había 

estado adscrita a la Capitanía General de 

Guatemala durante casi toda la época colonial, al 

igual de lo que son las repúblicas de El Salvador, 

Honduras, Costa Rica, Nicaragua y Guatemala. 

 

Al entrar en vigor la Constitución de Cádiz, el 19 

de marzo de 1812, la provincia de Chiapas como 

muchas otras, pasaron a ser parte de la Monarquía 

Constitucional Española directamente; en donde 

esta tuvo a su primer diputado provincial ante las 

Cortés de Cádiz. Al regresar al trono Fernando 

VII, en 1814, la Constitución fue derogada; sin 

embargo, las ideas liberales ya habían permeado 

en todo el territorio americano y un hecho muy 

importante fue la creación de los Ayuntamientos 

como figuras jurídicas administrativas.  

 

El diputado provincial fue don Mariano Robles 

Domínguez, quien llevó a Cádiz una propuesta 

para el desarrollo económico y social de la 

provincia. 

 

Luego de varios años de lucha entre insurgentes y 

realistas en territorio novohispano, finalmente 

Agustín de Iturbide y Vicente Guerrero, acuerdan 

en Acatenpam, unirse para lograr la 

independencia. Se proclama así el Plan de Iguala, 

el 24 de febrero de 1821. Luego al llegar Juan 

O´Donojú como nuevo virrey enviado por la 

Corona, se entrevista con Agustín de Iturbide 

quien logra convencerlo de que la situación estaba 

perdida para los realistas y lo mejor era proclamar 

la independencia; se firman así los Tratados de 

Córdoba el 24 de agosto de ese mismo año, en el 

cual se reconoce formalmente la independencia. 

 

Mientras esto sucedía, en Chiapas el Obispo 

Salvador Sanmartin y Cuevas y sus discípulos fray 

Matías de Córdoba, fray Ignacio Barnoya y fray 

Juan Perrote, trabajaban ya en el proyecto 

independentista, convenciendo a las autoridades 

civiles y comerciantes sobre su pertinencia. 

 

El Obispo fallece el 17 de febrero de ese mismo 

año en la Villa de San Marcos Tuxtla, cuando 

realizaba su labor de convencimiento en pro de la 

independencia. Entonces Fray Matías de Córdoba, 

párroco de la ciudad de Santa María Comitán toma 

el liderazgo de la insurgencia.  

 

De esta manera, Fray Matías de Córdoba y Fray 

Ignacio Barnoya convencieron a los síndicos 

procuradores del Ayuntamiento de Comitán, 

Miguel José Ortiz y Victoriano Cancino- para que 

solicitaran la proclamación de la independencia de 

la ciudad, tanto de la Capitanía General de 

Guatemala, como de España. Así, el martes 28 de 
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agosto, en la Sala Capitular se levanta el acta de 

independencia que a la letra expresa: 

 
“Los loables sentimientos que animaron a los 

mexicanos a reclamar sus derechos a la madre 

España, entrando en pacífica posesión de la 

Independencia, con firmes protestas de 

conservar la religión católica, respetar a sus 

ministros, proteger los bienes de sus habitantes, 

bajo de unas leyes justas y moderado gobierno, 

son los mismos que generalmente nos animan y 

compelen a recordar y reconocer que tenemos 

igual indubitable derecho. Movido, pues, este 

Noble Ayuntamiento, no de la consideración de 

la debilidad de sus fuerzas, ni del temor de las 

victorias armas de la Independencia que tenemos 

en nuestra frontera, sino del pleno conocimiento 

del derecho que la naturaleza nos ha dado para 

nuestra conservación y libertad: movido por 

último, de las instancias de los Síndicos 

Procuradores de esta ciudad, por pedirlo en 

vivas, ansias del Público, y hechos de cargo de 

lo expuesto por el vecindario, habiendo ido al 

R.M.P. Cura, al Comandante accidental del 

Escuadrón, y Empleados públicos, adopta el 

sistema del Gobierno Imperial y desde luego 

declara libre e independiente a la Ciudad de 

Comitán y comprensión, bajo las mismas 

protestas de conservar inalterable nuestra santa 

religión, respetas a sus ministros que son los 

medianeros entre Dios y los hombres, sujetarse 

a las leyes de la Nación, y obedecer a sus 

Magistrados, evitando la desunión y rivalidad, 

mantener perfecta unión y fraternidad entre sus 

moradores, sin distinción de clase ni origen: en 

consecuencia mandad: Que el primero del 

próximo septiembre se proclame con la 

solemnidad necesaria y a efecto de que llegue a 

noticia de todos para su satisfacción, se publique 

por bando, y se dé cuenta al Sr. Jefe Superior de 

este reino, a Político de la Providencia, y a los 

Nobles Ayuntamientos de ella. Y por convenir 

para su firme establecimiento con los auxilios 

que necesite, en cualquier caso, póngase noticia 

del Excelentísimo Sr. Primer Jefe del Ejército de 

                                                 
27 Acta de Independencia de la ciudad de Comitán, 28 

de agosto de 182. Senado de la República e Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México.  

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/

2859/13.pdf  

las Tres Garantías, por medio del Comandante 

de Oaxaca, D. Antonio León”.27 

 

Lo firman: Pedro Celis, Ignacio Ruiz, Domingo 

Antonio Solórzano, Manuel Gordillo, Juan García, 

Ricardo Armendáriz, Manuel Ulloa, Mariano 

Solórzano, José Castañeda, Miguel José Ortiz, 

Victoriano Cancino. 

 

El día primero de septiembre es proclamada 

oficialmente, en donde se adhieren al Plan de 

Iguala, Primer Jefe del Ejército de las Tres 

Garantías; quedando independiente de España y 

de Guatemala. 

 

En el mismo tenor lo hicieron el día 29 de agosto 

Santísima Trinidad de Zapaluta (hoy La 

Trinitaria), el 4 de septiembre lo haría Ciudad 

Real, el 5 la Villa de San Marcos Tuxtla y el 7 de 

septiembre Chiapa (hoy de Corzo). 

 

Fue el 21 de septiembre cuando se proclama la 

independencia de toda la provincia, en Ciudad 

Real, después de leer detenidamente el Plan de 

Iguala y los Tratados de Córdoba, en cuyo primer 

acuerdo se manifiesta: 

 
“1o. Que la provincia de Chiapas que se ha 

declarado independiente espontáneamente, no 

reconoce otro Gobierno que el del Imperio 

Mexicano, conforme a los tratados celebrados 

por los Exmos. Señores Iturbide y O´Donojú, y 

que por ahora y hasta saber las liberaciones de 

aquel primero y digno Jefe Imperial 

Trigarante…”28 

 

Así, la Provincia de Chiapas se independiza de 

España y de Guatemala y se incorpora a lo que días 

más adelante sería el Imperio de Iturbide. 

 

Es de destacarse que la ciudad de Santa María de 

Comitán proclamó su independencia antes de que 

Agustín de Iturbide hiciera triunfal a la Ciudad de 

28 Acta de Independencia de la Provincia de Chiapas, 

26 de septiembre de 1821. Senado de la República e 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/

2859/13.pdf  

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2859/13.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2859/13.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2859/13.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2859/13.pdf
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México y se consolidará como gobernante, esto 

fue el 27 de septiembre. Al año siguiente es electo 

Emperador el 19 de mayo de 1822 y el 21 de julio 

es coronado como Agustín I. 
 

La ciudad de Santa María de Comitán fue la cuna 

de la independencia de Centroamérica, un hecho 

relevante que debe ser conocido y difundido 

ampliamente a nivel nacional e internacional.  

Cabe destacar que el Reino de Guatemala 

proclamaría su independencia el 15 de septiembre 

de 1821, 18 días después. Así quedaron 

independientes las provincias de Guatemala, San 

Salvador, Comayagua, Nicaragua y Costa Rica. 
 

Por lo anterior, la independencia de Chiapas y 

Centroamérica inicia en Comitán el 28 de agosto 

de 1821 y en este año 2021 estamos 

conmemorando su bicentenario, razón por la cual, 

resulta de suma importancia declarar esta fecha 

como Día de Fiesta Nacional pues a través de ella 

vivirá en nuestra memoria este significativo hecho 

histórico que consolidó los deseos de libertad y 

unidad para la configuración de Chiapas y de 

nuestro país.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

somete a consideración de esta honorable 

asamblea la iniciativa con proyecto de: 
 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 

28 DE AGOSTO COMO DÍA DE FIESTA 

NACIONAL EN CONMEMORACIÓN DE LA 

INDEPENDENCIA DE CHIAPAS Y 

CENTROAMÉRICA 
 

Único. Por el que se declara el día 28 de agosto de 

cada año como Día de Fiesta Nacional en 

conmemoración de la Independencia de Chiapas y 

Centroamérica.  
 

Transitorio 
 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

año 2021 

 

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano 
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DE LA DIPUTADA LORENA JIMÉNEZ ANDRADE 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

 

La suscrita, diputada Lorena Jiménez Andrade, en 

apego a las facultades y atribuciones conferidas en 

el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, somete a la 

consideración de esta asamblea, la iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma el párrafo décimo 

del artículo 4 constitucional, bajo la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Los tratados internacionales aportaron al orden 

jurídico nacional el principio jurídico del interés 

superior del niño que vino a conjuntar a la 

sociedad toda, al Estado y a los padres, en torno a 

la eficacia de los derechos de niños y a considerar 
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las medidas a favor de la niñez con carácter de 

interés público. 

 

El artículo 4° constitucional, desde 1917 a la 

fecha, ha sido objeto de reformas, algunas 

modificando su texto y otras adicionando nuevos 

párrafos. Su evolución y dinámica ha consagrado 

los derechos sociales y puesto en evidencia el 

principio de la dignidad de la persona humana. 

 

De esta manera se ha logrado. 

 

La igualdad entre el hombre y la mujer. 

La libertad de procreación. 

Derecho a la alimentación. 

Derecho a la salud. 

Derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. 

Derecho al acceso, disposición y saneamiento 

de agua para consumo personal y doméstico en 

forma suficiente, salubre, aceptable y 

asequible. 

Derecho de la familia a disfrutar de vivienda 

digna y decorosa. 

Derecho a la identidad y a ser registrado de 

manera inmediata a su nacimiento. 

Derecho al acceso a la cultura y al disfrute de 

los bienes y servicios que presta el Estado en la 

materia. 

Derecho a la cultura física y a la práctica del 

deporte. 

El Estado garantizará la entrega de un apoyo 

económico a las personas que tengan 

discapacidad permanente en los términos que 

fije la Ley. 

Derecho de los adultos de 68 años y más a 

recibir por parte del Estado una pensión no 

contributiva en los términos que fije la Ley. 

El Estado establecerá un sistema de becas para 

las y los estudiantes de todos los niveles 

escolares del sistema de educación pública. 

Derecho a la movilidad en condiciones de 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.  

Se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos a la satisfacción 

de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. 

El Estado promoverá el desarrollo integral 

de las personas jóvenes, a través de políticas 

públicas con enfoque multidisciplinario. 

 

La base para el desarrollo de cualquier país es la 

cultura, la cual está cimentada en tres pilares: 

educación, salud y seguridad. Cualquier nación 

que aspira a desarrollarse debe poseerlos y pasar 

de las medidas correctivas a las preventivas, es 

decir, de una cultura reactiva a una proactiva. 

 

La educación inicia en la familia que se constituye 

en la célula básica de la sociedad, comprende a un 

grupo de personas integradas a partir de sus 

relaciones filiales: padres, hijos y hermanos o por 

vínculos de pareja.  

 

Ser padre o madre no solo refiere dar la vida al 

nuevo ser, también supone alimentarlo, cuidar su 

higiene, enseñarle hábitos y socializarlo, es decir, 

enseñarle normas y valores de la sociedad en la 

que viven, lo que constituye la primera etapa del 

proceso de formación, la segunda etapa se 

desarrolla a través de las instituciones educativas. 

En este orden de ideas los primeros obligados en 

educar a los hijos son precisamente los 

progenitores, como un deber moral y de sentido 

común.  

 

Es necesario proporcionar atención preferente al 

cuidado de las familias, pues debido a la estrecha 

e íntima relación, la conducta de cualquiera de sus 

integrantes puede afectar su dinámica en donde las 

disputas y conflictos constituyen un elemento 

natural e inseparable del hecho de vivir. Cuando 

en una unidad familiar aparece un conflicto, 

aparece también la inestabilidad que acarrea 

frustraciones y preocupaciones y en algunos casos 

reacciones negativas desmesuradas. Esta 

condición tiene un reflejo e impacto directo en las 

relaciones sociales de las comunidades y naciones. 

No obstante, lo fundamental no es evitar el 

conflicto a toda costa, sino evitar la escalada de 

agresividad y manejarlo de forma inteligente y 

asertiva. 
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Sin embargo, los padres de familia no han tenido 

oportunidades para desarrollar o fortalecer sus 

capacidades para brindar a sus hijos una formación 

a la altura de sus necesidades y de acuerdo con lo 

que la normatividad nacional y tratados 

internacionales suscritos por México establecen.  

 

El 8.4% de los padres en nuestro país creen que 

para educar a sus hijos el castigo físico es 

necesario. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) el maltrato infantil se define como: los 

abusos y la desatención de que son objeto las y los 

menores de 18 años, e incluye todo tipo de 

maltrato físico o psicológico, abuso sexual, 

negligencia y explotación comercial o de otro tipo 

que puedan causar daño a la salud, desarrollo o 

dignidad del niño, o poner en peligro su 

supervivencia, en el contexto de una relación de 

responsabilidad, confianza o poder. 

 

En la Encuesta Nacional de Niños, Niñas y 

Mujeres 2015 se mostró que, en nuestro país, 

donde habitan 40 millones de niños, niñas y 

adolescentes, se enseña disciplina a través de la 

violencia física en un 62.4% en niñas y en un 

62.7% en niños. 

 

México es el primer lugar en violencia y abuso 

infantil de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos (OCDE), cada 30 

minutos un niño llega al hospital por lesiones 

causadas de manera intencional. 

 

Cada día mueren tres niños o niñas a causa de la 

violencia en el país. 

 

En los últimos años fueron atendidas en servicios 

de salud 317,996 niñas por violencia sexual. 

 

Los problemas sociales como el suicidio en niños 

de 10 a 17 años crecen dramáticamente 3.8 de cada 

100 mil. 

 

A pesar de la minuciosa preceptiva sobre los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, es 

frecuente encontrarnos con que los padres de 

familia se despreocupan de la educación 

emocional y de modales urbanos.  

 

Muchos de ellos se han convertido en meros 

espectadores de lo que sucede en las aulas y sólo 

se presentan al concluir el calendario escolar para 

recibir las boletas de calificaciones y tener noticia 

hasta entonces del aprovechamiento muchos de 

los padres caen en la falsa creencia de que la 

sociedad, a través de los maestros, es la única 

responsable de la educación de sus hijos. 

 

Existe una ausencia de políticas públicas de 

prevención y atención de la violencia social, ya 

generalizada y de alguna manera aceptada en el 

país, pero sobre todo en lo relativo a la violencia 

ejercida contra niños, niñas y adolescentes. Por 

otro lado, han sido mínimos los esfuerzos para 

promover una cultura de paz y derechos humanos 

desde el origen mismo, desde la base fundamental 

que es la familia como espacio de convivencia 

primario. 

 

La presente iniciativa tiene por finalidad crear 

condiciones para que los padres puedan recibir 

orientación para desempeñar el rol que les 

corresponde en el proceso de la formación de sus 

hijos, evitando toda forma de violencia y prevenir 

problemas en el desarrollo integral de los niños o 

en las relaciones familiares.  

 

Los pilares de la educación de los hijos los 

transmite la familia. Hoy en día las familias se 

encuentran ante una sociedad que cambia a pasos 

agigantados. La familia, la adolescencia, la 

juventud, las prioridades, el contexto han ido 

tomando formas muy variadas y diferentes. Todos 

estos cambios y transformaciones repercuten en 

los padres. Nos encontramos con padres que no 

cuentan con las herramientas necesarias para 

afrontar estos nuevos retos y desafíos. 

 

En principio, el papel parental se manifiesta por 

el interés de su familia en pos del desarrollo del 

niño.  

 

El bien superior de la niñez y adolescencia 

requiere ser acompañado de acciones positivas por 
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parte del estado en sus tres órdenes de gobierno 

federal, estatal y municipal. 

 

La orientación para padres aportará las 

herramientas adecuadas para realizar la mejor 

inversión que puede realizar un país, la formación 

de capital humano.  

 

Por los motivos mencionados es que surge la 

orientación para padres para dar respuesta a estas 

necesidades e inquietudes. Potenciar la búsqueda 

de diferentes alternativas y soluciones y 

acompañar a los padres en esta importante labor es 

el objetivo del área de orientación en psicología 

dinámica. 

 

A través de la orientación los padres logran 

comprender cómo es la dinámica de 

funcionamiento entre ellos y sus hijos. Se 

desarrollan posibilidades de conocimiento, de 

intercambio y de aportaciones. Plantear y aclarar 

ideas, así como compartir inquietudes es un 

indicador de implicación en el proceso educativo. 

 

La orientación para padres es una herramienta 

terapéutica que brinda un espacio de apoyo y 

sostén profesional. A través de esta se abordan las 

dificultades y se gestionan cambios saludables. 

 

Algunos beneficios que aporta la orientación son: 

 

 Reconocer la tarea de ser padres como una 

construcción. 

 Adoptar una posición comprensiva y 

respetuosa ante los hijos. 

 Mejorar la convivencia y relaciones en la 

familia. 

 Fomentar la escucha y el diálogo con los 

hijos. 

 

Las obligaciones deben venir acompañadas de 

regulaciones que eviten la violencia. Debe ser 

responsabilidad de la sociedad en conjunto la 

coeducación de niños y adolescentes, no pueden 

imponer las autoridades medidas coercitivas para 

evitar la intimidación y daño emocional, sin 

proceder a la prevención por medio de la violencia 

por medio de la orientación impartida por 

profesionales de la conducta. 

 

La orientación a los padres de familia es necesaria 

para lograr mejores ciudadanos y la prevención del 

delito 

 

Se deben emplear empeño en la orientación a los 

padres de familia para lograr mejores ciudadanos 

y la prevención de delito. 

 

En el imaginario colectivo suele usarse la frase “a 

la juventud no se le reprime, se le orienta”, lo 

mismo puede decirse de los niños, sin embargo, 

¿cómo puede orientar, quien no ha recibido 

asimismo una orientación sobre la forma de tratar 

los problemas que presenta el diario acontecer 

familiar?  

 

La presente iniciativa pretende brindar la 

oportunidad para lograr una sociedad mejor como 

fin último del Estado, aprovechando los 

programas establecidos en el Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia, 

organismo normado por la Ley General de Salud y 

la Ley de Asistencia Social. 

 

Expuesto y razonado lo anterior, se presenta la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 4 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Se reforma el párrafo décimo del artículo 4 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Articulo 4.- 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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Los ascendientes, tutores y custodios tienen la 

obligación de preservar y exigir el cumplimiento 

de estos derechos y principios. El Estado 

proporcionará la orientación y herramientas 

necesarias a los padres de familia o tutores para 

formar a sus niños, niñas y adolescentes 

evitando todo tipo de violencia.  

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada Lorena Jiménez Andrade 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO ALEJANDRO CARVAJAL HIDALGO 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES  

 

El que suscribe, Alejandro Carvajal Hidalgo, 

diputado de la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como por los artículos 6, fracción I, y 77 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presento 

ante esta soberanía iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 29, 29 

Ter, 29 Quáter y se adiciona el artículo 29 Quintus 

a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, al tenor de la 

siguiente:  

 

Exposición de Motivos 

 

El desarrollo de las tecnologías de la información 

y comunicación posibilita un aumento de la 

productividad, derivado tanto de los esfuerzos en 

dicho sector como en los impactos que su 

aplicación tiene en otras áreas, lo cual motiva a 

que los esfuerzos tecnológicos incrementan la 

calidad y productividad de las labores 

involucradas, es por ello que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 3, fracción V, establece que toda persona 

tiene derecho a gozar de los beneficios del 

desarrollo de la ciencia y la innovación 

tecnológica, precepto que a continuación cito:  

 
“V. Toda persona tiene derecho a gozar de los 

beneficios del desarrollo de la ciencia y la 

innovación tecnológica. El Estado apoyará la 

investigación e innovación científica, 

humanística y tecnológica, y garantizará el 

acceso abierto a la información que derive de 

ella, para lo cual deberá proveer recursos y 

estímulos suficientes, conforme a las bases de 

coordinación, vinculación y participación que 

establezcan las leyes en la materia; además 
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alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 

cultura”1 

 

En el ámbito internacional, el 29 de junio de 2012 

fue aprobado por el Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas la resolución 

para la “Promoción, protección y disfrute de los 

derechos humanos en Internet”2, el cual 

establece que el acceso a Internet será 

considerado, de ahora en adelante, un derecho 

básico de todos los seres humanos, animando a 

todos los países a proveer a las y los ciudadanos 

de acceso a la red y condena a las naciones que 

alteran esta libertad. 

 

La Ley de Ciencia y Tecnología, reglamentaria del 

precepto constitucional anteriormente citado, en 

su artículo 1, fracción I, establece como uno de sus 

objetivos que el gobierno federal está obligado a 

impulsar, fortalecer, desarrollar y consolidar el 

desarrollo tecnológico y la innovación en general 

en el país:  

 

1.La presente Ley es reglamentaria de la 

fracción V del artículo 3 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

tiene por objeto: 

 

I. Regular los apoyos que el Gobierno 

Federal está obligado a otorgar para 

impulsar, fortalecer, desarrollar y 

consolidar la investigación científica, el 

desarrollo tecnológico y la innovación en 

general en el país;3 

 

Hoy en día el uso de las tecnologías es 

indispensable para el desarrollo de las naciones, 

tanto en la iniciativa privada como en la gestión 

pública ya que genera diversas ventajas como 

elevar la eficiencia operativa del gobierno 

mediante su uso; garantizar la competitividad al 

momento de generar un proceso eficiente logrando 

la disminución de costos y tiempo para la 

                                                 
1 Recuperado de:  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_110321.p

df. Consultado el 11 de marzo del 2021.  
2 Recuperado de:  

ciudadanía; elevar el grado de competitividad del 

gobierno, promover la digitalización de trámites y 

servicios gubernamentales y fomentar el 

desarrollo del gobierno digital mediante la 

vinculación con organismos nacionales e 

internacionales, industrias, academias y la 

sociedad.  

 

Es por lo anterior que se considera adecuado 

incorporar en el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), 

dependencias de la de la administración pública, 

un buzón digital que garantice una mayor 

eficiencia y eficacia de los servicios y trámites, 

particulares entre las partes que puedan estar 

involucradas en los procesos administrativos, 

como es el caso del Sistema de Administración 

Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, los derechohabientes y los patrones.  

 

México es uno de los países más ineficientes en 

términos de recaudación tributaria, ya que, de 

acuerdo con el reporte anual Estadísticas de 

Ingresos Tributarios 2019, emitido por la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), nuestro país se mantiene en 

los últimos lugares en recaudación tributaria 

respecto al Producto Interno Bruto (PIB), con una 

desaceleración que comenzó a impactar 

negativamente en la recaudación desde el 2018. 

  

https://ap.ohchr.org/documents/S/HRC/d_res_dec/A_HRC_

20_L13.pdf. Consultado el 11 de marzo del 2021.  
3 Recuperado de: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/242_06112

0.pdf. Consultado el 11 de marzo del 2021. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_110321.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_110321.pdf
https://ap.ohchr.org/documents/S/HRC/d_res_dec/A_HRC_20_L13.pdf
https://ap.ohchr.org/documents/S/HRC/d_res_dec/A_HRC_20_L13.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/242_061120.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/242_061120.pdf
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Fuente: OCDE, Estadísticas tributarias en América Latina y 

el Caribe4. 

 

En este sentido, es necesario generar mecanismos 

como es el caso del buzón digital para garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones de las 

                                                 
4 Recuperado de: 

contribuyentes y los contribuyentes, ya que el 

grado de cumplimiento de los ciudadanos con sus 

obligaciones tributarias está relacionado en gran 

medida con el conocimiento de sus 

responsabilidades fiscales y con la facilidad para 

cumplirlas.   

https://www.oecd.org/tax/tax-policy/brochure-estadisticas-

tributarias-en-america-latina-y-el-caribe-2019.pdf. 

Consultado el 11 de marzo del 2021.  

https://www.oecd.org/tax/tax-policy/brochure-estadisticas-tributarias-en-america-latina-y-el-caribe-2019.pdf
https://www.oecd.org/tax/tax-policy/brochure-estadisticas-tributarias-en-america-latina-y-el-caribe-2019.pdf
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Las tecnologías de la información se han venido 

desarrollando con clara celeridad, por lo que, en 

estos últimos años, a través de Internet las 

personas, las empresas y el Estado se 

interrelacionan entre sí de una forma mucho más 

eficiente. En ese sentido, las instituciones 

fiscalizadoras no pueden permanecer ajenas al 

avance informático-tecnológico, sino, que, por el 

contrario, el buen uso de dichos avances debe ser 

visto como un área de oportunidad para lograr que 

los procedimientos administrativos se desarrollen 

con la debida celeridad, economía y seguridad. Es 

decir, que los sistemas recaudatorios sean 

eficientes y eficaces al momento de interactuar 

con los contribuyentes. 

 

Mediante el uso de tecnologías de la información 

y la comunicación se otorgan facilidades para que 

las partes se mantengan debidamente 

comunicados con las autoridades respectivas y, 

consecuentemente, les resulte sencillo cumplir con 

las obligaciones que, en otras circunstancias, al 

representar una complejidad, son preferentemente 

omitidas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito 

legislador pretende, con la presente iniciativa, 

implementar un sistema digital que permita 

mantener un canal de comunicación entre los 

patrones, los derechohabientes y el instituto, con 

el objetivo de garantizar una mayor eficiencia y 

eficacia en los diversos actos y procedimientos 

administrativos, que de otra forma tendrían que 

darse a conocer a los interesados, de forma física, 

hecho que se encuentra obsoleto y 

consecuentemente resulta ineficaz e ineficiente. 

Lo que garantizaría una mejor recaudación 

tributaria y se salvaguardaría el derecho humano y 

constitucional del acceso a la tecnología. 

 

Para que mi propuesta sea más entendible, se 

muestra el siguiente cuadro comparativo: 

 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores 

Ley Actual: Propuesta: 

Artículo 29.- Son 

obligaciones de los 

patrones: 

Artículo 29.- Son 

obligaciones de los 

patrones: 

I.… a V. …  

 

VI. Atender los 

requerimientos de pago 

e información que les 

formule el Instituto a 

través de cualquier 

medio, incluyendo los 

electrónicos, que el 

Instituto ponga a su 

alcance, de 

conformidad con las 

disposiciones legales y 

reglamentarias 

correspondientes. 

 

A los medios 

electrónicos a los que 

se refiere el párrafo 

anterior le será 

aplicable, en lo 

conducente, lo 

dispuesto en el Código 

Fiscal de la 

Federación; 

 

VII. … a IX… 

 

I.… a V. …  

 

VI.- Atender los 

requerimientos de pago 

e información que les 

formule el Instituto a 

través de cualquier 

medio, incluyendo los 

electrónicos, que el 

Instituto ponga a su 

alcance, de 

conformidad con las 

disposiciones legales y 

reglamentarias 

correspondientes. 

 

Se deroga.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. … a IX… 

 

Artículo 29 Ter. - Los 

patrones podrán 

presentar solicitudes o 

promociones al 

Instituto, por escrito o a 

través de cualquier 

medio electrónico. El 

Reglamento de 

inscripción, Pago de 

Aportaciones y Entero 

de Descuentos al 

Instituto del Fondo 

Nacional de la 

Vivienda para los 

Trabajadores 

establecerá los 

requisitos para efectuar 

las promociones por 

medios electrónicos. 

 

En materia de 

promociones y 

notificaciones a través 

de medios electrónicos, 

Artículo 29 Ter. - Los 

patrones podrán 

presentar solicitudes o 

promociones al 

Instituto, por escrito o a 

través de cualquier 

medio electrónico. El 

Reglamento de 

inscripción, Pago de 

Aportaciones y Entero 

de Descuentos al 

Instituto del Fondo 

Nacional de la 

Vivienda para los 

Trabajadores 

establecerá los 

requisitos para efectuar 

las promociones por 

medios electrónicos. 

 

En materia de 

promociones y 

notificaciones a través 

de medios electrónicos, 



Enlace Parlamentario 81  

 

Miércoles 17 de marzo de 2021 

serán aplicables las 

disposiciones del 

Código Fiscal de la 

Federación, en lo que 

no se opongan a la 

presente Ley. 

serán aplicables las 

disposiciones 

establecidas en esta 

ley y la normatividad 

que emita el Consejo 

de Administración. 

Artículo 29 Quáter. - 
El Instituto utilizará 

medios electrónicos 

para el cumplimiento 

de su objeto y podrá 

tener el carácter de 

autoridad certificadora, 

en términos de lo 

dispuesto por la Ley de 

Firma Electrónica 

Avanzada, para emitir 

certificados digitales a 

efecto de aplicar el uso 

de firma electrónica 

avanzada en las formas 

y procedimientos a su 

cargo. 

 

Las disposiciones del 

Código Fiscal de la 

Federación en materia 

de medios electrónicos 

serán aplicables a las 

contribuciones 

administradas por el 

Instituto como 

organismo fiscal 

autónomo, mismo que 

actuará como autoridad 

certificadora y 

proporcionará los 

servicios de 

certificación de firmas 

electrónicas avanzadas 

en tal contexto. 

 

El Instituto podrá 

reconocer el uso de los 

certificados digitales 

emitidos por otras 

autoridades 

certificadoras en el 

ámbito de la 

competencia a que se 

refiere esta Ley, 

Artículo 29 Quáter. - 
El Instituto utilizará 

medios electrónicos 

para el cumplimiento 

de su objeto y podrá 

tener el carácter de 

autoridad certificadora, 

en términos de lo 

dispuesto por la Ley de 

Firma Electrónica 

Avanzada, para emitir 

certificados digitales a 

efecto de aplicar el uso 

de firma electrónica 

avanzada en las formas 

y procedimientos a su 

cargo. 

 

 

(Se deroga el segundo 

párrafo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Instituto podrá 

reconocer el uso de los 

certificados digitales 

emitidos por otras 

autoridades 

certificadoras en el 

ámbito de la 

competencia a que se 

refiere esta Ley, 

surtiendo los mismos 

efectos jurídicos. 

 

El Consejo de 

Administración del 

Instituto, en términos 

de lo dispuesto por el 

Código Fiscal de la 

Federación, o en su 

caso, la Ley de Firma 

Electrónica Avanzada, 

aprobará la 

normatividad en 

materia de uso de 

medios electrónicos, 

mensajes de datos, 

firma electrónica 

avanzada, así como 

esquemas de 

almacenamiento 

electrónico, misma que 

deberá publicarse en el 

Diario Oficial de la 

Federación. 

surtiendo los mismos 

efectos jurídicos. 

 

El Consejo de 

Administración del 

Instituto, en términos 

de lo dispuesto en esta 

Ley, o en su caso, la 

Ley de Firma 

Electrónica Avanzada, 

aprobará la 

normatividad en 

materia de uso de 

medios electrónicos, 

mensajes de datos, 

firma electrónica 

avanzada, así como 

esquemas de 

almacenamiento 

electrónico, misma que 

deberá publicarse en el 

Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Sin correlativo. 

 

Artículo 29 Quintus. 

El Instituto, por 

medio de su sitio de 

Internet, pondrá a 

disposición de los 

patrones y 

trabajadores la 

información 

necesaria para 

facilitar la 

presentación de los 

trámites y obtención 

de los servicios.  

 

Las personas físicas y 

morales registradas 

como patrones o 

sujetos obligados ante 

el Instituto tendrán 

asignado un Buzón 

Digital, a través del 

cual: 

 

I. El Instituto podrá 

realizar citatorios, 

emplazamientos, 

requerir o solicitar 

informes o 
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documentación; así 

como notificar 

cualquier acto, 

requerimiento o 

resolución 

administrativa que 

emita, en documentos 

digitales. 

 

Las personas físicas y 

morales deberán 

consultar el Buzón 

Digital dentro de los 

tres días siguientes a 

aquél en que reciban 

un aviso electrónico 

enviado por el 

Instituto, mediante 

los mecanismos de 

comunicación que el 

patrón o sujeto 

obligado elija de entre 

los que se den a 

conocer mediante 

Acuerdo del Consejo 

de Administración del 

Instituto. En caso de 

que el patrón o sujeto 

obligado no abra el 

documento digital en 

el plazo señalado, la 

notificación 

electrónica se tendrá 

por realizada al 

cuarto día, contado a 

partir del día 

siguiente a aquél en 

que le fue enviado el 

referido aviso. 

 

El Instituto enviará 

por única ocasión, 

mediante el 

mecanismo elegido en 

el registro ante el 

mismo, un aviso de 

confirmación que 

servirá para 

corroborar la 

autenticidad y 

correcto 

funcionamiento del 

buzón, y 

II. Los patrones o 

sujetos obligados 

podrán presentar 

promociones, 

solicitudes, avisos o 

dar cumplimiento a 

requerimientos de la 

autoridad, a través de 

documentos digitales 

y podrán realizar 

consultas sobre su 

situación fiscal y 

administrativa ante el 

Instituto. 

 

Para efectos de las 

notificaciones, 

alcances y términos 

que se realicen a 

través del Buzón 

Digital, se estará a lo 

establecido en la 

normatividad en la 

materia que emita el 

Consejo de 

Administración. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente 

decreto entrará en 

vigor el día siguiente al 

de su publicación en el 

Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Segundo. El Consejo 

de Administración del 

Instituto del Fondo 

Nacional de la 

Vivienda para los 

Trabajadores, en un 

plazo de 150 días 

siguientes a la entrada 

en vigor del presente 

Decreto, deberá 

expedir los 

lineamientos 

necesarios para la 

instrumentación de la 

reforma. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a la consideración de esta soberanía el siguiente 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 29, 29 TER, 29 QUÁTER Y 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 29 QUINTUS, 

A LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES. 

 

Único. Por el que se reforman los artículos 29, 29 

Ter, 29 Quáter y adiciona el artículo 29 Quintus a 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 29.- Son obligaciones de los patrones: 

  

 I. … a V. …  

 

VI.- Atender los requerimientos de pago e 

información que les formule el Instituto a través 

de cualquier medio, incluyendo los 

electrónicos, que el Instituto ponga a su 

alcance, de conformidad con las disposiciones 

legales y reglamentarias correspondientes. 

 

(Se deroga segundo párrafo)  

 

VII… a IX… 

 

Artículo 29 Ter. - Los patrones podrán presentar 

solicitudes o promociones al Instituto, por escrito 

o a través de cualquier medio electrónico. El 

Reglamento de inscripción, Pago de Aportaciones 

y Entero de Descuentos al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

establecerá los requisitos para efectuar las 

promociones por medios electrónicos. 

 

En materia de promociones y notificaciones a 

través de medios electrónicos, serán aplicables las 

disposiciones establecidas en esta ley y la 

normatividad que emita el Consejo de 

Administración. 

 

Artículo 29 Quáter. - El Instituto utilizará medios 

electrónicos para el cumplimiento de su objeto y 

podrá tener el carácter de autoridad certificadora, 

en términos de lo dispuesto por la Ley de Firma 

Electrónica Avanzada, para emitir certificados 

digitales a efecto de aplicar el uso de firma 

electrónica avanzada en las formas y 

procedimientos a su cargo. 

 

(Se deroga el segundo párrafo) 

 

El Instituto podrá reconocer el uso de los 

certificados digitales emitidos por otras 

autoridades certificadoras en el ámbito de la 

competencia a que se refiere esta Ley, surtiendo 

los mismos efectos jurídicos. 

 

El Consejo de Administración del Instituto, en 

términos de lo dispuesto en esta Ley, o en su caso, 

la Ley de Firma Electrónica Avanzada, aprobará 

la normatividad en materia de uso de medios 

electrónicos, mensajes de datos, firma electrónica 

avanzada, así como esquemas de almacenamiento 

electrónico, misma que deberá publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 29 Quintus. El Instituto, por medio de 

su sitio de Internet, pondrá a disposición de los 

patrones y trabajadores la información 

necesaria para facilitar la presentación de los 

trámites y obtención de los servicios.  

 

Las personas físicas y morales registradas 

como patrones o sujetos obligados ante el 

Instituto tendrán asignado un Buzón Digital, a 

través del cual: 

 

I. El Instituto podrá realizar citatorios, 

emplazamientos, requerir o solicitar 

informes o documentación; así como 

notificar cualquier acto, requerimiento o 

resolución administrativa que emita, en 

documentos digitales. 

 

Las personas físicas y morales deberán 

consultar el Buzón Digital dentro de los tres 

días siguientes a aquél en que reciban un aviso 

electrónico enviado por el Instituto, mediante 
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los mecanismos de comunicación que el patrón 

o sujeto obligado elija de entre los que se den a 

conocer mediante Acuerdo del Consejo de 

Administración del Instituto. En caso de que el 

patrón o sujeto obligado no abra el documento 

digital en el plazo señalado, la notificación 

electrónica se tendrá por realizada al cuarto 

día, contado a partir del día siguiente a aquél 

en que le fue enviado el referido aviso. 

 

El Instituto enviará por única ocasión, 

mediante el mecanismo elegido en el registro 

ante el mismo, un aviso de confirmación que 

servirá para corroborar la autenticidad y 

correcto funcionamiento del buzón, y 

 

II. Los patrones o sujetos obligados podrán 

presentar promociones, solicitudes, avisos o 

dar cumplimiento a requerimientos de la 

autoridad, a través de documentos digitales 

y podrán realizar consultas sobre su 

situación fiscal y administrativa ante el 

Instituto. 

 

Para efectos de las notificaciones, alcances y 

términos que se realicen a través del Buzón 

Digital, se estará a lo establecido en la 

normatividad en la materia que emita el 

Consejo de Administración. 

 

Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Segundo. El Consejo de Administración del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, en un plazo de 150 días 

siguientes a la entrada en vigor del presente 

decreto, deberá expedir los lineamientos 

necesarios para la instrumentación de la reforma. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputado Alejandro Carvajal Hidalgo 

DEL DIPUTADO ALFREDO RIVAS AISPURO CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 128 DE 

LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Quien suscribe, Alfredo Rivas Aispuro, diputado 

federal integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, en 

ejercicio de la facultad que confiere el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 

lo dispuesto en los numerales 77 y 78 del 

reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta asamblea la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona la 

fracción III al artículo 128 de la Ley de Amparo, 

reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con base en la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 
 

La respuesta mexicana a la injusticia 

 

El juicio de amparo es la aportación de nuestro 

país al mundo en cuanto a creaciones jurídicas. Se 

trata de un recurso extraordinario que tiene por 

objeto únicamente revisar si alguno de los 

inicialmente llamados derechos del hombre y 

ahora derechos humanos ha sido violado en 

perjuicio de alguna persona. No se trata de la 

casación que implicaría una tercera instancia en el 

conocimiento de los asuntos judiciales o 

tramitados ante alguna autoridad administrativa, 

puesto que en realidad estamos frente a un 

procedimiento autónomo en el que se verifica el 

caso desde una perspectiva superior, a la luz de 

algún precepto de la Ley Fundamental que el 

justiciable considere le ha sido conculcado. En 

otras palabras, el juicio de amparo no es más que 

un método de control de la constitucionalidad en 

sede judicial, de la conducta de las autoridades de 

los tres órdenes de gobierno. 
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No es gratuito que la génesis, consolidación y 

evolución constante del juicio de amparo tuviese 

lugar en una nación como la nuestra. El 

surgimiento y desarrollo del juicio de amparo va 

de la mano de la lucha por la libertad, la justicia y 

el derecho en México. En el contexto volátil 

caracterizado por las asonadas constantes, los 

juristas mexicanos del siglo XIX tuvieron la 

prudencia y sabiduría de construir una institución 

que protegiera con certeza las entonces 

denominadas garantías individuales. Los 

gobiernos nacionales y estatales podían ir o venir, 

pero la protección de los derechos fundamentales 

se mantenía estable, gracias a la figura del juicio 

de amparo. 

 

La Constitución mexicana de 1917 fue igualmente 

una aportación notoria de nuestro país al mundo: 

fue la primera en el orbe que rompió con la 

estructura tradicional de la Carta Magna e 

introdujo una declaración de derechos sociales 

sustentada en los derechos a la educación, a la 

tierra y al trabajo. El postulado de “tierra y 

libertad” que fue el motor de las movilizaciones 

sociales de la Revolución Mexicana, se proyectó 

en las leyes secundarias dando lugar tanto a la Ley 

Agraria, así como su reflejo en la Ley de Amparo 

regulándose el Amparo Social, con una serie de 

medidas tendientes a poner a los campesinos, 

ejidatarios o comuneros en una posición de 

igualdad frente a la contraparte para estar en 

aptitud de poder hacer valer los derechos que el 

artículo 27, entre otros, de la Constitución General 

de la República les reconoció. Sin embargo, la 

producción jurídica de la época neoliberal trastocó 

la orientación eminentemente protectora del juicio 

de amparo en favor del pueblo. Al concretar, a 

espaldas del pueblo, las llamadas reformas 

estructurales, se privilegió el capital financiero y a 

los grandes consorcios, por encima de los 

trabajadores y los pequeños empresarios 

mexicanos, dando lugar a diversas reformas como 

la financiera que favorece a los bancos, la 

energética que privilegia a las empresas 

extranjeras, entre otras. De ahí que la finalidad de 

                                                 
1 Véase “La Suspensión del Acto Reclamado en el Amparo”, 

Colección Figuras Procesales Constitucionales, p.41 a 43, 

consultado en la dirección digital siguiente:  

la presente iniciativa consiste en actualizar la 

preceptiva en torno a la suspensión de los actos 

reclamados en tratándose de amparos contra leyes, 

a efecto de que las reformas neoliberales no 

terminen por viciar la eminente vocación de 

protección social con que nació y debería 

continuar su sano desarrollo el juicio de amparo en 

México. 

 

Contención de los actos de aplicación de la Ley 

 

Hace poco más de 150 años, cuando se cosían los 

primeros cuadernos judiciales, los jueces de 

distrito se percataron de que para estar en 

condiciones de dictar las sentencias de fondo, se 

requería de preservar la materia de los juicios de 

amparo. En consecuencia, se introdujo en la ley la 

posibilidad de suspender los actos reclamados. A 

través de reformas sucesivas al correr de los años 

se configuró un capítulo propio dedicado a la 

materia; se distinguió entre la suspensión de oficio 

y a petición de parte en función de la naturaleza de 

los derechos fundamentales violados; se estableció 

el trámite así, como los requisitos en tratándose de 

la suspensión a petición de parte; se estableció la 

provisional como necesaria sin necesidad de 

escuchar a las otras partes, y se proyectó la 

definitiva habiendo ya dado intervención tanto a 

las autoridades señaladas como responsables 

como al tercero interesado, si lo hubiere, así como 

al Agente del Ministerio Público de la Federación; 

finalmente se introdujo una audiencia en la que se 

decidiera en torno al otorgamiento de la 

suspensión definitiva.1 

 

El largo y congruente desarrollo que la institución 

procesal de la suspensión en el juicio de amparo 

ha tenido se registró, principalmente, con base en 

la experiencia acumulada en la protección a las y 

los ciudadanos, pero prácticamente sólo respecto 

de actos en los que se aplicaban las leyes de la 

República, ya fuera por órganos judiciales o por 

autoridades administrativas y no de la ley en sí. Si 

bien es cierto, ha existido la posibilidad de 

reclamar en amparo leyes o normas generales por 

http://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/po2008/5913

2/59132_1.pdf 
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considerar que violan algún precepto de la 

Constitución, también lo es que, por inercia, se 

venían aplicando prácticamente el mismo marco 

jurídico relativo a la suspensión que aplicaba para 

los actos de aplicación de la ley. No obstante, las 

anomalías introducidas en la Ley de Amparo por 

el neoliberalismo, al aprobar las llamadas 

reformas estructurales, rompió con la intención del 

constituyente permanente dando lugar a 

desviaciones que permiten la paradoja de que unos 

cuantos privilegiados, contando con poder 

económico, no sólo tengan juzgados 

especializados a su disposición sino también una 

preceptiva inadecuada que permite perpetuar 

esquemas no sólo injustos sino faltos de equidad 

frente a las decisiones políticas fundamentales que 

adopta la representación política nacional 

depositada en el H. Congreso de la Unión 

afectando con ello la soberanía nacional. 

 

Suspensión, orden público e interés social 

 

Para que un particular obtenga la suspensión de los 

actos reclamados, se requiere que además de que 

lo solicite el propio interesado, el otorgamiento de 

la medida no conlleve afectación al orden público 

o al interés social. Pero resulta que la mayoría de 

las leyes establecen con nitidez, en sus primeras 

disposiciones, la delimitación del objeto que 

regulan, así como la proclamación de que se trata 

de un ordenamiento de orden público e interés 

social. La gran mayoría de las 320 leyes vigentes 

en la República así lo establecen: es muy raro que 

algún ordenamiento adolezca de este enunciado 

normativo que, al parecer, se ha convertido en 

sacramental. Únicamente los ordenamientos que 

tienen que ver con materias muy concretas y de 

vigencia efímera, como las leyes de amnistía, 

quizás más propias de un decreto que de una ley 

en toda la extensión de la palabra, carecen de la 

disposición expresa que haga referencia al carácter 

de interés social y orden público. En realidad, las 

alusiones a al interés social y el orden público en 

la ley son reminiscencias del positivismo jurídico 

que predominaba cuando se expidieron las leyes 

decimonónicas de amparo. De acuerdo con la 

                                                 
2 Ibídem, página 68. 

teoría de las normas, cualquier ley, en cuanto 

norma coercitiva, general y abstracta, lleva 

implícitos los conceptos de interés social, así 

como de orden público. La H. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, siguiendo el pensamiento 

del doctor Ignacio Burgoa Orihuela, ha 

considerado que por interés social se entiende 

"Aquel beneficio que obtiene la colectividad, del 

cual evidentemente se le privaría de concederse la 

suspensión solicitada” En cuanto al orden público, 

lo concibe como " el arreglo, sistematización o 

composición de la vida social con vista a la 

determinada finalidad de satisfacer una necesidad 

colectiva, a procurar un bienestar público o a 

impedir un mal al conglomerado humano”.2 

 

En este orden de ideas, la discordancia entre la 

institución de la suspensión y la naturaleza de la 

ley se hace evidente. En efecto, por un lado, la Ley 

de Amparo exige, para conceder la suspensión a 

petición de parte, que no se siga perjuicio al interés 

social o al orden público y, por otro, las leyes de 

la República establecen, casi sin excepción, que 

son precisamente de orden público e interés social. 

A primera vista, pareciera que la conclusión lógica 

radica en que la suspensión no debiera proceder 

cuando el acto reclamado se haga consistir por la 

parte quejosa en leyes u ordenamientos de carácter 

general. Aunado a lo anterior, cabe mencionar que 

nuestro país es de los contados en la comunidad de 

las naciones que permite la enervación de las 

leyes. Desde luego existen tribunales 

constitucionales principalmente en Europa o bien 

supremas cortes que realizan la función de estos 

últimos y llevan a cabo un examen constitucional 

de los textos legislativos pero se subraya que lo 

hacen durante el procedimiento legislativo o antes 

de que entren en vigor, nunca cuando ya están 

surtiendo efectos en la vida cotidiana. 

 

El catedrático de la Universidad Nacional 

Autónoma de México y secretario de Tribunal 

Colegiado de Circuito, Carlos Hugo Tondo 

Hernández considera, en torno a los actos no 

susceptibles de suspenderse, lo siguiente: "El 

quejoso debe tomar en cuenta que no todos los 
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actos, aunque causen perjuicio y puede llegar a 

obtener sentencia favorable, son susceptibles de 

suspenderse, como los negativos, en donde de 

concederse les daría a la medida cautelar efectos 

restitutorios, propios de la sentencia de fondo. 

Tenemos los actos consumados reparables, futuros 

inciertos, consentidos de manera expresa o tácita; 

leyes que con suspender su aplicación se 

causarían perjuicio al interés social y 

permitirían violar disposiciones de orden 

público, por ejemplo, las que tienen que ver con 

normas de cuidado del medio ambiente, 

protección al consumidor, residuos peligrosos, 

etc.,"3 

 

La Ley conlleva la cualidad del interés social. El 

acto materialmente legislativo tiene ese carácter 

no sólo en razón de que el ordenamiento sea 

expedido por el Poder Legislativo, sino 

principalmente porque emana de un ámbito de 

competencia y de un Pacto Federal que clarifican 

las materias sobre las cuales el Estado puede 

dirigir mandatos a las personas. El interés general 

del que es portador la Ley proviene de que se haya 

llevado a cabo el proceso parlamentario en todas 

sus etapas: iniciación, dictamen así como debate y 

aprobación, y, además, de la sanción: el acto 

legislativo trasciende de la esfera del Poder que 

produce las normas, pues para que resulte 

obligatoria la Ley se requiere el concurso de otro 

Poder, pues no hay que olvidar que toca al 

Ejecutivo promulgarla a través de su difusión en el 

Diario Oficial de la Federación. Como se puede 

observar, en tratándose del amparo contra leyes, se 

hace necesario poner una limitación objetiva de 

interés general a un interés particular, en cuyo caso 

la suspensión no prevalece. 

 

Cabe mencionar que la Ley de Amparo ya acoge 

este criterio. En el mismo precepto que se aborda 

en esta propuesta, con énfasis dispone que la 

suspensión no se otorgará contra normas generales 

dictadas por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones ni respecto de la Comisión 

Federal de Competencia Económica. ¿Habrá 

                                                 
3 Véase “Teoría y práctica del proceso de amparo indirecto 

en materia administrativa”, Carlos Hugo Hernández, 

Editorial Porrúa, México, 2008, página 199. 

congruencia para los organismos constitucionales 

autónomos pero no con el Poder Legislativo de la 

Federación? 

En este orden de ideas, es claro que el régimen 

actual de la suspensión de los actos reclamados, 

debe ajustarse cuando se trata de leyes o normas 

generales. El punto relevante radica, como se ha 

anotado con anterioridad, en el interés social y el 

orden público como conceptos jurídicos 

fundamentales propios de la Ley o norma general. 

En esta tesitura, el autor de la presente iniciativa 

considera que los Jueces de Distrito podrán ejercer 

su facultad decisoria de conceder o no la 

suspensión de preceptos cuando los mismos se 

aparten del objeto de la Ley. Es de tomarse en 

cuenta que el objeto de la Ley no es un tópico 

ambiguo o equivoco, sino que debe observar 

concordancia con el ámbito de competencia 

propio del H. Congreso de la Unión o bien de las 

Legislaturas de los Estados o incluso los Cabildos 

cuando emiten Bandos o Reglamentos. Este 

requisito para la suspensión a petición de parte 

resulta acorde con el propósito de esta institución 

procesal y, asimismo, con la esencia tutelar del 

Juicio de Amparo. Evita contrasentidos como el 

que se ha registrado en la controversia 

constitucional en torno a las recientes reformas y 

adiciones a la Ley de la Industria Eléctrica, en la 

que se permitió que se privara a la Comisión 

Federal de Electricidad de recibir Certificados de 

Energía Limpia para las sesenta plantas 

hidroeléctricas que no contaminan, que sólo se 

otorgaban a las empresas que lo hubieran 

solicitado después de la entrada en vigor de las 

reformas neoliberales, la mayoría sociedades de 

particulares y a las cuales tenía que recurrir la 

empresa del Estado para poder tener presencia en 

el mercado, entre otras cuestiones que atentan 

contra la sana competencia y que por la obsoleta 

preceptiva de la suspensión en la Ley de Amparo, 

se registran en contra no de las autoridades sino 

del Pueblo de México. Por ello, el autor de la 

presente se permite elevar a consideración de esa 

Asamblea, el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 128 DE LA 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE 

LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Se adiciona la fracción III al artículo 128 

de la Ley de Amparo, reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 128… 

 

I… 

II… 

III. Cuando se trate de amparos contra leyes 

o normas generales, se requerirá, además de 

los requisitos establecidos en las fracciones 

anteriores, que los preceptos, reformas o 

adiciones reclamados se aparten del objeto 

del ordenamiento o disposición general 

correspondiente. 

 

Transitorio 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, 17 de marzo de 2021 

 

Diputado Alfredo Rivas Aispuro 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

                                                 
1 

https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/documents/declara

cionrio.htm 

DE LA DIPUTADA LIZETH AMAYRANI GUERRA 

MÉNDEZ CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL 

ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS  

 

La suscrita, Lizeth Amayrani Guerra Méndez, 

diputada federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como por los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de esta soberanía, la 

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona 

una fracción VI al artículo 10, de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

El elevado índice de crecimiento demográfico e 

industrial de México y los hábitos de la población, 

orientadas al consumo de productos desechables, 

así como la tendencia de la población a abandonar 

las zonas rurales para concentrarse en los centros 

urbanos, sobre todo en las zonas conurbadas, 

como la Ciudad de México, han modificado de 

manera significativa la cantidad y composición de 

los residuos sólidos municipales. Por esto, el 

tratamiento de los residuos sólidos municipales es 

una de las tareas prioritarias del país. 

 

En la cumbre de Río de Janeiro1 se mencionó que 

los recursos naturales son la base para un 

crecimiento económico sano, por ende, la 

aplicación de procedimientos como el reciclaje es 

de carácter primordial, ya que permite en parte, la 

re-generación del sistema natural, reduciendo los 

efectos negativos de la disposición de residuos al 

medio ambiente. 
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Según la Agenda 212, 5,2 millones de personas 

fallecen en el mundo al año por enfermedades 

relacionadas con residuos. Sin embargo, en 

México como en otros países de Latinoamérica, el 

tratamiento y confinamiento de los residuos 

sólidos todavía no se realiza de una manera 

técnicamente adecuada, provocando serios 

problemas al medio ambiente y a la salud humana. 

 

Tanto en México como en otros países de América 

Latina, la presencia del sector informal en el 

manejo de los residuos sólidos municipales, en 

particular de los residuos sólidos reciclables, es 

característica. Entre las causas más importantes, se 

puede mencionar primero la falta de trabajo en 

general y segundo la carencia de educación en un 

importante estrato socioeconómico de la 

población, que permite la movilización de éstos 

hacia actividades informales. 

 

El sector informal de México se diferencia en el 

campo del manejo de los residuos sólidos 

municipales entre la “prepepena” y la “pepena”. 

La prepepena en general es realizada en los 

camiones o carretones de recolección de basura 

por sus trabajadores. Estos separan durante la 

recolección materiales reciclables que tienen un 

mercado, vendiéndolos a un centro de acopio antes 

o después de la disposición final de los residuos. 

 

El proceso de prepepena a un lado permite la 

reutilización y el reciclaje de dos a tres por ciento 

del material, por otro lado, afecta 

significativamente la eficiencia de la recolección. 

El proceso de la pepena se realiza en los tiraderos 

(basureros) por personas llamadas “pepenadores”, 

de los que debe considerarse tienen contacto 

directo con residuos de todo tipo, sin contar con un 

equipo de protección adecuado. El nombre 

“pepenador” también es utilizado como 

denominación general para todas las personas que 

viven de la separación de la basura. 

 

Miles de personas trabajan en México como 

recolectores de residuos sólidos municipales, un 

trabajo difícil que, además, conlleva 

                                                 
2 https://www.redalyc.org/pdf/737/73737091009.pdf 

discriminación y explotación porque la mayoría de 

ellos no son contabilizados en censos oficiales y se 

organizan en rígidas estructuras percibiendo un 

ínfimo salario. 

 

De acuerdo con la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos, los residuos 

sólidos urbanos son generados en las casas 

habitación, que resultan de la eliminación de los 

materiales que utilizan en sus actividades 

domésticas, de los productos que consumen y de 

sus envases, embalajes o empaques; los residuos 

que provienen de cualquier otra actividad dentro 

de establecimientos o en la vía pública que genere 

residuos con características domiciliarias, y los 

resultantes de la limpieza de las vías y lugares 

públicos, siempre que no sean considerados por 

esta Ley como residuos de otra índole. 

 

Las personas recolectoras de residuos sólidos 

urbanos informales trabajan bajo los planes y la 

infraestructura del gobierno, sin tener un contrato, 

salario, ni derecho laboral alguno. Su estatus 

“informal” tiene como consecuencia su 

discriminación. 

  

El principal reto al que se enfrentan es la falta de 

reconocimiento como trabajadores y trabajadoras 

por parte del gobierno, esto tiene su origen en la 

falta de contrato. De ahí se desprende que no haya 

un salario, estabilidad en el empleo, seguridad 

social o cualquier otra prestación laboral. 

 

En consecuencia, los recolectores de residuos 

sólidos urbanos: 

 

 No son considerados para la dotación del 

vestuario indicado, no se les asigna el equipo 

adecuado, la capacitación necesaria, ni un 

salario.  

 Si sufren algún accidente realizando sus 

labores, ellos mismos tienen que cubrir su 

atención médica, en el mejor de los casos, entre 

sus compañeros hacen una colecta para ayudar 

a la persona accidentada.   
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 No son reconocidos como trabajadores, 

pero las autoridades sí les establecen 

obligaciones de horarios, lugares de 

adscripción y les dan instrucciones.  

 Las autoridades tienen en abandono el 

mantenimiento de las instalaciones o 

infraestructura donde realizan su trabajo, lo 

cual genera lugares carentes de higiene y de 

condiciones seguras. Varios se han considerado 

inmuebles de alto riesgo. 

 Son discriminados por su aspecto físico. Al 

momento de cargar con los residuos sólidos 

urbanos, las personas se ensucian, dado que los 

residuos sólidos comúnmente se encuentran 

abandonados por los dueños de los diversos 

residuos, de manera que al andar por las calles 

colectando los residuos sólidos urbanos, la 

gente los desprecia, los denigra, los ofende y 

discrimina. 

 

Como podemos observar, los recolectores de 

residuos sólidos urbanos sufren de una clara 

discriminación, en consecuencia, son violados sus 

derechos humanos.  

 

La discriminación es un fenómeno social que 

vulnera la dignidad, los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de las personas. Ésta se 

genera en los usos y las prácticas sociales entre las 

personas y con las autoridades, en ocasiones de 

manera no consciente. 

 

Se entenderá por discriminación, según establece 

la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, toda distinción, exclusión, 

restricción o preferencia que, por acción u 

omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, 

racional ni proporcional y tenga por objeto o 

resultado obstaculizar, restringir, impedir, 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos humanos y libertades, 

cuando se base en uno o más de los siguientes 

motivos: el origen étnico o nacional, el color de 

piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, económica, de 

salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 

características genéticas, la situación migratoria, 

el embarazo, la lengua, las opiniones, las 

preferencias sexuales, la identidad o filiación 

política, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, los 

antecedentes penales o cualquier otro motivo.  

 

También se entenderá como discriminación la 

homofobia, la misoginia, cualquier manifestación 

de xenofobia, la segregación racial, el 

antisemitismo, así como la discriminación racial y 

otras formas conexas de intolerancia.  

 

Discriminar quiere decir dar un trato distinto a las 

personas que en esencia son iguales y gozan de los 

mismos derechos; ese trato distinto genera una 

desventaja o restringe un derecho a quien lo 

recibe. Todas las personas pueden ser objeto de 

discriminación; sin embargo, aquellas que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad o 

desventaja, ya sea por una circunstancia social o 

personal, son quienes la padecen en mayor 

medida. 

 

Con el fin de contribuir a erradicar la 

discriminación hacia las personas relectores de 

residuos sólidos, propongo que se realice, por 

parte de los municipios, quienes tienen a su cargo 

las funciones de manejo integral de residuos 

sólidos urbanos, un padrón de personas 

recolectoras de residuos sólidos urbanos. La 

intención es identificarlos, saber quiénes son, 

donde están, que hacen, cuántas son mujeres, 

cuántos son hombres, edades, y lo más importante, 

proporcionarles credenciales de identificación, lo 

cual permitirá que cualquier persona que les vea 

en la calle, sabrán que son personas que buscan al 

igual que muchas solo llevar un pan a su casa 

mediante el sudor de su trabajo, de la recolección 

de residuos sólidos urbanos.  

 

A fin de dar mayor claridad, expongo la siguiente 

tabla comparativa: 

 

Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos 

Texto Vigente Propuesta de 

Modificación 

Artículo 10.- Los 

municipios tienen a su 

cargo las funciones de 

Artículo 10.- Los 

municipios tienen a su 

cargo las funciones de 
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manejo integral de 

residuos sólidos 

urbanos, que consisten 

en la recolección, 

traslado, tratamiento, y 

su disposición final, 

conforme a las 

siguientes facultades: 

 

I. Formular, por sí o en 

coordinación con las 

entidades federativas, y 

con la participación de 

representantes de los 

distintos sectores 

sociales, los Programas 

Municipales para la 

Prevención y Gestión 

Integral de los 

Residuos Sólidos 

Urbanos, los cuales 

deberán observar lo 

dispuesto en el 

Programa Estatal para 

la Prevención y 

Gestión Integral de los 

Residuos 

correspondiente; 

 

II. Emitir los 

reglamentos y demás 

disposiciones jurídico-

administrativas de 

observancia general 

dentro de sus 

jurisdicciones 

respectivas, a fin de dar 

cumplimiento a lo 

establecido en la 

presente Ley y en las 

disposiciones legales 

que emitan las 

entidades federativas 

correspondientes; 

 

III. Controlar los 

residuos sólidos 

urbanos; 

 

IV. Prestar, por sí o a 

través de gestores, el 

servicio público de 

manejo integral de 

manejo integral de 

residuos sólidos 

urbanos, que consisten 

en la recolección, 

traslado, tratamiento, y 

su disposición final, 

conforme a las 

siguientes facultades: 

 

I. Formular, por sí o en 

coordinación con las 

entidades federativas, y 

con la participación de 

representantes de los 

distintos sectores 

sociales, los Programas 

Municipales para la 

Prevención y Gestión 

Integral de los 

Residuos Sólidos 

Urbanos, los cuales 

deberán observar lo 

dispuesto en el 

Programa Estatal para 

la Prevención y 

Gestión Integral de los 

Residuos 

correspondiente; 

 

II. Emitir los 

reglamentos y demás 

disposiciones jurídico-

administrativas de 

observancia general 

dentro de sus 

jurisdicciones 

respectivas, a fin de dar 

cumplimiento a lo 

establecido en la 

presente Ley y en las 

disposiciones legales 

que emitan las 

entidades federativas 

correspondientes; 

 

III. Controlar los 

residuos sólidos 

urbanos; 

 

IV. Prestar, por sí o a 

través de gestores, el 

servicio público de 

manejo integral de 

residuos sólidos 

urbanos, observando lo 

dispuesto por esta Ley 

y la legislación estatal 

en la materia; 

 

V. Otorgar las 

autorizaciones y 

concesiones de una o 

más de las actividades 

que comprende la 

prestación de los 

servicios de manejo 

integral de los residuos 

sólidos urbanos; 

 

SIN 

CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Establecer y 

mantener actualizado 

el registro de los 

grandes generadores de 

residuos sólidos 

urbanos; 

 

VII. Verificar el 

cumplimiento de las 

disposiciones de esta 

Ley, normas oficiales 

mexicanas y demás 

ordenamientos 

jurídicos en materia de 

residuos sólidos 

urbanos e imponer las 

sanciones y medidas de 

seguridad que resulten 

aplicables; 

 

VIII. Participar en el 

control de los residuos 

peligrosos generados o 

manejados por 

microgeneradores, así 

como imponer las 

sanciones que 

procedan, de acuerdo 

residuos sólidos 

urbanos, observando lo 

dispuesto por esta Ley 

y la legislación estatal 

en la materia; 

 

V. Otorgar las 

autorizaciones y 

concesiones de una o 

más de las actividades 

que comprende la 

prestación de los 

servicios de manejo 

integral de los residuos 

sólidos urbanos; 

 

VI. Realizar un 

padrón de personas 

recolectoras de 

residuos sólidos 

urbanos y emitir 

credenciales de 

identificación a las 

mismas. 

 

VII. Establecer y 

mantener actualizado 

el registro de los 

grandes generadores de 

residuos sólidos 

urbanos; 

 

VIII. Verificar el 

cumplimiento de las 

disposiciones de esta 

Ley, normas oficiales 

mexicanas y demás 

ordenamientos 

jurídicos en materia de 

residuos sólidos 

urbanos e imponer las 

sanciones y medidas de 

seguridad que resulten 

aplicables; 

 

IX. Participar en el 

control de los residuos 

peligrosos generados o 

manejados por 

microgeneradores, así 

como imponer las 

sanciones que 

procedan, de acuerdo 
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con la normatividad 

aplicable y lo que 

establezcan los 

convenios que se 

suscriban con los 

gobiernos de las 

entidades federativas 

respectivas, de 

conformidad con lo 

establecido en esta 

Ley; 

 

IX. Participar y aplicar, 

en colaboración con la 

federación y el 

gobierno estatal, 

instrumentos 

económicos que 

incentiven el 

desarrollo, adopción y 

despliegue de 

tecnología y materiales 

que favorezca el 

manejo integral de 

residuos sólidos 

urbanos; 

 

X. Coadyuvar en la 

prevención de la 

contaminación de sitios 

con materiales y 

residuos peligrosos y 

su remediación; 

 

XI. Efectuar el cobro 

por el pago de los 

servicios de manejo 

integral de residuos 

sólidos urbanos y 

destinar los ingresos a 

la operación y el 

fortalecimiento de los 

mismos, y 

 

XII. Las demás que se 

establezcan en esta 

Ley, las normas 

oficiales mexicanas y 

otros ordenamientos 

jurídicos que resulten 

aplicables. 

con la normatividad 

aplicable y lo que 

establezcan los 

convenios que se 

suscriban con los 

gobiernos de las 

entidades federativas 

respectivas, de 

conformidad con lo 

establecido en esta 

Ley; 

 

X. Participar y aplicar, 

en colaboración con la 

federación y el 

gobierno estatal, 

instrumentos 

económicos que 

incentiven el 

desarrollo, adopción y 

despliegue de 

tecnología y materiales 

que favorezca el 

manejo integral de 

residuos sólidos 

urbanos; 

 

XI. Coadyuvar en la 

prevención de la 

contaminación de sitios 

con materiales y 

residuos peligrosos y 

su remediación; 

 

XII. Efectuar el cobro 

por el pago de los 

servicios de manejo 

integral de residuos 

sólidos urbanos y 

destinar los ingresos a 

la operación y el 

fortalecimiento de los 

mismos, y 

 

XIII. Las demás que se 

establezcan en esta 

Ley, las normas 

oficiales mexicanas y 

otros ordenamientos 

jurídicos que resulten 

aplicables. 

 

Con base a lo anteriormente expuesto, y con 

fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, me permito someter a la consideración 

de esta honorable Cámara de Diputados, la 

iniciativa de ley con proyecto de: 

 

DECRETO QUE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 10, 

RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS 

ACTUALES FRACCIONES, DE LA LEY 

GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

Único. Se adiciona una fracción VI al artículo 10, 

recorriéndose en su orden las actuales fracciones, 

de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10… 

 

I a V… 

 

VI. Realizar un padrón de personas 

recolectoras de residuos sólidos urbanos y 

emitir credenciales de identificación a las 

mismas. 

 

VII. Establecer y mantener actualizado el 

registro de los grandes generadores de residuos 

sólidos urbanos; 

 

VIII. Verificar el cumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley, normas oficiales 

mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en 

materia de residuos sólidos urbanos e imponer 

las sanciones y medidas de seguridad que 

resulten aplicables; 

 

IX. Participar en el control de los residuos 

peligrosos generados o manejados por 

microgeneradores, así como imponer las 

sanciones que procedan, de acuerdo con la 

normatividad aplicable y lo que establezcan los 

convenios que se suscriban con los gobiernos 

de las entidades federativas respectivas, de 

conformidad con lo establecido en esta Ley; 
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X. Participar y aplicar, en colaboración con la 

federación y el gobierno estatal, instrumentos 

económicos que incentiven el desarrollo, 

adopción y despliegue de tecnología y 

materiales que favorezca el manejo integral de 

residuos sólidos urbanos; 

 

XI. Coadyuvar en la prevención de la 

contaminación de sitios con materiales y 

residuos peligrosos y su remediación; 

 

XII. Efectuar el cobro por el pago de los 

servicios de manejo integral de residuos sólidos 

urbanos y destinar los ingresos a la operación y 

el fortalecimiento de los mismos, y 

 

XIII. Las demás que se establezcan en esta 

Ley, las normas oficiales mexicanas y otros 

ordenamientos jurídicos que resulten 

aplicables. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada Lizeth Amayrani Guerra Méndez 
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PROPOSICIONES 

 

DE LA DIPUTADA EDILTRUDIS RODRÍGUEZ 

ARELLANO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LA SENER A CUMPLIR CON EL 

PRINCIPIO DE IGUALDAD Y PARIDAD DE GÉNERO 

EN LAS CONTRATACIONES DE LA REFINERÍA DOS 

BOCAS, TABASCO 

 

La que suscribe, Ediltrudis Rodríguez Arellano, 

diputada por el estado de Tabasco, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 6, fracción I, y 79, 

numeral 2, fracción II, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a la consideración 

de esta honorable asamblea, la presente 

proposición con punto de acuerdo mediante el cual 

se exhorta, respetuosamente, a la Secretaría de 

Energía a cumplir y garantizar el principio de 

igualdad y paridad de género en las contrataciones 

relacionadas con la Refinería Dos Bocas, en 

Paraíso, Tabasco, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En México las mujeres representan más de la 

mitad de la población, de los 126, 014, 024 

habitantes que existen, el 51.2 % son mujeres.1 De 

las 52.6 millones de personas que son 

económicamente activas, las mujeres solamente 

tienen una tasa de participación del 39.2 %.2 

 

Desafortunadamente, es triste ver que, pese a que 

las mujeres representan la mayoría de la 

población, su participación en la vida laboral aún 

sigue siendo escasa. Pese a que estamos en pleno 

2021, todavía existe discriminación que impide 

que la mujer acceda al mercado laboral debido a la 

infinidad de barreras de género que aún persisten 

en nuestro país.  

 

                                                 
1 Inegi. Censo de Población y Vivienda 2020. Recuperado 

desde: https://www.inegi.org.mx/temas/estructura/  
2 Inegi. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo tercer 

trimestre 2020. Recuperado desde:  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enoe/15y

mas/doc/enoe_n_nota_tecnica_trim3.pdf. 

En México la discriminación hacia la mujer se 

presenta desde el momento en que obtiene un 

trabajo. La posibilidad de quedar embarazada 

representa un obstáculo para quien la quiera 

contratar debido al tiempo que permanecerá de 

incapacidad y por sus capacidades que 

aparentemente disminuirán; esto sin soslayar que 

una vez que dé a luz contará con ciertos derechos 

que la alejarán de sus labores, como lo es el contar 

con un tiempo para amamantar a su bebé. 

 

Asimismo, existen carreras de nivel universitario 

como ingeniería, petroquímica, mecánica, 

geología o relacionadas con la materia de 

construcción, en donde podemos observar que aún 

existe discriminación para las mujeres que 

desempeñan esas profesiones y esto, a su vez, 

ocasiona que no exista una adecuada inclusión 

laboral de la mujer en esas ramas, generando 

muchos obstáculos y barreras de género. 

 

La discriminación es un fenómeno social que 

vulnera la dignidad humana, los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de las 

personas. Esta se genera en los usos y prácticas 

sociales entre las personas e incluso entre las 

autoridades, en ocasiones de manera no 

consciente.  

 

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación define a la discriminación como 

“toda distinción, exclusión o restricción que, 

basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, 

discapacidad, condición social o económica, 

condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, 

opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 

cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el 

reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la 

igualdad real de oportunidades de las personas. 

También se entenderá como discriminación la 

xenofobia y el antisemitismo en cualquiera de sus 

manifestaciones”.3  

3 Ley Federal para Prevenir y Erradicar la Discriminación. 

Publicada en el DOF el 11 de junio de 2003, última reforma 

21 de junio de 2018. Recuperada desde:  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262_21061

8.pdf. 

https://www.inegi.org.mx/temas/estructura/
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enoe/15ymas/doc/enoe_n_nota_tecnica_trim3.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enoe/15ymas/doc/enoe_n_nota_tecnica_trim3.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262_210618.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262_210618.pdf
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El Convenio sobre la Discriminación (empleo y 

ocupación) de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT, 1958) define a la discriminación 

como: “(a) cualquier distinción, exclusión o 

preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, 

religión, opinión política, ascendencia nacional u 

origen social que tenga por efecto anular o alterar 

la igualdad de oportunidades o de trato en el 

empleo y la ocupación.”4 

 

El primer y más importante de los indicios, que 

generan obstáculos en la formación laboral para la 

mujer, es la educación impartida en los hogares 

mexicanos y la preasignación de roles en nuestra 

sociedad: como la asignación del cuidado de los 

hijos, o la limpieza del hogar. 

 

Por otro lado, desde el punto de vista formal, las 

estructuras laborales para la mujer, son muy poco 

flexibles y la modalidad de contratación por 

outsourcing ha generado desestabilidad laboral, ya 

que la mayoría está en el subempleo y desempeña 

una ocupación de forma informal, inician negocios 

propios o son contratadas por empresas formales, 

pero sin prestaciones y sin generar antigüedad o 

tener estabilidad laboral. 

 

Afortunadamente, uno de los puntos atinados de 

este sexenio, que ha favorecido significativamente 

la creación de empleos, es la construcción de la 

refinería en el municipio de Paraíso, Tabasco. Es 

evidente que este macro proyecto, a un año de 

haber sido iniciado, ha generado 8, 019 empleos 

directos, de los cuales solamente 1,133 son 

ocupados por mujeres; y de los 26,023 empleos 

indirectos solo 6,505 los ocupan las mujeres.5  

 

Sin embargo, es triste ver que aún hoy la mujer no 

ocupa un papel igualitario en las contrataciones 

relacionadas con la rama de hidrocarburos, ya que 

pese a que este sexenio ha buscado promover la 

igualdad de género legitimando, creando políticas 

                                                 
4 OIT. (1958). Convenio sobre la discriminación (empleo y 

ocupación), número 111. Convenio relativo a la 

discriminación en materia de empleo y ocupación. Ginebra: 

OIT. Recuperado desde:  

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:

12100:0::NO::P12100_Ilo_Code:C111  

y acciones para lograr una mejor inclusión de la 

mujer en el ámbito laboral, no es posible 

desempeñar este papel de trato igualitario, debido 

a que aún en nuestro país se conservan viejas 

estructuras y rutinas que no permiten una 

adecuada inclusión de la mujer, debido a que, aún 

las capacidades técnico-productivas son asociadas 

a lo masculino, por lo que queda todavía mucho 

por hacer, para lograr una verdadera inclusión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración de esta soberanía, la siguiente 

proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la titular de la Secretaría de Energía para que 

cumpla y garantice el principio de igualdad y 

paridad de género en las contrataciones 

relacionadas con construcción y funcionamiento 

de la Refinería Dos Bocas en Paraíso, Tabasco. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada Ediltrudis Rodríguez Arellano 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

5 Sener. 2020. Boletín de prensa número 7. Recuperado 

desde:  

https://dosbocas.energia.gob.mx/Documentos/07%20BOLE

T%C3%8DN%20DE%20PRENSA%20SENER%2005062

020.pdf  

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_Ilo_Code:C111
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_Ilo_Code:C111
https://dosbocas.energia.gob.mx/Documentos/07%20BOLET%C3%8DN%20DE%20PRENSA%20SENER%2005062020.pdf
https://dosbocas.energia.gob.mx/Documentos/07%20BOLET%C3%8DN%20DE%20PRENSA%20SENER%2005062020.pdf
https://dosbocas.energia.gob.mx/Documentos/07%20BOLET%C3%8DN%20DE%20PRENSA%20SENER%2005062020.pdf
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DE LA DIPUTADA SILVIA LORENA VILLAVICENCIO 

AYALA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS, A LA 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A 

LA CORRUPCIÓN EN MORELOS Y A LA FGR A 

INVESTIGAR LAS IRREGULARIDADES EN EL 

ALBERGUE PARA ADULTOS MAYORES DEL DIF EN 

MORELOS  

 

La que suscribe, Silvia Lorena Villavicencio 

Ayala, diputada a la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión e integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I y 79, numeral 1, 

fracción II, y numeral 2, fracciones I y II, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

la consideración de esta honorable asamblea, la 

presente proposición con punto de acuerdo, al 

tenor de los siguientes: 

 

Antecedentes 

 

El Albergue para Adultos Mayores que opera el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de las 

Familias (DIF) del Estado de Morelos, enfrenta 

situaciones preocupantes; tal es el caso que, el 

pasado 21 de enero, murió don Manuel Salgado 

Montes, de 79 años de edad a causa del COVID-

19, por falta de medicamentos y negligencia, pues 

a pesar de que presentaba síntomas como tos, 

fiebre, dolor de cabeza y saturación (insuficiencia 

de oxigenación) nunca lo atendieron ni se dieron a 

la tarea de trasladarlo a un hospital para salvarle la 

vida. Es decir, se incurrió en la omisión de 

cuidados debidos al adulto mayor y en la negación 

de la asistencia social a que están obligados los 

representantes del señalado albergue. 

 

Este y otros hechos, como la falta de recursos para 

medicamentos y el sobreprecio de estos, pactado 

entre el organismo y proveedores; la retención de 

tarjetas bancarias de bienestar donde el gobierno 

federal les deposita a los adultos mayores 

albergados la ayuda económica; los despidos 

injustificados de 40 trabajadores -entre ellos 

médicos, abogados y psicólogos- y la omisión de 

cuidados a los usuarios, dan cuenta de probables 

hechos constitutivos de delitos cometidos en 

agravio de los adultos mayores del lugar. 

 

Lo preocupante de todo es que en el albergue para 

adultos mayores que opera el DIF estatal hay un 

total de 25 personas en condición de 

vulnerabilidad social, (otros seis están albergados 

en diferentes instalaciones). Se trata de ancianos 

que vivieron en las calles o fueron abandonados 

por sus familiares; además, padecen enfermedades 

psiquiátricas, crónico degenerativas y 

discapacidades físicas como hemiplejias, que les 

impide valerse por sí mismos. 

 

El desorden que priva en el albergue para adultos 

mayores del DIF fue denunciado -el 19 de enero 

último- ante la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH) por parte del doctor 

Leodegario Almanza, quien prestó sus servicios en 

el albergue, pero fue despedido junto con cuarenta 

funcionarios más a finales del año pasado. Hasta 

la fecha nadie ha sido liquidado por la prestación 

de sus servicios profesionales. 

 

De igual manera, la Comisión de Derechos 

Humanos de Morelos (CDHM) tiene 

conocimiento de los hechos que tienen en caos al 

DIF y, por ello, giró el oficio V3/026/2021 de 

fecha 19 de enero al gobernador Cuauhtémoc 

Blanco para que frene las violaciones de derechos 

humanos que privan en el albergue del DIF a cargo 

de su esposa. 

 

En el oficio referido, la CDHM exige al 

mandatario estatal y al subdirector del Albergue de 

Adultos Mayores DIF-Morelos gire amables 

instrucciones a quien corresponda para que 

implementen las medidas precautorias suficientes 

y necesarias para que se inicie cualquier acción 

que salvaguarde la salud e integridad de los 

adultos mayores que se encuentran en el albergue; 

dichas medidas son tendientes a evitar la 

consumación irresponsable o de difícil reparación 

de los derechos humanos de la salud de los adultos 

mayores. 

 

El oficio de cuenta se desprende del expediente 

CDHM/SE/V3/061/013/2021 y hasta la fecha no 
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se ha tomado ninguna medida para atender la 

emergencia, por el contrario, la situación ha 

empeorado, ya que un total de 14 adultos mayores 

se han contagiado de coronavirus, cuatro de ellos 

están hospitalizados. 

 

Aunado a lo expuesto, la Fiscalía Anticorrupción 

tiene conocimiento de los acontecimientos 

sucedidos en el albergue multicitado, pero a la 

fecha no se conoce el número de carpeta y, en 

consecuencia, no se ha dado seguimiento del caso. 

 

Consideraciones 

 

Primera.- En México se considera adulto mayor a 

una persona que tiene más de 60 años y se refiere 

a la etapa que suma todas las experiencias de la 

vida y pasa por la mayoría de las metas familiares, 

profesionales y sociales. Pero también marca el 

inicio de una etapa donde las personas presentan 

condiciones de vulnerabilidad física, social y 

económica. 

 

De acuerdo con la última encuesta especial del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi), en nuestro país residen 15.4 millones de 

personas de 60 años o más, de las cuales 1.7 

millones viven solas. Sólo 41.4% son 

económicamente activos, y 69.4% presentan algún 

tipo de discapacidad,  

 

Mauricio Rodríguez Álvarez, profesor de la 

Facultad de Medicina y vocero de la comisión de 

la UNAM para el COVID-19, explica que:  

 
“Los adultos mayores tienen el sistema inmune 

un poco más débil que las personas jóvenes por 

la propia naturaleza del envejecimiento; su 

cuerpo se tarda más en reaccionar a una 

infección o a una enfermedad nueva como ésta. 

La enfermedad avanza más rápido, y además los 

adultos mayores, muchos, tienen enfermedades 

concomitantes y se desequilibran, se 

descompensan. Una persona que tenga 

problemas del corazón, de los pulmones, y se ve 

comprometida por la situación del coronavirus, 

se va a descompensar, aunado a sus 

enfermedades de base, y se complica el cuadro”. 

 

La Encuesta Nacional de la Dinámica 

Demográfica (Enadid) 2018 del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (Inegi) alertó que:  

 
“en México, las personas de 60 años o más que 

viven solas se exponen a vulnerabilidad, debido 

a que no cuentan con una red familiar que las 

apoye en un momento de su vida donde su salud 

o sus condiciones económicas pueden ser 

precarias”. 

 

En México la población de 60 años, o más, es un 

sector social y económicamente vulnerable, pues 

se estima que cerca del 47 % vive en pobreza, y 

entre 20 y 30% sufre violencia física, psicológica, 

económica o abandono,  

 

Con la finalidad de garantizar el ejercicio de los 

derechos de las personas adultas mayores se han 

expedido diversas normas, entre ellas, la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores. A 

través de este instrumento normativo se buscan 

realizar acciones para lograr su autonomía y 

autorrealización; así como para que puedan 

participar en todos los ámbitos de la vida pública 

y que tengan un trato justo y proporcional para 

lograr su bienestar. 

 

En aras de alcanzar estos objetivos existe una 

responsabilidad compartida entre los sectores 

público y social de los diferentes ámbitos 

(federales, estatales y municipales). Se destaca 

que uno de sus objetivos primordiales de la Ley es 

la atención preferente en favor de los adultos 

mayores. 

 

Entre los derechos de los adultos mayores 

destacan la integridad, dignidad y preferencia para 

que vivan una vida libre de violencia, sin 

discriminación, con pleno respeto a su integridad 

física, psicoemocional y sexual; la protección 

contra toda forma de explotación y a vivir en 

entornos seguros dignos y decorosos; el derecho a 

la salud, alimentación, trabajo, asistencia social. 

Por tal motivo debe sancionarse cualquier caso de 

maltrato, lesiones, abuso físico o psíquico, sexual, 

abandono, descuido o negligencia, explotación, y 

en general cualquier acto que perjudique a las 

personas adultas mayores.  
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Segunda.- Que el envejecimiento es un proceso 

natural e irreversible, que tiende a disminuir las 

capacidades de los seres humanos. Actualmente, 

los adultos mayores son seres marginados y 

vulnerables en su condición humana, situaciones 

sociales que derivan de la inseguridad social y 

económica a la que se enfrentan, por lo que 

muchos de ellos viven en una constante lucha por 

integrarse a la sociedad; asimismo, han sido 

considerados a su vez como personas menos 

productivas y poco autosuficientes, por lo cual a 

menudo son víctimas de discriminación y maltrato 

al interior de su entorno familiar. 

 

Tercera.- Que el Albergue para Adultos Mayores 

que opera el DIF del Estado de Morelos está 

obligado a ofrecer alojamiento, alimentación, 

además de atención integral a los adultos mayores, 

que se encuentran en situación emergente de 

abandono, maltrato o indigencia. 

 

Además, ese albergue temporal debe brindar 

servicios a los adultos mayores para satisfacer sus 

necesidades básicas: alimentación, vestido, 

atención médica, psicológica, trabajo social, 

actividades recreativas y culturales, apoyos 

funcionales y servicios por defunción. 

 

Cuarta.- Que la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Morelos es un cuerpo no 

gubernamental e independiente perteneciente a las 

Naciones Unidas, responsable de la promoción y 

protección de todos los derechos humanos en cada 

uno de los países. Por medio de los órganos de 

cada país se crean en cada uno de los estados, 

comisiones que de igual manera son 

independientes, y que también ayudan a conservar 

los derechos de todo individuo. 

 

La Comisión en Morelos vela por promover 

derechos humanos de todo mujer y hombre en 

Morelos, así como estudiar y promulgar los 

mismos, para que, de esta manera, podamos 

convertir a Morelos en un estado seguro, digno y 

equitativo para todos, sin importar género, 

preferencia sexual, color de piel, religión o lugar 

de procedencia y siempre con transparencia, 

equidad, compromiso y equidad. 

Por ende, debe ser sensible a las demandas 

ciudadanas, con amplio sentido humano y social; 

promotor de paz mediante la inclusión de todos los 

sectores de la sociedad y generar en el estado de 

Morelos una cultura de reconocimiento y respeto 

a los derechos humanos. 

 

En esa tesitura, la CDHM debe proteger, defender, 

promover y estudiar los derechos humanos en todo 

el territorio del estado de Morelos, mediante un 

servicio integral, permanente y sensible a los 

ciudadanos y sus organizaciones 

 

Quinta.- La Fiscalía Especializada en Combate a 

la Corrupción Morelos tiene como misión 

investigar y conocer de los delitos considerados 

por la ley como hechos de corrupción, y en su caso 

sancionar las conductas desplegadas que llevaron 

a cometer el ilícito; así como prevenir hechos de 

corrupción a través de la correcta implementación 

de programas y lineamientos que se fijen en el 

Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

  

La Fiscalía Especializada en Combate a 

la Corrupción es una institución dotada de 

autonomía de gestión, técnica, de ejercicio y de 

aplicación del gasto público con competencia en el 

Estado de Morelos. Los servidores públicos que la 

integran se rigen por los principios de certeza, 

legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 

eficacia, ética, profesionalismo, honradez, lealtad, 

disciplina, transparencia, respeto a los derechos 

humanos, honorabilidad, responsabilidad, 

rendición de cuentas, confidencialidad, respeto y 

diligencia en el ejercicio del servicio. 

 

Sexta.- Es inaceptable que, en un espacio diseñado 

para brindar albergue y protección a los adultos 

mayores en Morelos, se presenten hechos de 

violencia, corrupción y discriminación. Por lo 

anterior es inminente que la CDHM, dé puntual 

seguimiento a este caso y emita las 

recomendaciones a hubiere lugar por las diversas 

irregularidades que se detecten.  

 

No podemos permitir que los adultos mayores 

sigan siendo víctimas de la violencia en centros de 
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asistencia social. Es urgente que se castigue a los 

responsables y que las autoridades dejen de ser 

cómplices de situaciones que solo evidencian la 

impunidad. Por ello, resulta necesario que la FGR 

atraiga el caso, pues no existe certeza de que las 

autoridades de Morelos faciliten la investigación, 

máxime cuando hay denuncias de tortura contra 

los adultos mayores. 

 

En ese orden de ideas, debemos exigir se realicen 

las investigaciones y se llegue a fondo, porque no 

podemos bajo ninguna circunstancia convalidar la 

agresión, tortura y los tratos denigrantes y 

degradantes que sufren nuestros adultos mayores, 

porque ellos reflejan la sabiduría por la vida y su 

espíritu de consejo, pero sobre todo merecen 

nuestro reconocimiento y respeto a sus derechos 

humanos. 

 

Por lo expuesto, presento ante esta honorable 

asamblea, la proposición con el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

la Comisión de Derechos Humanos de Morelos 

(CDHM), a la Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción en Morelos y a la Fiscalía General 

de la República, a fin de llevar a cabo las 

investigaciones correspondientes de las 

irregularidades que se presentan en el albergue 

para adultos mayores que opera el DIF del estado 

de Morelos.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala 

 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA DE JESÚS AGUIRRE 

BARRADAS CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

MEDIO AMBIENTE, SUSTENTABILIDAD, CAMBIO 

CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES Y DE 

RECURSOS HIDRÁULICOS, AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO A ANALIZAR, DISCUTIR Y 

APROBAR EL PROYECTO DE DICTAMEN DE LAS 

INICIATIVAS PRESENTADAS EN MATERIA DE LEY 

GENERAL DE AGUAS  

 

La que suscribe, diputada María de Jesús Aguirre 

Barradas, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6, numeral I, fracción I, 

y 79, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de 

esta honorable asamblea la presente proposición 

con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

1.El 8 de febrero de 2012 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformado el párrafo quinto y se adiciona 

un párrafo sexto, al artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el 

que se reconoce que en México toda persona tiene 

derecho al acceso, disposición y saneamiento de 

agua para consumo personal y doméstico en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible. El 

Estado garantizará este derecho y la ley definirá 

las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 

uso equitativo y sustentable de los recursos 

hídricos, estableciendo la participación de la 

Federación, las entidades federativas y los 

municipios, así como la participación de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

 

2.El citado decreto establece, en el artículo tercero 

transitorio, un plazo de 360 días para que el 

Congreso de la Unión emita una Ley General de 

Aguas; pese a lo anterior, la disposición 

reglamentaria no ha sido aprobada por la Cámara 

de Diputados o el Senado de la República.  
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3.En este marco, el 16 de agosto de 2020 se 

publicó en el Boletín no. -431 del Senado de la 

República, Impulsan iniciativa para crear la 

Ley General de Aguas. Se integra de manera 

equitativa, con voces de organizaciones sociales, 

académicos, científicos, especialistas, 

funcionarios y empresarios, en los términos 

siguientes: 

 
“El presidente de la Comisión, Diputado 

Feliciano Flores Anguiano, indicó que esta 

Iniciativa tiene el objetivo de establecer 

disposiciones que promuevan, respeten, protejan 

y garanticen los derechos humanos al agua y 

saneamiento, así como definir las bases, 

principios, apoyos y modalidades de la gestión, 

administración y aprovechamiento integral del 

vital líquido. 

 

Se busca generar una disposición sustentable, 

equitativa, suficiente, salubre, aceptable y 

asequible de las aguas en el territorio nacional y 

crear los mecanismos para la gestión de los 

riesgos asociados a los fenómenos 

hidrometeorológicos y garantizar la 

sustentabilidad de los ecosistemas inherentes al 

agua. 

 

El legislador de Morena informó que, en virtud 

de atender el mandato constitucional en materia 

de los Derechos Humanos al Agua y al 

Saneamiento, la Comisión a su cargo coordinada 

con distintos actores del sector, funcionarios 

públicos, académicos, organizaciones de la 

sociedad civil, movimientos sociales, 

empresarios y usuarios del agua, convocó a 35 

Foros Estatales de consulta social: “Rumbo a la 

Construcción de una Ley General de Aguas. 

 

El objetivo de los foros explicó, fue entablar un 

diálogo abierto, incluyente y participativo, 

atendiendo diferentes retos y propuestas entorno 

al agua y se realizaron entre mayo de 2019 y 

enero de 2020, en 31 entidades federativas con 

la participación de más de 7 mil personas de 

diversas organizaciones ciudadanas, 

académicos, asociaciones civiles, y colectivos 

sociales. 

 

Flores Anguiano dijo que, a partir del resultado 

de los foros, se creó un Grupo Técnico Jurídico 

de trabajo, con el fin de acompañar la 

transformación de las propuestas, lo que 

permitió construir una iniciativa de Ley General 

de Aguas que responde y conjunta una gran 

diversidad de propuestas. 

 

El diputado de Michoacán indicó que se 

incorporaron observaciones a partir de tres 

mecanismos: análisis con respecto al marco de 

Derechos Humanos, a la Agenda 2030, las 

propuestas en los Foros y la consulta con 

especialistas. 

 

La iniciativa, reiteró, se pronuncia frente al 

compromiso de Estado que México asumió 

respecto al cumplimiento de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible, el Acuerdo de 

París, la Nueva Agenda Urbana y el Marco de 

Sendai para la Reducción del Riesgo de 

Desastres. 

 

Dijo que en esta Ley se incorpora de manera 

puntual a la comprensión técnica de los sistemas 

de flujos del agua subterránea, para 

incorporarlos en una gestión y administración 

integral del agua, para transitar a un paradigma 

en el que el conocimiento técnico generado con 

los más altos estándares de la ciencia pueda estar 

al alcance de todos. 

 

La Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

expide la Ley General de Aguas, fue turnada a 

las comisiones unidas de Medio Ambiente, 

Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos 

Naturales; y de Recursos Hidráulicos, Agua 

Potable y Saneamiento; con opinión de las 

comisiones de Salud, de Pueblos Indígenas, y de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados.” 

 

4.Pese al impulso de la ley reglamentaria del 

derecho humano al agua, de la organización y 

coordinación de 35 foros de consulta social rumbo 

a la construcción de una legislación acorde con los 

compromisos internacionales asumidos por el 

Estado mexicano, la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados se mantiene en la omisión 

legislativa a escasos 35 días de concluir el segundo 

periodo de sesiones ordinarias del último año de 

ejercicio legislativo.  
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5.En los últimos meses, un grupo de especialistas 

con experiencia y visión transversal e 

interdisciplinaria, junto con el Programa Nacional 

Estratégicos (Pronaces) “Conocimiento y Gestión 

en Cuencas del Ciclo Socio-Natural del Agua, para 

el Bien Común y la Justicia Ambiental”, 

atendiendo la invitación formulada por Comisión 

de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 

Saneamiento y la Comisión de Medio Ambiente y 

Sustentabilidad de la Cámara de Diputados, han 

generado un documento que está listo para ser 

presentado como un dictamen sólido, que recupera 

los mejores contenidos de las iniciativas y cumple 

con el mandato constitucional, de tal manera que 

pueda discutirse en comisiones y presentarse al 

pleno para su discusión y aprobación en el actual 

periodo de sesiones ordinarias.  

 

6.Estoy convencida de que garantizar el acceso al 

derecho humano al agua potable a todas las 

personas que viven en este país es un asunto 

urgente que no puede postergarse una legislatura 

más, y mucho menos esperar que el Poder Judicial 

ordene a esta soberanía a legislar de inmediato.  

Por ello, este es el momento para dictaminar un 

proyecto de ley reglamentaria del artículo 4º 

constitucional en materia de derecho humano al 

agua. 

 

7.En términos de los artículos 170 y 174 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, resulta 

urgente convocar a una reunión extraordinaria de 

Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 

Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos 

Naturales así como de Recursos Hidráulicos, Agua 

Potable y Saneamiento, para efectos de concretar 

la demanda de miles de personas, comunidades, 

barrios y pueblos que anhelan el respeto a sus 

derechos para lograr la sustentabilidad, la equidad 

y la participación ciudadana en la gestión del agua. 
 

Por lo expuesto, se propone el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. Se exhorta, respetuosamente, a los 

presidentes de las juntas directivas de las 

Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 

Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos 

Naturales y de Recursos Hidráulicos, Agua 

Potable y Saneamiento para en el ámbito de sus 

atribuciones, convoquen a una reunión 

extraordinaria con el objeto de analizar, discutir y 

aprobar el proyecto de dictamen a las iniciativas 

presentadas en materia de Ley General de Aguas. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021  

 

Diputada María de Jesús Aguirre Barradas 
 

 

 

 
 

 

 

DE LAS DIPUTADAS MARÍA MARIVEL SOLÍS 

BARRERA Y ALEJANDRA PANI BARRAGÁN CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A GARANTIZAR EL 

TRATAMIENTO QUE CURA LA HEPATITIS C A LAS 

PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS 

CENTROS PENITENCIARIOS  

 

Las suscritas, diputadas María Marivel Solís 

Barrera y Alejandra Pani Barragán del Grupo 

Parlamentario Morena en la LXIV Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, 79, numeral 1, fracción III, y demás 

aplicables del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, sometemos a consideración del pleno 

de esta soberanía la proposición con punto de 

acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) 

consideran fundamental garantizar una vida 

saludable y promover el bienestar para todos a 

cualquier edad. Es por ello que buscan reforzar la 

capacidad de todos los países, en particular 

aquellas naciones que se encuentran en vías de 

desarrollo, en materia de alerta temprana, 
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reducción de riesgos y gestión de los riesgos para 

la salud nacional y mundial.1 

 

La salud es un derecho humano cuyo 

reconocimiento se encuentra garantizado en el 

artículo 4º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, forma 

parte del cuadro de servicios fundamentales 

proporcionados al interior del sistema 

penitenciario mexicano. De esta forma, en el caso 

de las personas privadas de su libertad, los 

servicios de salud que les son provistos deben 

darse en igualdad de condiciones que aquellos que 

se les son ofrecidos al resto de la población2. 

 

Es importante considerar que, además de todos los 

derechos fundamentales inherentes a todo ser 

humano, las personas privadas de la libertad deben 

tener salvaguardas adicionales precisamente por 

encontrarse limitadas a un espacio. Lo anterior, en 

el entendido de que cuando el Estado priva a una 

persona de su libertad, asume la responsabilidad 

de cuidar de su salud, no únicamente en lo que 

respecta a las condiciones de detención, sino 

también al tratamiento individual que pueda 

resultar necesario derivado de las circunstancias 

propias del confinamiento3. 
 

Asimismo, las personas privadas de libertad 

tendrán derecho a la salud, entendida ésta como el 

disfrute del más alto nivel posible de bienestar 

físico, mental y social, que incluye, entre otros, la 

atención médica, psiquiátrica y odontológica 

adecuada; la disponibilidad permanente de 

personal médico idóneo e imparcial; el acceso a 

tratamiento y medicamentos apropiados y 

gratuitos; la implementación de programas de 

educación y promoción en salud, inmunización, 

prevención y tratamiento de enfermedades 

infecciosas, endémicas y de otra índole; y las 

medidas especiales para satisfacer las necesidades 

particulares de salud de las personas privadas de 

                                                 
1 Naciones Unidas (2018), La Agenda 2030 y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible: una oportunidad para América 

Latina y el Caribe (LC/G.2681-P/Rev.3), Santiago. 
2 Dirección URL:  

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/20

19-07/modelo-reinsercion-social.pdf  

libertad, pertenecientes a grupos vulnerables o de 

alto riesgo.4 

 

Entre los grupos de población con alto riesgo de 

padecer hepatitis C (VHC) son las personas 

privadas de su libertad, debido a que muchos se 

encuentran en un contexto desfavorable y de fácil 

acceso para contraer el VHC, ya que algunas 

formas comunes de contagio son: el consumo de 

drogas inyectables e inhalables; tatuajes y 

perforaciones corporales aplicados en condiciones 

poco sanitarias; relaciones sexuales con múltiples 

parejas y sin protección; y haber tenido contacto 

con sangre de una persona infectada. 

 

De acuerdo con la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), la hepatitis C es una enfermedad del 

hígado causada por el virus de la hepatitis C, que 

se transmite a través de la sangre y genera 

infección aguda y crónica. Dado que la 

enfermedad es asintomática, pocos son los casos 

diagnosticados en la fase aguda y, a menudo, la 

infección crónica también queda sin diagnosticar 

porque se mantiene asintomática, décadas 

después, aparecen síntomas secundarios al daño 

hepático como cirrosis o cáncer5. 

 

La Oficina de las Naciones Unidas contra las 

Droga y el Delito en México ha desarrollado el 

modelo de evaluación y certificación: “Estándares 

Avanzados de Naciones Unidas para el Sistema 

Penitenciario”; este modelo busca mejorar la 

calidad de vida y el entorno carcelario de las 

personas privadas de la libertad, del personal 

penitenciario, así como de las visitas y las niñas y 

niños que viven en los centros con sus madres. 

Entre los estándares del modelo incluye que el 

centro penitenciario brinde atención médica a las 

personas privadas de la libertad que padecen 

hepatitis viral. Dicha atención abarca implementar 

medidas de prevención y promoción de la salud 

para evitar el contagio de las hepatitis virales, 

3 Ibídem.  
4 Dirección URL:  

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL

.asp  
5 Dirección URL:  

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs164/es/ 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-07/modelo-reinsercion-social.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-07/modelo-reinsercion-social.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp
http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs164/es/
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además de establecer medidas de control 

comprendidas mediante la identificación oportuna 

y el diagnóstico de casos6. 

 

En virtud de la estrategia para eliminar esta 

enfermedad, en el año 2018 México anunció el 

Programa Nacional de Eliminación de Hepatitis C, 

para curar a la población que padece esta 

enfermedad y con ello disminuir la incidencia de 

cirrosis y cáncer hepático. 

 

Este programa aborda: 

 

● Concientización para población general y 

profesionales de la salud sobre las hepatitis 

virales, medidas de prevención y control. 

● Acceso a pruebas de detección y diagnóstico 

confirmatorio, así como exámenes de 

laboratorio de las personas detectadas. 

● Esquemas de tratamiento de vanguardia, con 

medicamentos de acción directa que ofrecen 

curación de la infección por VHC en más de 

95% de los casos con tratamientos de entre 

ocho y 12 semanas, con un enfoque de atención 

primaria a la salud. 

● Pruebas para corroborar la eliminación del 

VHC. 

 

Por lo tanto, las administraciones penitenciarias no 

sólo tienen la responsabilidad de prestarles 

atención médica para atender problemas físicos, 

sino también de disponer de las condiciones que 

promuevan el bienestar y la salud de las personas 

privadas de su libertad. 

 

Es fundamental considerar el apoyo de los 

esfuerzos entre las autoridades estatales y 

federales, y las direcciones de los penales para 

realizar pruebas de detección para la población 

privada de su libertad y en caso de las personas que 

resulten positivas intervenir a que accedan con 

equidad a un tratamiento para su cura.  

 

                                                 
6 UNAPS (2019) Estándares avanzados de naciones unidas 

para el sistema penitenciario mexicano. Disponible en el 

siguiente sitio web: 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a 

consideración de esta honorable asamblea la 

siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, a las entidades federativas a 

garantizar el acceso al tratamiento que cura la 

hepatitis C, a las personas privadas de la libertad 

en los centros penitenciarios a su cargo, desde una 

perspectiva de derechos y con equidad. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada María Marivel Solís Barrera 

Diputada Alejandra Pani Barragán 

 
Fuentes consultadas: 

 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/20

19-07/modelo-reinsercion-social.pdf  

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs164/es/ 

https://cdhcm.org.mx/wp-

content/uploads/2014/05/dfensor_08_2013.pdf 

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL

.asp  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.unodc.org/mexicoandcentralamerica/es/sectors

/NU_UNAPS.html 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-07/modelo-reinsercion-social.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-07/modelo-reinsercion-social.pdf
http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs164/es/
https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2014/05/dfensor_08_2013.pdf
https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2014/05/dfensor_08_2013.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp
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DE LA DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN QUIROZ 

RODRÍGUEZ CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR A OTORGAR UNA PRÓRROGA PARA EL 

REGISTRO AL “PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

 

La que suscribe, diputada María del Carmen 

Quiroz Rodríguez, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6, numeral 1, y 79, 

numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracciones I y 

II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración de esta honorable 

asamblea proposición con punto de acuerdo, al 

tenor de la siguiente:  

 

Exposición de Motivos 

 

La Secretaría del Bienestar en México está 

encargada de coordinar las acciones enfocadas a 

mejorar el bienestar de la población, combatiendo 

la pobreza al impulsar el desarrollo humano y 

fomentar un mejor nivel de vida. 

 

Tan es así, que el Ejecutivo Federal ha 

implementado una serie de programas prioritarios, 

entre los cuales resaltan el “Programa para el 

Bienestar de las Personas Adultas Mayores”, el 

cual apoya de manera universal a mujeres y 

hombres mayores de 68 a nivel nacional. Sin dejar 

de mencionar que, en aquellas zonas indígenas, el 

apoyo es a partir de los 65 años.  

 

Cabe señalar que el objetivo principal de este 

programa es contribuir al bienestar de la población 

adulta mayor, a través del otorgamiento de una 

pensión no contributiva, toda vez que los derechos 

de las personas adultas mayores en México no son 

respetados y cumplidos a cabalidad. 

 

No omito mencionar que el apoyo económico se 

entrega de manera directa a los beneficiarios, sin 

intermediarios y mediante el uso de una tarjeta 

bancaria, para lo cual deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

Para las personas adultas mayores indígenas, 

deberán presentar un documento que demuestre 

la residencia en algunos de los municipios 

catalogados como pueblos indígenas. 

Documento de identificación vigente que 

pueda ser la credencial para votar. 

Clave Única de Registro de Población 

(CURP). 

Para las personas de 65 a 67 años inscritas en 

el Padrón de derechohabientes del ejercicio 

2018, sólo necesitan estar activos en el mismo. 

 

Ahora bien, aún y cuando los programas sociales 

prioritarios están enfocados en beneficiar a 

aquellas personas adultas mayores sin algún tipo 

de pensión que se encuentran en territorios y 

grupos de población marginados, en muchos casos 

presentan dificultades para acceder a los mismos, 

debido a que no cuentan con la documentación en 

el momento que se requiere o presentan anomalías 

en la misma. 

 

Es el caso en particular de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP), documento oficial 

que se requiere para el registro al “Programa para 

el Bienestar de las Personas Adultas Mayores”. 

 

Es por ello que las personas de la tercera edad que 

desean registrarse para ser beneficiados con dicho 

apoyo se encuentran imposibilitados para acceder 

al mismo, ya que no cuentan con el documento 

oficial antes descrito o, en su caso, presentan 

anomalías. Razón por la cual no acceden a dicho 

programa social. 

 

Sabedores del gran avance que han presentado los 

programas sociales implementados por el 

Gobierno Federal es necesario que las autoridades 

competentes en estos temas dupliquen esfuerzos 

para cumplir con el objetivo de beneficiar a todas 

y todos los adultos mayores que requieren el apoyo 

en todo el país. 

 

Lo anterior, tomando en consideración los 

estragos que en muchos casos dejaron y sigue 

dejado la crisis sanitaria, económica y social que 

se vive a nivel mundial creada por el virus (SARS-
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COVID-19). Ya que, de acuerdo con 

Organización Panamericana de la Salud, las 

personas mayores de 60 años han sido las más 

afectadas por esta situación. 

 

Hoy en día, la mayor parte de los adultos mayores 

en nuestro país se encuentran en pobreza y sin 

acceso a un sistema de protección social que les 

garantice una vejez digna y plena. Según datos 

oficiales el 23% de las mujeres y el 40% de los 

hombres tienen acceso a una pensión contributiva. 

Sin embargo, lo más grave resulta ser que el 26% 

de las personas adultas mayores no tiene pensión 

contributiva ni apoyos de programas sociales. 

 

Aunado a lo anterior, la protección de nuestros 

adultos mayores resulta de suma importancia, por 

lo que este tema se ha vuelto un gran reto para la 

sociedad mexicana, debido a las carencias 

económicas y tecnológicas que han mermado su 

oportunidad de acceder a estos beneficios que 

brinda el Gobierno federal.  

 

Es necesario que se tomen las medidas necesarias 

para efectos de apoyar a todas y todos aquellos 

adultos mayores que no cuentan con la Clave única 

de Registro de Población (CURP) o, en su caso, 

presentan anomalías, para que puedan ser 

beneficiados con el apoyo económico del 

Programa para el Bienestar de los Adultos 

Mayores. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito 

someter a la consideración de esta honorable 

asamblea el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo  

 

Primero. – Se exhorta, respetuosamente, a la 

Secretaría de Bienestar para que, en el ámbito de 

sus atribuciones, considere la posibilidad de 

otorgar una prórroga a favor de todas y todos los 

adultos mayores que no han podido obtener su 

registro en el “Programa para el Bienestar de las 

Personas Adultas Mayores”, debido a que 

presentan anomalías en su Clave Única de 

Registro de Población (CURP), y así puedan 

acceder a este beneficio. 

Segundo. – Se exhorta, respetuosamente, a la 

Secretaría de Bienestar para que, en el ámbito de 

sus atribuciones, considere la posibilidad de 

suspender temporalmente los requisitos 

solicitados para el registro a los programas 

implementados por la Secretaría de Bienestar, 

entre ellos el “Programa para el Bienestar de las 

Personas Adultas Mayores”. 

 

Tercero. – Se exhorta, respetuosamente, a la 

Secretaría de Gobernación para que, en el ámbito 

de sus atribuciones, implemente las medidas 

necesarias, a efecto de verificar los procesos de 

atención para corregir, certificar o, en su caso, 

actualizar la base de datos para la obtención de la 

Clave Única de Registro de Población para 

beneficiar aquellas personas que requieren acceder 

a los programas que brinda la Secretaría de 

Bienestar. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada María del Carmen Quiroz 

Rodríguez 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA MARIVEL SOLÍS 

BARRERA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS A FORTALECER LOS 

PROGRAMAS ENCAMINADOS A PROMOVER LA 

VOCACIÓN CIENTÍFICA EN NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 

 

La que suscribe, diputada María Marivel Solís 

Barrera, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, 

fracción II, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración del pleno el 

punto de acuerdo, al tenor de las siguientes:  
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Consideraciones 

 

La Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) 

reconoce que solo el 28% de todos los 

investigadores en el mundo son mujeres, y sólo 17 

mujeres han ganado el Premio Nobel de física, 

química o medicina desde que Marie Curie lo 

obtuvo en 1903, en comparación con 572 

hombres1. Por ello, señala la necesidad de crear 

medidas que atiendan la desigualdad que viven las 

mujeres en el campo de la ciencia, puesto que 

incorporar a las niñas y jóvenes al campo 

científico representa beneficios tanto para el 

desarrollo de los países como para la ciencia 

misma; todas las mujeres que no pueden progresar 

en la carrera científica representan una pérdida 

para cada país, dado el desperdicio de talento y 

recursos humanos que no fueron aprovechados2. 

 

Simultáneamente, el cuarto Objetivo del 

Desarrollo Sostenible (ODS), de la Agenda 2030, 

denominado “Garantizar una educación inclusiva 

y equitativa de calidad y promover oportunidades 

de aprendizaje permanente para todos”, considera 

fundamental mejorar el acceso a la educación a 

todos los niveles y el incremento en las tasas de 

escolarización en las escuelas, sobre todo en el 

caso de las mujeres y las niñas. El mismo objetivo 

plantea, de aquí a 2030, asegurar el acceso 

igualitario de todos los hombres y las mujeres a 

una formación técnica, profesional y superior de 

calidad, incluida la enseñanza universitaria3. 

 

Uno de los pilares fundamentales para el logro de 

la igualdad entre mujeres y hombres se encuentra 

en el diseño de los planes y programas de estudio, 

instrumentos que pueden contribuir a la 

construcción de una sociedad en donde, sobre todo 

a las mujeres, se les reconozcan sus derechos y los 

                                                 
1 UNESCO (2019) Cracking the code: Girls' and women's 

education in science, technology, engineering and 

mathematics (STEM). Disponible en el siguiente sitio web:  

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000366649/PDF/

366649spa.pdf.multi 
2 Guevara, Elsa (2018) Educación científica de las niñas, 

vocaciones científicas e identidades femeninas. 

Experiencias de estudiantes universitarias. Disponible en el 

siguiente sitio web:  

ejerzan en igualdad de condiciones. En la Ley 

General de Educación, en el último párrafo de la 

fracción V del artículo 29, expresa que: “Los 

planes y programas de estudio tendrán perspectiva 

de género para, desde ello, contribuir a la 

construcción de una sociedad en donde a las 

mujeres y a los hombres se les reconozcan sus 

derechos y los ejerzan en igualdad de 

oportunidades”. 

 

La Ley de Ciencia y Tecnología vigente, en la 

fracción VII del artículo 2, establece la necesidad 

de que el Estado promueva, como política, “la 

inclusión de la perspectiva de género con una 

visión transversal en la ciencia, la tecnología y la 

innovación, así como una participación equitativa 

de mujeres y hombres en todos los ámbitos del 

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación”. De igual forma, en el artículo 46 

establece que el Gobierno Federal promoverá el 

diseño y aplicación de métodos y programas para 

la enseñanza y fomento de la ciencia y la 

tecnología en todos los niveles de la educación, en 

particular para la educación básica. 

 

Pese a los avances en la legislación en la materia, 

la Encuesta sobre la Percepción Pública de la 

Ciencia y la Tecnología (Enpecyt) 2017 muestra 

que tan solo el 19.4 % de las mujeres encuestadas 

desearían estudiar algo relacionado con una 

ingeniería. Asimismo, sólo el 3.6 % de ellas 

expresaron su deseo de ser inventoras4. Lo anterior 

sucede, según estudios de la Unesco, por las 

desventajas de las niñas en ciencia, tecnología, 

ingeniería y matemáticas (STEM, por sus siglas en 

inglés), en las normas sociales, culturales y de 

género, que influyen en la forma en que las niñas 

y los niños son criados, aprenden e interactúan con 

sus padres, su familia, sus amigos, sus profesores 

https://www.scielo.sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid

=S1409-47032018000200170#B4 
3 Naciones Unidas (2018), La Agenda 2030 y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible: una oportunidad para América 

Latina y el Caribe (LC/G.2681-P/Rev.3), Santiago. 
4 Enpecyt (2017) Encuesta sobre la Percepción Pública de la 

Ciencia y la Tecnología. Disponible en el siguiente sitio 

web: https://www.inegi.org.mx/programas/enpecyt/2017/ 
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y la comunidad y que conforman su identidad, sus 

creencias, su conducta y sus elecciones5. 

 

Dentro los diversos campos de estudio en la 

educación superior el panorama no cambia. Según 

datos del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (Conacyt), las mujeres se incorporan 

en áreas como las ciencias sociales, la 

administración y el derecho, con una presencia del 

44.17%. Mientras que, campos como ingenierías, 

manufacturas y construcción, las mujeres apenas 

representan el 20.81%; y, en el campo de ciencias 

naturales exactas y de la computación, la presencia 

de las mujeres apenas representa el 4.75%. Lo 

citado anteriormente, se repite en los grados de 

especialización y de posgrado. De tal suerte que la 

escasa presencia de las mujeres en disciplinas 

STEM es notoria, convirtiéndose en un fenómeno 

generalizado y reproducido por la ausencia de 

estrategias de inclusión para revertirlo.  

 

En nuestro país, la tasa de participación económica 

presenta diferencias importantes entre hombres 

(77.1%), y mujeres (44.9%). Por lo que respecta a 

las entidades federativas sólo cinco entidades 

tienen tasas de participación económica femenina 

superiores al 50%6. A esto se añade que los 

hombres ocupan el mayor número de ocupaciones 

y empleos relacionados con la Tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC), tal como lo 

expone la Encuesta Nacional de Ocupación y 

Empleo (ENOE) del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi). La encuesta 

mencionada registró 1.4 millones de personas que 

estudiaron alguna carrera técnica o profesional 

relacionada con las TIC, de los cuales 68.6% son 

hombres y 31.4% mujeres7.  

 

                                                 
5 UNESCO (2017) Un nuevo informe de la UNESCO pone 

de relieve las desigualdades de género en la enseñanza de las 

ciencias, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas 

(STEM).Disponible en el siguiente sitio web:  

https://es.unesco.org/news/nuevo-informe-unesco-pone-

relieve-desigualdades-genero-ensenanza-ciencias-

tecnologia-ingenieria 
6 Inegi (2019) Mujeres y hombres en México 

2019.Dispinible en el siguiente sitio web:  

Para resarcir esa situación, durante 2020, el 

Gobierno Federal, a través del programa de Becas 

Elisa Acuña, ha otorgado 125,964 apoyos a 

mujeres inscritas en alguna Institución Pública de 

Educación Superior (IPES), de las cuales 29,359 

corresponden a alumnas de las carreras de 

ingeniería, tecnología y ciencias físico-

matemáticas, aumentando un 23.3% el número de 

beneficiarias con respecto el ejercicio fiscal 

anterior8.  

 

Asimismo, a través del programa presupuestario 

“Políticas de igualdad de género en el sector 

educativo”, la Secretaría de Educación Pública 

instrumenta la iniciativa “Niñas STEM Pueden”, 

mediante la cual se busca dotar de información a 

las niñas y jóvenes mujeres de nivel primaria y 

secundaria sobre la posibilidad de que identifiquen 

como una opción de estudio las áreas de ciencia, 

tecnología, ingeniería y matemáticas. La estrategia 

se basa en mentorías que se llevan a cabo con 

apoyo de una red de científicas mexicanas 

destacadas a efecto de reducir las brechas de 

desigualdad y los estereotipos de género.  

 

Finalmente, es de considerar que la Secretaría de 

Educación Pública del Gobierno de México 

requiere del apoyo de las entidades federativas, 

como autoridades educativas, para generar las 

vocaciones en niñas y jóvenes mujeres dirigidas a 

las carreras en ciencias, tecnología, ingeniería y 

matemáticas. Con ello, al mismo tiempo se estaría 

coadyuvando con el cumplimiento de los ODS, de 

incrementar las tasas de escolarización, sobre 

todo, en el caso de las mujeres y las niñas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se propone el 

siguiente: 

  

https://www.inegi.org.mx/contenido/productos/prod_serv/c

ontenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825

189990.pdf 
7 Inegi (2019) Estadísticas a propósito de las ocupaciones 

relacionadas con las tecnologías de la información y de la 

comunicación datos nacionales. Disponible en el siguiente 

sitio web:  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apropos

ito/2019/OcupaTIC2019_Nal.pdf 
8 SHCP(2021) 
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Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

los gobiernos de las entidades federativas para 

que, en el ámbito de sus competencias, fortalezcan 

los programas encaminados a promover las 

vocaciones científicas en niñas y adolescentes.  

 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

los gobiernos de las entidades federativas para 

que, en el ámbito de sus competencias, generen 

estrategias para promover la incorporación de más 

jóvenes mujeres en educación superior y posgrado 

en carreras enfocadas a las ciencias, la tecnología, 

las ingenierías y las matemáticas, conocidas como 

carreras “STEM”. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputada María Marivel Solís Barrera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (2012). Estudio de la OCDE sobre políticas y 

DEL DIPUTADO RAÚL EDUARDO BONIFAZ 

MOEDANO CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A TELMEX Y TELCEL A GARANTIZAR 

LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR LOS 

MUNICIPIOS DE MUY ALTA MARGINACIÓN DE 

CHIAPAS  

 

El suscrito, diputado Raúl Eduardo Bonifaz 

Moedano, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 

62, numeral 2, y 79, numeral 1, fracción II, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la 

proposición con punto de acuerdo, al tenor de las 

siguientes:  

 

Consideraciones 

 

Los países miembros de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 

reconocen el creciente papel que ha tenido el 

sector de las telecomunicaciones como 

herramienta para la mejora de la productividad y 

el crecimiento económico, generando la 

posibilidad de que los gobiernos mejoren la 

prestación de los servicios públicos1.  

 

El artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 

del Estado de garantizar el derecho de acceso a las 

tecnologías de la información y comunicación, así 

como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha de 

Internet. Para garantizar estos derechos, el Estado 

establecerá́ condiciones de competencia efectiva 

en la prestación de dichos servicios. 

 

En todo el país mexicano, hasta junio del año 

2020, se encontraban en operación cinco mil 74 

sitios públicos con conectividad satelital de acceso 

a Internet gratuito, en localidades rurales con alto 

y muy alto grado de marginación, pero el 53% de 

estos terminarían su vigencia el 30 de septiembre 

regulación de telecomunicaciones en México. Disponible en 

http://dx.doi.org/10.1787/9789264166790-es  
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del mismo año, de acuerdo con datos de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes2.  

 

Las empresas privadas son las principales 

proveedoras de los servicios de 

telecomunicaciones. A pesar de la utilización de 

diferentes marcas comerciales, la mayor parte de 

los servicios lo prestan cuatro grupos 

empresariales. 

 

En México 95 de cada 100 habitantes son usuarios 

de telefonía móvil, 70 de cada 100 habitantes 

tienen acceso al servicio de Internet móvil y 61 de 

cada 100 hogares poseen una línea de telefonía 

fija3. 

  

En 2019, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, determinó que el Internet es 

la tecnología de la información y comunicación 

(TIC) más usada a nivel nacional, ya que 66 de 

cada 100 personas de seis años o más la utilizan. 

Sin embargo, entre zonas urbanas y rurales se 

observa una diferencia de 32 puntos porcentuales 

en el nivel de uso, ya que, en las zonas urbanas el 

73% de la población de 6 años o más usa el 

Internet, mientras que en las zonas rurales sólo el 

41%.  

 

Por el contrario, el teléfono móvil convencional es 

el dispositivo menos usado a nivel nacional, pues 

sólo 12 de cada 100 personas de seis años o más lo 

utiliza. Además, este dispositivo es el único más 

usado en zonas rurales que en zonas urbanas, ya 

que mientras que el 14% de la población de 6 años 

o más que vive en zonas rurales lo utiliza, en zonas 

urbanas este porcentaje es de 11%. 

 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones señaló 

que, en Chiapas, para el año 2018, el porcentaje de 

población de seis años o más que utiliza las TIC y 

realiza actividades por Internet son:  

 

 

                                                 
2 Nota del Periódico Basta. Septiembre 2020.  

https://testigos.intermediaweb.com.mx/testigos/clip_reporte

_histo_ssl.php?clave=55132247&vcveusu=3452&verimage

n=1  

Uso de Teléfono Móvil 

Convencional 

14.5% 

Uso de teléfono móvil 

inteligente  

44.1% 

Uso de Internet  41.9% 

Redes Sociales  29.4% 

Capacitación / Educación 

por Internet  

27.2% 

Contenidos audiovisuales 

de paga  

10.6% 

Contenidos audiovisuales 

gratuitos  

28.1% 

Compras por Internet  4.9% 

Ventas por Internet  1.6% 

Operaciones bancarias 

por Internet  

(personas mayores de 15 

años) 

3.7% 

 

A nivel nacional, la probabilidad promedio de que 

una persona de seis años o más use Internet es de 

65.8%; no obstante, esta probabilidad cambia 

dependiendo de las características 

sociodemográficas de los individuos y es 

imperante mencionar el efecto que la pandemia 

provocada por el COVID-19, ha modificado todas 

las variables para determinar porcentajes reales 

actuales. Sin contar ni mencionar que aún, mil 

millones de personas no tienen acceso a la 

electricidad, lo que significa el 13% de la 

población mundial4.  

 

Antes de la actual pandemia, la probabilidad de 

que la población de Baja California usara Internet 

era de 80.8%, la cual era la probabilidad más alta 

a nivel nacional, seguida de la probabilidad de la 

población que vive en Sonora (79.1%) y Nuevo 

León (78.5%).  

 

En contraste, las entidades federativas cuya 

población tenía la probabilidad más baja de usar el 

Internet, eran Guerrero (51.3%), Oaxaca (48.9%) 

y Chiapas (41.9%)   

3 http://usuarios.ift.org.mx/accesibilidad2019/  
4 

https://elpais.com/economia/2018/05/02/actualidad/152525

7286_099135.html  

https://testigos.intermediaweb.com.mx/testigos/clip_reporte_histo_ssl.php?clave=55132247&vcveusu=3452&verimagen=1
https://testigos.intermediaweb.com.mx/testigos/clip_reporte_histo_ssl.php?clave=55132247&vcveusu=3452&verimagen=1
https://testigos.intermediaweb.com.mx/testigos/clip_reporte_histo_ssl.php?clave=55132247&vcveusu=3452&verimagen=1
http://usuarios.ift.org.mx/accesibilidad2019/
https://elpais.com/economia/2018/05/02/actualidad/1525257286_099135.html
https://elpais.com/economia/2018/05/02/actualidad/1525257286_099135.html
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La probabilidad de que la población que vivía en 

las zonas urbanas del país usara Internet era de 

32.5 puntos porcentuales, más alta que la 

probabilidad de la que habita en las zonas rurales.  

 

A nivel nacional, la probabilidad de que una 

persona de seis años o más utilizara teléfono móvil 

convencional era de 11.9%, mientras que la 

probabilidad de que utilizara el teléfono móvil 

inteligente era de 62.2%, es decir, una diferencia 

de 50.3 puntos porcentuales.  

 

En cuanto al teléfono móvil convencional, la 

población que habita en las entidades federativas 

de Nayarit, Chiapas e Hidalgo es la que tiene la 

mayor probabilidad de usar este dispositivo con 

14.8%, 14.5% y 14.4%, respectivamente. Por el 

contrario, la población que tiene la menor 

probabilidad de uso es la que habita en Ciudad de 

México (8.9%), Quintana Roo (8.8%) y Nuevo 

León (8.0%).  

 

Como ya se dijo, las necesidades de estos servicios 

cambiaron drásticamente a partir de la 

contingencia en materia de salubridad provocada 

por la pandemia del COVID-19.  

 

Actualmente, las zonas rurales del estado de 

Chiapas, que cuentan con dichos servicios de 

telecomunicaciones, presentan problemas de 

conectividad de internet y problemas de 

comunicación a través del servicio de telefonía 

celular.  

 

Las persistentes fallas de telefonía celular e 

internet que afectan a usuarios y prestadores de 

servicios en el estado de Chiapas, deben ser 

atendidos con celeridad y rigurosidad  

 

Es necesario recordar que derivado de la pandemia 

ocasionada por el COVID-19, las clases en las 

aulas educativas públicas y privadas han realizado 

un salto importante hacia el e-leernos o clases 

virtuales. Los problemas técnicos han sido unos de 

                                                 
5 https://estafallando.mx/problemas/telmex/3515001-tuxtla-

tuxtla-gutierrez-estado-de-chiapas-mexico  
6 https://estafallando.mx/problemas/telcel/8581785-tuxtla-

gutierrez-tuxtla-gutierrez-estado-de-chiapas-mexico  

los principales obstáculos, en muchas ocasiones 

existen problemas de compatibilidad con sistemas 

operativos, navegadores o teléfonos celulares. 

Todo ello puede generar frustración y resta 

motivación en las y los estudiantes. Los servicios 

de telecomunicaciones contratados, deben 

garantizar el funcionamiento adecuado contratado 

por los usuarios en cualquier momento.  

 

De acuerdo con las plataformas digitales, a través 

de las cuales los usuarios pueden reportar las fallas 

de los servicios mencionados, el número de 

reportes de fallas y problemas detectados con 

Telmex, en las últimas 24 horas, tan sólo, en 

Tuxtla Gutiérrez han llegado superado los 30 

reportes por cada 4 horas5. Así también, los 

usuarios han presentado en un rango de 24 horas, 

10 reportes por cada 4 horas respecto a los 

servicios de Telcel6.  

 

De acuerdo con el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, la cobertura garantizada 

Telcel-Chiapas debe ser: 4G LTE, 3G datos y voz, 

y 2G. Mismos que presentan fallas en el territorio 

de Chiapas, principalmente en las “zonas 

marginadas7”.  

 

Es decir, de los 118 municipios contemplados por 

el Inegi desde el año 2010, 48 tienen un grado de 

marginación muy alto, 39 un grado de 

marginación alto, 29 un grado de marginación 

medio y uno con un grado de marginación muy 

bajo. Por lo que, 40.68% del total de los 

municipios en Chiapas tienen un grado de 

marginación muy alto.  

 

Algunos de estos se muestran a continuación: 

 

Municipio Grado de 

Marginación 

Grado de 

Rezago 

Altamirano  Muy Alto  Alto  

Amatán  Muy Alto Alto 

Amatenango 

del Vallo  

Muy Alto Muy Alto 

7 http://www.ift.org.mx/usuarios-y-audiencias/cobertura-

garantizada-telcel-chiapas  

https://estafallando.mx/problemas/telmex/3515001-tuxtla-tuxtla-gutierrez-estado-de-chiapas-mexico
https://estafallando.mx/problemas/telmex/3515001-tuxtla-tuxtla-gutierrez-estado-de-chiapas-mexico
https://estafallando.mx/problemas/telcel/8581785-tuxtla-gutierrez-tuxtla-gutierrez-estado-de-chiapas-mexico
https://estafallando.mx/problemas/telcel/8581785-tuxtla-gutierrez-tuxtla-gutierrez-estado-de-chiapas-mexico
http://www.ift.org.mx/usuarios-y-audiencias/cobertura-garantizada-telcel-chiapas
http://www.ift.org.mx/usuarios-y-audiencias/cobertura-garantizada-telcel-chiapas
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Bejucal de 

Ocampo  

Muy Alto Alto 

El Bosque  Muy Alto Alto 

La Concordia  Muy Alto  Medio  

Chalchihuitán Muy Alto Muy Alto 

Chamula  Muy Alto Muy Alto 

Chanal Muy Alto Alto 

Chenalhó  Muy Alto Muy Alto  

Chicomuselo  Muy Alto  Medio  

Chilón  Muy Alto Muy Alto 

Oxchuc Muy Alto  Muy Alto  

Francisco 

León  

Muy Alto  Alto  

Ocosingo  Muy Alto Muy Alto  

Huixtán  Muy Alto  Alto  

Huitiupán  Muy Alto  Alto  

Ixtapangajoya  Muy Alto  Medio  

Larráinzar Muy Alto  Alto  

Zinacantán  Muy Alto  Muy Alto  

Totolapa  Muy Alto  Medio  

 

Sumado a las fallas tecnológicas, están las 

ocasionadas por los problemas sociales de los 

municipios que incomunican a otras poblaciones 

para presionar a las autoridades, como es el caso 

de los bloqueos constantes por parte del municipio 

de Oxchuc en Ocosingo. Como muestra de 

inconformidad hacen notar que se encuentran sin 

señal de telefonía celular. Por ejemplo, el 4 de 

enero de 2021, por un lapso de una hora estuvieron 

limitando el paso en el tramo carretero Ocosingo - 

San Cristóbal, con la exigencia del pago de nueve 

mil pesos a cada poblador, y además señalaron que 

“se cortaron las líneas de conexión a internet y sin 

señal dejan de funcionar cajeros automáticos, 

bancos, tiendas departamentales”, entre otras8.  

 

La problemática no es reciente. De hecho, desde el 

año 2016, habitantes de Oxchuc reportaron que la 

señal de telefonía celular e internet  había sido 

cortada, a lo que Teléfonos de México dijo que la 

antena había sido derribada por un grupo de 

                                                 
8 

https://www.elheraldodechiapas.com.mx/local/municipios/

habitantes-de-ocosingo-cierran-paso-a-pobladores-de-

oxchuc-6204317.html/amp  

pobladores y eso dejó sin servicio a una población 

superior a los dos mil usuarios9.  

 

Por otro lado, la estrategia del gobierno digital 

tiene como objetivo aprovechar al máximo el uso 

de las tecnologías de información y de 

comunicaciones en el funcionamiento de las 

dependencias y entidades de la administración 

pública federal y desde sus inicios a la fecha, uno 

de los principales retos es medir el avance e 

impacto.  

 

Así, también el programa “Internet para todos” 

busca la integración de la población a la tecnología 

de Internet y telefonía móvil en todo el territorio 

nacional, extendiendo la inclusión financiera.  

 

Se aprecia que, desde los gobiernos federal y 

estatal, así como los sectores privados, buscan 

lograr la conectividad en todas sus modalidades 

dentro del territorio nacional, y a pesar de los 

esfuerzos aún es indispensable resolver la 

problemática que enfrentan los municipios con 

alto grado de marginación. 

 

Es por lo anteriormente mencionado que se pone a 

consideración de la asamblea la siguiente 

proposición con:  

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. – Se exhorta a Telmex y Telcel a 

garantizar el servicio de telefonía celular e Internet 

contratados en el 40.68% de los municipios de 

Chiapas, municipios de marginación muy alta, así 

como a resolver las fallas que éstos hayan 

reportado desde enero 2021 a la fecha.  

 

Segundo. – Se solicita a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes haga pública la 

información concerniente a los servicios públicos 

de telefonía e internet en los municipios de 

marginación alta en Chiapas, así como las 

9 https://expresochiapas.com/noticias/2016/01/telmex-

trabaja-para-restablecer-telefonia-celular-en-oxchuc/  

https://www.elheraldodechiapas.com.mx/local/municipios/habitantes-de-ocosingo-cierran-paso-a-pobladores-de-oxchuc-6204317.html/amp
https://www.elheraldodechiapas.com.mx/local/municipios/habitantes-de-ocosingo-cierran-paso-a-pobladores-de-oxchuc-6204317.html/amp
https://www.elheraldodechiapas.com.mx/local/municipios/habitantes-de-ocosingo-cierran-paso-a-pobladores-de-oxchuc-6204317.html/amp
https://expresochiapas.com/noticias/2016/01/telmex-trabaja-para-restablecer-telefonia-celular-en-oxchuc/
https://expresochiapas.com/noticias/2016/01/telmex-trabaja-para-restablecer-telefonia-celular-en-oxchuc/
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acciones proyectadas a mediano y largo plazo para 

resolver las fallas de los mismos.  

 

Tercero. – Se exhorta la Procuraduría Federal del 

Consumidor a que verifique los servicios de Telcel 

y Telmex contratados en los municipios de alta 

marginación de Chiapas.   

 

Cuarto. – Se exhorta al Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas a resolver la problemática 

constante y antaña del municipio de Oxchuc, 

referente a los bloqueos de tránsito y retiros 

clandestinos de antenas de telecomunicaciones en 

el municipio de Ocosingo.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 
 

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DEL DIPUTADO EMMANUEL REYES CARMONA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO A REFORZAR LOS PROGRAMAS DE 

SEGURIDAD, VIGILANCIA Y CASTIGO EN MATERIA 

DE ACOSO 

 

Quien suscribe, diputado Emmanuel Reyes 

Carmona, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción I, 79, numeral 1 y numeral 2, 

fracción II, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta 

asamblea la presente proposición con punto de 

acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

                                                 
1 ADN40. “A la baja feminicidio, pero sube acoso y 

violación en la CDMX en 2020” Disponible en:  

Consideraciones 

 

Recientemente, la Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México señaló que, durante 2020, 

hubo un descenso en los casos de feminicidios del 

8.3%, así como en cinco delitos más en contra de 

las mujeres, sin embargo, informó que de 2019 a 

2020 aumentó el número de delitos de violencia 

familiar, acoso y violación 

 

Ernestina Godoy, titular de la dependencia 

capitalina, presentó el informe sobre los avances 

de la alerta por violencia contra las mujeres 

durante el 2020 y enero de 2021, luego de haberla 

declarado en noviembre de 20191. 

 

La funcionaria dio a conocer que en el 2020 se 

observó una disminución en seis delitos, “los más 

graves contra las mujeres”, respecto al 2019: 

feminicidio (8.3%), homicidio doloso (19.8%), 

abuso sexual (22.7%), lesiones dolosas (25%), 

secuestro (68%) y trata de personas (38.3%).  

 

Detalló que en 2019 se abrieron 72 carpetas de 

investigación por feminicidios, pero el año pasado 

se registraron 66. 

 

También informó que los tres delitos tuvieron 

aumento son; violación (2.6%), acoso sexual, 

(13.3%) y violencia familiar (5.2%). 

 

Godoy Ramos destacó que la instancia a su cargo 

reclasificó casos de abusos como delitos de 

violación equiparada, con lo cual los agresores 

recibirán una pena mayor; además, alertó que con 

ello se pueden modificar las cifras. 

 

Agregó que durante el 2020, 20 mil 643 mujeres 

fueron atendidas con medidas de protección, es 

decir, un promedio de 56 mujeres diarias se 

presentaron en la Fiscalía y fueron protegidas con 

vigilancia en domicilio hasta la orden al agresor de 

salir de casa de la víctima. 

 

  

https://www.adn40.mx/ciudad/nota/notas/2021-02-25-16-

30/a-la-baja-feminicidios-pero-sube-acoso-y-violacion-en-

la-cdmx-en-2020-lhp 
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No es de sorprender que se incrementó la 

percepción de inseguridad de las mujeres en el 

Sistema de Transporte Colectivo Metro de la 

Ciudad de México, así como las amenazas luego 

de que se dieron a conocer los intentos de 

secuestro en sus instalaciones o inmediaciones. 

 

Debido a esto, la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana alertó a elementos de la dependencia 

para evitar cualquier delito en el metro. 

 

Después de que decenas de mujeres denunciaron 

en redes sociales los intentos de secuestro y 

violencia que sufrieron en estaciones del Sistema 

de Transporte Colectivo – Metro en la Ciudad de 

México o en sus inmediaciones, Claudia 

Sheinbaum declaró que aumentaría la vigilancia al 

interior y exterior del Metro y que se colocaría 

mayor iluminación en las calles2. 

 

Una encuesta realizada por Reforma reveló que 70 

% de las usuarias del Metro de la Ciudad de 

México consideran que la seguridad ha empeorado 

en este medio de transporte. En tanto que sólo el 

34 % de las mujeres se siente segura, lo que 

contrasta con el 56 % de los hombres que no le 

temen a la delincuencia dentro de las estaciones. 

 

Si bien, tanto mujeres como hombres han 

cambiado sus hábitos con acciones que van desde 

esconder sus pertenencias, viajar con menos 

dinero, hasta vestir de forma diferente, son las 

mujeres quienes han tenido que tomar más 

medidas de protección. 

 

Recientemente fue el día internacional de la mujer, 

y muchas de las demandas de las mexicanas aún 

siguen vigentes. Como representantes de la 

sociedad está en nuestras manos legislar para 

erradicar un problema tan fuerte como el acoso, en 

este caso hablo del acoso que particularmente se 

vive, y día a día se incrementa en el Sistema de 

Transporte Colectivo Metro.  

 

                                                 
2 Rompiendo TV. “Aumenta inseguridad y amenazas contra 

mujeres en el Metro-CDMX” Disponible en:  

Por lo argumentos anteriormente expuestos, se 

somete a consideración de esta honorable 

asamblea, la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

al Gobierno de la Ciudad de México a reforzar los 

programas de seguridad, vigilancia y castigo, en 

materia de erradicación del delito de acoso en sus 

inmediaciones. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México a 

implementar labores de refuerzo de las medidas de 

seguridad en materia de acoso sexual dentro y en 

las inmediaciones del Metro, así como a reforzar 

las penas para quienes resulten responsables de 

cometer dicho delito.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputado Emmanuel Reyes Carmona 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.rompeviento.tv/aumenta-inseguridad-y-

amenazas-contra-mujeres-en-el-metro-cdmx/ 
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DEL DIPUTADO EMMANUEL REYES CARMONA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SCT Y AL GRUPO 

AEROPORTUARIO DEL PACÍFICO A CAMBIAR EL 

NOMBRE ACTUAL DEL AEROPUERTO POR 

“AEROPUERTO INTERNACIONAL SOR JUANA 

INÉS DE LA CRUZ”  

 

Quien suscribe, diputado Emmanuel Reyes 

Carmona, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción I, y 79, numeral 1 y numeral 

2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta 

asamblea la presente proposición con punto de 

acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Puerto Vallarta es una ciudad y puerto mexicano 

ubicado en el estado de Jalisco, en la región costa 

Sierra Occidental de la entidad, a 196 km de 

Guadalajara, la capital del estado. Junto con el 

municipio de Bahía de Banderas del estado de 

Nayarit, conforma la zona metropolitana de Puerto 

Vallarta siendo así la segunda más poblada de 

ambos estados. Actualmente es uno de los 

principales destinos turísticos de México. 

 

Puerto Vallarta, anteriormente llamado Las Peñas, 

fue fundado en la época independiente, el 12 de 

diciembre de 1851, por Guadalupe Sánchez 

Torres, su esposa Ambrosia Carrillo y algunos 

amigos como Cenobio Joya, Apolonio de Robles, 

Cleofas Peña y Martín Andrade, entre otros, 

quienes le dieron el nombre de Las Peñas de Santa 

María de Guadalupe por ser ese día el dedicado a 

la virgen. El 5 de junio de 1918 recibió el nombre 

de Puerto Vallarta, en honor de Ignacio Luis 

Vallarta, exgobernador del estado. 

 

Entre 1980 y 1990 la población del puerto creció 

junto con el número de turistas nacionales y 

extranjeros, debido a esto se empezó la 

construcción de la Marina Vallarta, el desarrollo 

finalmente incluiría una escuela, condominios, un 

sitio residencial, un centro comercial y grandes 

propiedades hoteleras. Los trabajos se iniciaron en 

1986 y para 1990 la Marina estaba en pleno 

desarrollo. 

 

El proyecto estuvo básicamente acabado para 

1993, antes de lo planeado. El 31 de mayo de 1996 

se creó el Fondo Mixto de Turismo de Puerto 

Vallarta, para la promoción del destino 

internacionalmente. Los esfuerzos colectivos del 

fondo, hoteles y restaurantes, agentes libres, 

operadores de tours y guardianes del ambiente le 

dieron un giro a las cosas y Puerto Vallarta 

empezó a ganarse una posición entre los destinos 

playeros de clase mundial. 

 

A diferencia de Cancún, Ixtapa y los demás 

destinos del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo no fue planeado su desarrollo turístico. 

Actualmente es la segunda zona económica más 

importante del estado de Jalisco y uno de los 

principales destinos turísticos de México y el 

cuarto centro de playa más importante. 

 

Hoy día, Puerto Vallarta es el rey de los destinos 

invernales más populares de México debido a su 

gran diversidad y un clima casi perfecto. Junto con 

doradas playas, montañas y selvas, descubriremos 

comodidades modernas y confort. 

 

Puerto Vallarta está lleno de maravillas y lugares 

que llenan de orgullo, y más allá de contar con 

flora y fauna envidiable a nivel mundial, también 

cuenta con una infraestructura presumiblemente 

bien conservada.  

 

No obstante, este punto de acuerdo está enfocado 

en que, si bien su aeropuerto cumple con todas las 

medidas necesarias de funcionalidad y calidad, el 

nombre que lleva para que este sea reconocido, 

resulta incómodo y hasta ofensivo para una gran 

parte, si no es que para el total, de la población 

nacional. 

 

Durante la presentación de la "Política de verdad 

y memoria del pasado reciente", se recordó la 

masacre del 2 de octubre de 1968; el subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración 

manifestó que el gobierno federal busca el retiro 
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de nombres de perpetradores de la represión en 

muchos de los sitios públicos o las obras de 

infraestructura del país, entre ellos, el nombre de 

Gustavo Díaz Ordaz en el Aeropuerto 

Internacional de Puerto Vallarta.  

 

El Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta 

lleva por nombre "Lic. Gustavo Diaz Ordaz", un 

personaje que es relacionado con el asesinato de 

cientos de estudiantes el 2 de octubre de 1968, por 

lo que no es grato que los vallartenses, ni los 

mexicanos en general, demos esa imagen a los 

visitantes. 

 

Cabe mencionar que no es la primera vez que se 

busca cambiar el nombre a este recinto 

aeroportuario, toda vez que, hace algunos meses, 

en sesión de Ayuntamiento, el alcalde Arturo 

Dávalos dio lectura a una petición ciudadana de 

imponer el nombre del artista “Vicente 

Fernández”, a este lugar, lo cual causó mucha 

controversia, debido a que no se mencionaron ni 

los méritos ni contribución a este destino.  

 

El presente punto de acuerdo está pensado con la 

intención de exhortar tanto al gobierno de la 

entidad, como a las autoridades encargadas de 

realizar dicha corrección, para que planteen la 

posibilidad de que dicho aeropuerto lleve por 

nombre “Aeropuerto de Puerto Vallarta – Sor 

Juana Inés de la Cruz”. 

 

Sor Juana Inés de la Cruz, 322 años después de su 

muerte, su trabajo y su legado siguen siendo 

reconocidos a nivel nacional e internacional a 

pesar de no tenerla nada fácil, ya que tuvo que 

enfrentarse hasta con los religiosos con quienes 

convivió porque no se veía bien que una mujer 

manifestara curiosidad intelectual e independencia 

de pensamiento. 

 

Hasta hoy, muchas mujeres se siguen 

identificando con Sor Juana, es 

extraordinariamente significativo que la voz de 

esta mujer siga conectando con las y los lectores 

actuales, en particular con las demás mujeres, en 

una lucha por la igualdad. 

 

Es imperativo que este aeropuerto, así como 

lugares significativos y obras públicas que 

representan una visión que el país quiere dar al 

mundo, lleven el nombre de personajes 

admirables, y esta no sería una excepción. 

 

Es momento de vetar los nombres que lo único que 

tienen es una historia manchada por atroces 

crímenes y comenzar a dar el reconocimiento que 

se merecen a personas que han hecho historia de 

la cual enorgullecerse y en el caso de Sor Juana 

Inés de la Cruz sería un gran logro acorde a los 

tiempos que hoy estamos viviendo. 

 

Por los argumentos anteriormente expuestos, se 

somete a consideración de esta honorable 

asamblea la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, así como al Grupo 

Aeroportuario del Pacífico, a cambiar el nombre 

actual del “Aeropuerto Internacional Licenciado 

Gustavo Díaz Ordaz” por el de “Aeropuerto 

Internacional Sor Juana Inés de la Cruz”, 

atendiendo a la congruencia histórica y en materia 

de equidad de género. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de marzo de 

2021 

 

Diputado Emmanuel Reyes Carmona 
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